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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Recio

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:;

Recurso número 306.773 interpuesto por 
Colegio Oficial de Agentes de la Propie
dad inmobil'aria de Barcelona y su pro
vincia, contra Real Dooreto 1613/1981 
(Ministerio de Obras Públicas yN Urbanis
mo) de fecha 19 de junio, sobre por el 
que se aprueban los Estatutos Generales 
de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Inmobiliaria y de sus Colegios Oficiales 
y Conseje General.

Recurso número 306.783, interpuesto por 
«Comunidad de Regantes del Canal de 
Henares», centra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de fecha 2 
de agosto de 1982, sobre modificación de 
las concesiones de aguas públicas para 
riego.

Recurso número 300.736, interpuesto por 
«Federación Española de Hospedaje» 
contra Orden del Ministerio de Transpor
tes y Comunicaciones de 22 de junio de 
1982, sobre urestación al público del ser
vicio telefónico a través de teléfonos con 
recaudación directa por el titular.

Recurso número 306.795, interpuesto por 
«Generalidad de Cataluña», contra Real 
Decreto 2075/1982, del Consejo de Minis
tros de fecha 9 de julio de 1982, sobre 
actividades y representaciones deoortivas 
internacionales.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administra
tivos impugnados v de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
ios mismos, a fin de que ei nresñte anun
cio sirva de emplazamiento a ¡as referi- 
xmdss personas, con arreglo a los artícu
los 60 V 64 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción Contenciososa-Adminis
trativa, v ccn la prevención de que si 
no comparecieren ante la susodicha Sala 
de este Tribunal dentro de los piaros esta
blecidos en el artículo 66 de aquella Ley 
les parará e! perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid, ie de diciembre de 1982 —El 
Secretario, José Recio Fernández.— 
21.498-E.

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr. Girón Alegre

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de ¡c Contencioso-Administrativo

Pleito número 408.468.—Federación Es
pañola de Sociedades Protectoras de Ani
males y Plantas, contra resolución expe
dida por el Ministerio del Interior, en 
10 de mayo de 1982, sobre regulación to
reo de vaquillas en plazas públicas.

Pleito número 408.436.—Federación En
señanza de CC. OO., contra resolución ex
pedida por el Ministerio del Interior, en 
4 de mayo de 1982, sobre Reglamento 
regulador de Escuelas particulares de 
Conductores de vehículos.

Pleito número 408.493.—Asociación Fa
bricantes Azúcar España, contra acuer
do expedido por el Ministerio de Agricul
tura, en 13 de octubre de 1981, precio 
alcohol de melaza.

Pleito número 408.490 —Don Pascual 
Agüelo Navarro, oontra Real Decreto nú
mero 2090/1982, expedido por el Minis
terio de Justicia, en 24 da julio de 1982, 
sobre aorobación Estatuto General de la 
Abogacía.

Pleito número 4(6.382.—Consejo General 
Colegio Oficial de Farmacéuticos, con
tra Real Decreto 2600/19::. exoedide por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, en 2 de octubre de 1982, sobre mo
dificar determinados artículos Estatutos

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción. se anuncia a' público para el ejerci
cio de ios derechos que en el referido 
artículo se raen ;ionan

Madrid, 15 de diciembre de 1982 — El 
Secretario Decano.—21.231-E .

Secretaría: Sr. Rodríguez 

Relación de pleitos incoados en esta Sala

Recurso 408.492.—Doña MARIA GARCIA 
BERMUDEZ, que actúa en nombre del 
Sindicato Regional de Funcionarios de la 
Dirección General de Extensión y Capa 
citación Agraria de Canarias y otros re
currentes más. sobre transferencia de 
competencias en materia de agricultura.

Recurso 408 305 —CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS OFICIALES DE FARMA
CEUTICOS DE ESPAÑA contra resolu
ción del Ministerio de Agricultura de 1-12- 
1980, sobre competencias v especia JzHCión 
de los Laboratorios Agrarios y de Sani
dad y Producción Animal.

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley Orgánica de esta Jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículos se mencionan.

Madrid, 3 de diciembre de 1982.—El Se
cretario de Sala —20.750-E.

*

Pleito 408.475. — FEDERACION REGIO
NAL CAS) ELLANO-LEONESA DE ASO
CIACIONES DE FABRICANTES DE 
QUESO Y OTROS PRODUCTOS LAC
TEOS contra Orden del Ministerio de 
Agricultura de 2-7-1982, sobre reconoci
miento, con carácter provisional, do la 
denominación provisional de origen «Que
so Manchego», cuya Orden fue dictada 
al amparo de la Ley 25/1970, do 2-12, 
y el Decreto 835/1972, de 23-3, y Decre
to 3711/1974, de 20-12.

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley Orgánica de esta Jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 3 de diciembre de 1982.—El Se
cretario Decano—20.749-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Bcnéitez

Por el presente se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos 
del acto administrativo impugnado y de 
quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento de: mismo, que:

Don JULIAN MACIAS DE MIGUEL ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo socre impugnación dei acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de julio de 
1982, que desestimó el recurso de reposi
ción formulado con Ira otro acuerdo del 
mismo Consejo de 24 de julio de 1081, 
que impuso al recurrente la sanción de 
separación definitiva del servicio; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 514,767 y ei 377 de 1982 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas persona; coarreglo a los 
artículos 60 v 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contenribso-Administrativa y oon lo 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal



dentro de los términos expresados en el 
articulo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 10 de diciembre de 1982.

Madrid. 10 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, José Benéitez—21.508-E.

ir

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Doña^1iíARÍA ¿UISA ESTRADA MI
NUES A ha.interpuesto recurso contencio- 
so-adminísfrativo' sobre impugnación de la 
denegación presunta cor silencio adminis
trativo al récurso de reposición presenta
do en el Registro ce la Dirección General 
de la Función Pública —Servicio de Per
sonal dé la ilSS—, formulado contra el 
Real Decreto 1762/1982, de 24 de julio, 
por el que se racionalizan y simplifican 
las escalas de funcionarios del Instituto 
Nacional de Empico («Boletín Oficial del 
Estado, de 31 de julio); pleito al que 
ha correspondido el núm ero general 
514.827 y el 391 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas [personas, con arreglo a Jos 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa v con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere l gar en derecho, 
se hace público, n cumplimiento de pro
videncia fecha 17 de diciembre de 1982.

Madrid, 17 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, José Benéitez.—21.507-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que-,

Don JOSE RAMON APARICIO GOMEZ 
LOBO y otros ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo sobre impugna
ción del acuerdo del Consejo de Min'stros 
de 7 de mayo de 1981 que homologaba las 
retribuciones para funcionarios del Insti
tuto Nacional de Emplee a las de los 
Organismos Autónomos y contra la deses
timación por si'ercio administrativo del 
recurso de reposición, e impugnación del 
Decreto 1762/1982, cp 24 de julio v acuer
do del Consejo de Ministros por los que 
les asignaba el índice de proporcionalidad 
10 y el grado inicial correspondiente al 
coeficiente 4, y la desestimación del re
curso de reposición; plieto al que ha co
rrespondido el número general 514.824 y 
el 390 de 1982 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere'lugar en derecho, 
se hace público, ^n cumplimiento de pro
videncia fecha 21 de diciembre de 1982.

Madrid, 21 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, José Benéitez.—21.509-E.

Secretaría: Sr. Pérez Cuello

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las perosnafi a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don JUSTO ALCOBENDAS TRENADO 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre Real Decreto 2675/ 
1977, de 15-10, del Ministerio de Educación 
y Ciencia; pleito ai que ha correspondido 
el número general 514.633 y el 341 • de 
1882 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 22 de octubre de 1982

Madrid, 25 de octubre de 1982.—El Se
cretario, Pedro Pérez Coello.—20.733-E.

*

Por el presente anuncio se hacé saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que;

Don JULIO PASCUAL DI ESTE ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 9-6-1982, sobre re
visión del señalamiento del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 514.612 y el 334 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 28 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de etse Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de focha 15 de noviembre de 
1982.

Madrid 15 de noviembre de 1982.—E] 
Secretario, Pedro Pérez Coello.—20.732-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que.-

Don MANUEL QUERO FUNES ha 
interpuesto recurso contenciosO-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar sobre derechos 
pasivos; pleito al que ha correspondido 
el número general 514.687 y el 357 de 
1982 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de lá misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 17 de noviembre de 
1982.

Madrid, 17 de noviembre do 1982.—El 
Secretario, Pedro Pérez Coello.—20.735-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don ANTONIO MANRUBiA ANDRES 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 17-3-1982, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 514.572 
y el 322 de 1982 de le Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia do fecha 23 de noviembre do 
1982.

Madrid. 23 de noviembre de 1982 —EL 
Secretario, Pedro Pérez Coello.—20.731-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de - los actos administrativos im- 
pugnadofi y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don JOSE CIPRIANO GIL CHACON 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13-7-1982, 
sobre pasivos: pleito al que ha corres
pondido el número general 514 627 y el 
339 de 1982 de la Secretaría del que sus
cribe.—20.734-E.

Don MANUEL FEDREIRO PITA ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 30-6-1982, sobre 
derechos pasivos; pleito al que ba corres
pondido el número general 514.726 y el 
368 de 1982 de la Secretaría del que sus
cribe.—20 736-E.

Don MIGUEL PORTO GARCIA ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 9-6-1982, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número genera! 514.729 
y el 369 de 1982 de lo Secretaria del 
que suscribe.—20.737-E.

Don JOSÉ VILASUSO CASTRO ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 30-6-1982, sobre 
derechos pasivos; pleito al que ha corres
pondido el número general 514 732 y el 
370 de 1982 de la Secretaría del que sus
cribe.—20.73B-E.

Don CIPRIANO FUENTES TENREIRO 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 30-0- 
1982, sobre derechos pasivos; pleito al que 
ha correspondido el número general 
514.735 y el 371 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—20.739-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con Ior 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 24 de noviembre de 1982.

Madrid. 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, Pedro Pérez Coello.



BOE.—Núm. 16                                                            19 enero 1983 1371

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don ANTONIO LUJAN HUERTA ha 
interpuesto recurso contencioso-a-dminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, sobre petición de 
revisión del haber pasivo; pleito al qué 
ha correspondido el número gener a 1 
514.741 y el 373 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—20.740-E.

Don MANUEL GUTIERREZ JIMENEZ 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 24-10-1079, 
sobre petición del 90 por 100 del sueldo 
regulador; pleito al que ha correspondido 
el número general 514.744 y el 374 de 
1982 de la Secretaría del que suscribe.— 
20.741-E.

Don JUAN MARTINEZ IBERN ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, fecha 13-7-1982, sobre 
derechos pasivos; pleito al- que ha corres
pondido el número general 514.753 y el 
378 de 1982 de la Secretaria del que sus
cribe— 20.742-E.

Don NICOLAS ROMERO ZAPATA ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22-9-1982, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general ■ 514.782 
y el 378 de 1982 de la Secretarla del 
que suscribe.—20.743-E.

Don JOAQUIN CERVANTES APARICIO 
ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre acuerdo del Consejo 

. Supremo de Justicia Militar de 9-8-1982, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 514.788 
y el 380 de 1982 de la Secretaría del 
que suscribe.—20.744-É.

Don ANGEL SANCHEZ BELDA y otros 
han interpuesto recurso contencioso-ad- 
mUustrauvo sobre Real Decreto 3701/ 
1972, de 20-12, sobre coeficientes; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 514.792 y el 382 de 1982 de la Secre
taría del que suscribe.—20.745-E.

Don LUCIANO GARCIA FONTANEDA 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sobre peti
ción de revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 514.795 y el 383 de 1982 de la Se
cretaría del que suscribe.—20.746-E.

Don ANTONIO LLAMAS ESPIN ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 22-9-1982, sobre 
derechos pasivos; pleito al que ha corres
pondido el número general 514.798 y el 
384 de 1982 de la Secretaría del que sus
cribe.—20.747-E.

Don JOSE ANTONIO MANTEIGA PRE
SEDA ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
13-7-1982, sobre derechos pasivos; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 514.801 y el 385 de 1982 de la Se
cretaría del que suscribe.—20.748-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro- 
videncia de fecha 1 de diciembre de 1982.

Madrid 1 de diciembre de 1982.—El Se
cretario, Pedro Pérez Coello

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don MANUEL PIQUIN ARNE ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de septiembre de 
1980 que le denegó la pensión del 25 por 
100 como Mutilado Util; pleito al que han 
correspondido el número general 513 736 
y el 91 de 1982 de la Secretaría del que 
susoribe.—21.499-E.

Don SEBASTIAN MUÑOZ RECIO ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar; 13 de julio de 
1982, sobre derechos pasivos; pleito al que 
han correspondido el número general 
514.807 y el 386 de 1982 de la Secretaría 
del qüe suscribe.—21.S00-E.

Don JOSE LUNA BENITEZ ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de junio de 1982, 
sobre derechos pasivos; pleito aJ que han 
correspondido el número general 514.810 
y el 387 de 1982 de la Secretaría del 
que suscribe.—21.501-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas,, oon arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 1 de diciembre de 1982.

Madrid, 2 de diciembre de 1982.—El Se
cretario, Pérez Coello.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don DEMETRIO SORET DE GALGAS 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22 de sep
tiembre de 1982, sobre derechos pasivos; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 514.813 y el 388 de 1982 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará ©1 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 2 de diciembre de 1982.

Madrid, 3 de diciembre de 1982 —El Se
cretario, Pérez Coelio.—21.502-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieien derivado o derivaren dere
chos del aoto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento do] mismo, que:

Don JESUS GOMEZ OLMEDO MAR- 
TIN-SANCRISTAN y otros, ha interpuesto 
recurso comencioso-administrativo sobre 
resolución de La Presidencia del Gobier
no; solicitud del coeficiente multiplicador 

5,0 al Cuerpo de Veterinarios Titulares; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 514.816 y el 389 de 198 2de 
la Secretaría del aue suscribe.—21.503-E.

Don ALEJANDRO MONTERO CARPIN
TERO ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar desestimato- 
ria por silencio administrativo, sobre se
ñalamiento del haber pasivo-, pleito al que 
han correspondido el número general 
514.819 y el 390 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—21.504-E.

Doña MARIA DEL CARMEN OLALLA 
MERA ha interpuesto recurso oontencio- 
so-administrativo sobre acuerdo del Con
sejo Supremo de JusticD Militar de 22 
de septiembre de 1982, sobre transmisión 
de pensión; pleito al que han correspon
dido el número general 514.822 y el 391 
de 1982 de la Secretaría del que suscri
be.—21.505-E.

Don VALENTIN FERNANDEZ . LEN
CHO ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 39 de junio 
de 1982, sobre derechos pasivos; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 514.825 y el 392 de 1972 de la Secre
taría del que suscribe,—21.506-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y oon la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 63 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 15 de diciembre de 1982.

Madrid, 15 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Pérez Coelio.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por la persona que se rela
ciona a continuación se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección:

14.053 —Don' ANTONIO ALVAREZ GIL 
contra Resolución de la Dirección Ge
neral de la Función Pública de 27-11- 
1981, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 306. de 23 de diciembre 
del mismo año, por la que se nombran 
funcionarios de carrera a los relaciona, 
dos en el anexo de la citada Resolu
ción con efectos de 1-1-1982.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que con arreglo a los artículos 60,
64 y 68, • en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi- 
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 13 de octubre de 1982.—La Se- - 
cretaria, Gloria Sancho,—18.402 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
persone: a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:
13.762.—Don CARLOS PEDRO CABRERA 

TIENES contra Resolución del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo de 
16-3-1982, imponiendo sanción disciplina
ria—18.403-E.



14.439.—Don JULIO ANGEL MORCILLO 
DOMINGUEZ contra Resolución de la 
Dirección Gene-al de la Función Pú
blica de 27-11-1981, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 306, 
de 23 de diciembre, por la que se nom
bran funcionarios de carrera a los re
lacionados en el anexo de la citada 
Resolución con efectos del 1-1-1982.— 
18.404-E.

Lo C-2 se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de Octubre de 1982.—La Se
cretaria, Gloria Sancho.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y Entidades 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-adminis- 
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección:

14.355.—BANCO CENTRAL, S. A., contra 
Resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 19-7-1982, estimando en parte 
alzada contra Resolución del Gobierno 
Civil de Barcelona de fecha 8-4-1982, 
sobre imposición de sanción por infrac
ción dé norma de seguridad con motivo 
de atraco de la agencia urbana núme
ro 30, sita en la avenida Virgen Mon- 
serrat, número 246, de Barcelona.— 
18 398-E

13.565.—Don FRANCISCO MERINO MAR
TINEZ contra Resolución del Ministerio 
del Interior, Dirección General de Segu
ridad del Estado, Policía Armada, sobre 
separación y baja en el Cuerpo de Po
licía Nacional.—18.393-E.

13.620.—Don VALENTIN PACHECO PE
REZ contra Resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, deses- 
timatoria por aplicación de silencio ad
ministrativo a la reclamación de pensión 
de jubilación por servicios prestados 
como Secretario de la Junta Nacional 
de la Reconstrucción de Templos Parro
quiales.—18,394-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi. 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de octubre de 1982.—La Se
cretaria, Gloria Sancho.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren Intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra el acto re
señado, al que ha correspondido el núme
ro que se indica de esta Sección:

14.462.—Don PAULINO MONSALVE GU- 
RREA contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Ubranismo de 13-9- 
1982, sobre retasación de la finca núme
ro 2, del término municipal de Sant 
Cugat del Vallés.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como

codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 16 de noviembre de 1982.—Él 
Secretario.—20.012-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que Se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra ell acto 
reseñado, al que ha -correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

14.233—Don GREGORIO GARCIA SAN
TOS contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de 3-10-
1980, que desestimó recurso de reposi
ción interpuesto contra la da la Delega
ción Provincial de dicho Departamento 
en Palencia, recaída en expediente de 
desahucio de la vivienda número 5 de 
la calle Mío Cid. grupo 3014, de San 
Quirce de Río Pisuerga.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de noviembre de 1982—El 
Secretario.—20.011-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Secc'-ón.

14.464.—Don ANGEL FERRERO LOPEZ 
contra Resolución de la Dirección Ge
neral de la Función Pública, de 27-11-
1981, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 306, de 23-12-1981, 
por la que se nombra funcionarios de 
carrera a los relacionados en el anexo 
de la citada Resolución, con efectos de 
1-1-1982.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a lis artículos 60, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—20.007-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.465 —Don JULIAN GARZAS MARTIN 
contra resolución del Ministerio del In
terior, de fecha 20-9-1982, desestimando 
alzada contra otra de la Comisión Na
cional del Juego de 27-4-1982, sobre re
vocación de documento profesional que 
habilita para desempeño de funciones 
de Jefe de Mesa en Salas de Bingo.— 
20.006-E.

14.472 —Don ILDEFONSO ARTURO ES- 
TEVEZ DIAZ contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanis

mo, sobre desestimatoria presunta de 
reposición de la de 20-10-1981, que deses
timó prórroga de obras ejecutadas so
bre alumbramiento de aguas subterrá
neas en terrenos del Ayuntamiento de 
Arico.—20.008-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción ContencioSo- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de noviembre de .1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-admin.istrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.438.—Don JOSE MANUEL MIRABET 
FERNANDEZ contra resolución del Mi
nisterio del Interior, de fecha, digo, con
tra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, de fecha 24-7- 
1980, desestimando alzada interpuesta 
contra el Cuerpo de la Dirección Gene
ral de Arquitectura y Vivienda de 4-1- 
1979, en expediente sancionador BI-70/ 
1978 (A-172/78).—20.009-E.

14.471—Don MARIANO LUIS HIGUERAS 
GARCIA contra resolución del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, de 
fecha 20-9-1982, sobre desestimcaión de 
recurso de alzada interpuesto contra re-' 
solución de 1-4-1981 de la Delegación 
de] Departamento en Cuenca, dando por 
resuelto contrato suscrito con la extin
guida Obra Sindic&l del Hogar, vivien
da número 34, grupo Nuestra Señora 

■ de la Loma.—20.010-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30, 
de la Lx:y de la Jurisdicción Contencioso • 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en ios indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 27 de noviembre de 1982.—La 
Secretaria, Gloria Sancho Mayo.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
la6 personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

14.484 —Don FRANCISCO DIAZ CHARRO 
y cuatro más contra la resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 3-9-1982, 
desestimatoria de reposición de otra de 
22-2-19B2, sobre convenio de uso exclu
sivo de terrenos de la Comunidad ~ de 
Bienes «Rueda», ubicados en ei término 
municipal de Ponferrada, destinados a 
la realización de la*; pruebas d"> aptitud 
de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Lo que se anuncia para emplazaminet.o 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Cont.encioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

'Madrid, 7 de diciembre de 1982 —La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.—21.251 E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el'mantenimiento . de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseñados,- 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

14.480.—MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
contra la resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de fecha 
11-7-1982, denegatoria de alzada de otra 
de 24-2-1981, sobre incumplimiento de 
reposición de papel de fianzas en con
tratos de arrendamiento por importe de 
pesetas 834.060 y sanción por la misma 
cantidad.—21.250-E.

14.490 —Don JUAN PEREZ GARCIA con
tra la resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de fecha -20-9-1982, 
desestimatoria de reposición de otra de 
28-9-1981, sobre prórroga solicitada en 
nombre de la Comunidad de Aguas -El 
Agujero del Auga» para la terminación 
de las obras de alumbramiento de aguas 
subterráneas.—21.237-E.

14.521.—CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE BARCELONA contra 
la resolución del Ministerio cei Interior 
de fecha 2-10-1982, que desestimando re
solución de otra de fecha 31-5-1982, sobre 
la sanción gubernativa de 50.000 pese
tas, como consecuencia del expediente 
instruido por el Gobierno Civil de la 
provincia de Barcelona con el número 
3.271 de 1981, en relación al atraco sufri
do por esta Institución, en la plaza 
Campfaso 1, de Cornellá del Llobregat, 
el pasado día 3o de julio de 1981 —
21.233- E.

14.522 —CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE BARCELONA cotnra 
la resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 2-10-1982, que desestimando en 
reposición otra resolución de 16-10-1982, 
sobre sanción gubernativa de 100.000 
pesetas, como consecuencia del expedien
te instruido por el Gobierno Civil de la 
provincia de Barcelona con el núme
ro 2.068'8!, en relación'al atraco sufri
do el pasado día 25 de marzo en su 
agencia, sita en la plaza P.ovira, 1.—
21.234- E.

14.523. —CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE -BARCELONA contra 
la resolución > e fecha 2-10-1982, que de
sestimando en reposición otra resolu
ción de 31-5-1982, sobre sanción guber
nativa como consecuencia de! expediente 
instruido por el Gobierno Civil de la 
provincia de Barcelona con el núme
ro 3.272/81, en relación al atraco sufri
do el pasado 10 de agosto de 1901 en 
su agencia, 6ita en Cornellá del Llobre
gat, en la plaza Campfaso número 1.
21.235- E.

14.524. —CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE BARCELONA contra 
la resolución del Ministerio del Interior 
da fecha 2-10-1982, que desestimó en re
posición otra resolución de 25-5-1982, so
bro sanción gubernativa de 330 000 pese
tas. como consecuecnia del expediente 
instruido por el Gobierno Civil de la 
provincia de Barcelona con el núme
ro 3 270/81, en relación al atraco sufrido 
el 22 de agosto en su agencia, sita en 
Barcelona, avenida de Sarriá 148 — 
21 236-E.

14.520 —CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE BARCELONA contra 
la resolución del Ministerio dei Interior 
de fecha 2-10-1982, que desestimando re
solución de otra de fecha 21-6-1982, sobre 
la sanción gubernativa de 500.000 pese
tas, como consecuencia del expediente 
instruido por el Gobierno Civil de la 
provincia de Barcelona con el núme- 

en relación a la Inspección 
sufrida en la oficina de la Caja que 
tiene en Barcelona. Gran Via de las 
Cortes Catalanas, 490.—21.232-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30. 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o oaodyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 10 de diciembre de 1982.—La 
Secretaria, Gloria Sancho Mayo.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos ■ en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona que se re
laciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso - administrativo con
tra el acto reseñado, al que ha corres
pondido el número que se indica de esta 
Sección:

29.912.—Don LUIS GARCIA FERNANDEZ 
contra la Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre beneficios del Real De
creto-ley 6/1978.—18.028-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 84 y 66, en relación con 
el 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid, 18 de octubre de 1982.—El Se
cretario.—18.028-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección

310.432 —Don DOMINGO PEREZ GUTIE
RREZ contra Resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre haberes. — 19.809-E. 

310.622. — Don MAXIMINO GONZALEZ 
GONZALEZ contra Resolución del Mi
nisterio de Defensa, sobre ingreso -en 
el Cuerpo de Mutilados —19.018-E.

310 623. — Don BLAS LENGUA CANOS 
contra Resolución del Ministerio de De
fensa, sobre aplicación de beneficios de 
la Ley 46/1977.—19.819-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articuios 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los Indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento do 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugandos y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
log mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

310610—Don FRANCISCO RODRIGUEZ 
GARCIA contra Resolución del Minis
terio de Defensa sobre ingreso en el 
Cuerpo de Mutiliados.—19.813 E. 

310.811.—Don JOSE AYMERICH AYME- 
RICH contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación Real De
creto-ley 0/1978.—19.814-E.

310.617.—Don PLACIDO FERRAGUT CA- 
MARASA contra Resolución del Minis
terio de Defensa sobre ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados.—19.815-E. 

310.620.—Don JOSE BENITO FERNAN
DEZ HUERTA contra Resolución del 
Ministerio de Defensa sobre ingreso en 
el Cuerpo de Mutilados.—19.816-E. 

310.821.—Don ALFREDO ORTEGA SUA 
REZ contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados.—19.817-É.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 20 y 
40 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 15 de noviembre' de 1982.—El 
Secretario

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati 
vos contra los actos reseñalados a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección.

310,513.—Doña MARIA ORTEGA NAVA 
RRO viuda de don JOSE ROMAN RO
MAN- contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación de benefi
cios de la Ley de Amnistía 46/1977.— 
19.809-E.

310.636.—Don GUILLERMO HUERTA RO 
CES contra Resolución del Ministerio 
da Defensa sobre ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados.—19.829-E.

310 638 —Doña MARIA CONSOLACION 
FRAILE FERNANDEZ contra Resolu
ción del Ministerio dé Defensa sobre 
aplicación del Real Decreto-ley 6/1978 
18.831-E.

310.639.—Don SATURNINO .ANTUÑA 
SUAREZ contra Resolución del Ministe
rio de Defensa sobre ingreso en el Cuer 
po de Mutilados.—19.832 E.

310.646.— Don FELIPE GUTIERREZ BER- 
GARA contra Resolución del Ministerio 

-de Defensa sobre aplicación del Real 
Decreto-lev a/1978.—10.837-E.

310.648 —Don AURELIO CAMBLOR SUA 
RES contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre ingreso en e| Cuerpo 
de Mutilados. —19.839-E.

310.649 — Don JULIO BUELGA ORDIZ 
contra Resolución del Ministerio de De 
fensa sobre ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados.—19.840 E.

Lo que se-anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 80 en relación con los 29 V 
40 de la Ley de la Jurisdicción Conten 
ciosó-Administrativa, puedan comparecer 
como codemanados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 22 de noviembre de 1982,—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos de los actos administra 
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento 
de los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for 
mulado recursos contencioso-administrati 
vos contra los artos reseñados, a los que 
han corespondido los números que se in
dican de esta Sección:

310.563.—Don FERNANDO RIBERA PAS
TOR contra resolución de) Ministerio de 
Defensa, sobre beneficios de la Ley 46



77, como ex miembros del Cuerpo de 
Carabineros.—20.016-E.

310.052.—Don SALVADOR CEBRIA TO- 
REGOSA contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre beneficios de 
la Ley 8/1978.—20.017-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
04 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdición Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que per las personas que 
se realcionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

310.588.—Don MARTINIAN O EMILIANO 
AVILES FERNANDEZ contra Resolu
ción del Ministerio de Defensa sobre 
aplicación del Real Decreto-ley 6/1978 
y Ley 10/1980.—19.827-E.

310.658 —Don LUCIANO GARCIA VALLI
NA contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados.—19.845-E.

310.659.—Don JULIO CORSINO GARCIA 
GARCIA contra Resolución del Minis
terio de Defensa sobre Ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados.—19.846-E.

310.608. — Don ELADIO FERNANDEZ 
DIAZ contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados.—19.8S3-E.

310.670.—Don RAMON MUÑOZ MAÑEZ 
contra Resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación del Real Decre
to-ley 10/1976 y articulo 14 de la Cons
titución.— 19.858-E.

Lo oue se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 06, en relación con 
los 26 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

310.640. —Don MARCELINO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre denegación 
de ingreso en el Cuerpo de Mutilados 
20.020-E.

310.641. —Don TOMAS IGLESIAS GARCIA 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación de Ingreso en 
el Cuerpc de Mutilados.—20.021-E.

810.650.—Don LUCAS CLAMBOR FER
NANDEZ contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre denegación de 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados.— 
20.013-E.

310.660 —Don EFREN JESUS SUAREZ 
IGLESIAS contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre denegación de 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados.— 
20.022-E.

310.001,—Don MARCELINO ALFRE D O

ORDIALES FERNANDEZ contra reso
lución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados.—20.023-E.

310.669—Don CONSTANTINO LLANEZA 
COBO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados.—20.015-E.

310.670 —Don FELICIANO FERNANDEZ 
GARCIA contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre denegación de 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados.— 
20.014-E.

310.671.—Don AQUILINO TORRE FER
NANDEZ contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre denegación de in
greso en ©1 Cuerpo de Mutilados.— 
20.024-E.

310.679. —Doña MARIA TERESA IGLE
SIAS SANCHEZ contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre aplioación 
del Real Decreto-ley 6/1978.—20.018-E.

310.680. —Don MAXIMINO MARTINEZ 
SUAREZ contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre denegación de 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados.—■ 
20.025-E.

310.881.—Don CASIMIRO ANTUNA SUA
REZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre denegación de ingreso en 
el Cuerpo de Mutilados,—20.026-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 65, en relación con los 29 y 40, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Seción expre
sada.

Madrid, 29 de noviembre de 1982.—E] 
Secretario.

*

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que:

38 483.—Den AUGUSTO MANUEL RA
MOS CAJAL contra la resolución del 
Ministerio de Defensa sobre aplicación 
de beneficios del Real Decreto-ley 6/ 
1970.

Lo que se anuncia pana que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos C0, 64 v 66, en relación 
con el 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 9 de diciembre de 1982.—El Se
cretario .—21.040-E.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso - administrativo contra el ac
to reseñado al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección.

43.287.—FRIGORIFICOS MAR BLANCO, 
SOCIEDAD ANONIMA contra la Reso
lución del Ministerio de Economía Co
mercio de 20-11-1981, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la Resolución de la 
Dirección Técnica de la CAT sobre im
posición de un cargo de 880.636 pesetas.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 22 de octubre de 1962.—El Se
cretario.—18.038-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos con tencioso-admimstrativos con
tra los actos reséñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

43.497.—Don RICARDO CASTELL HE
RRERO contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente 'y contra la también 
desestimación tácita del Ministerio de 
Agricultura Pesca y Alimentación so
bre integración en la Escala de Titulaf- 
dos de Escuelas Técnicas de Grado Me
dio de la CAT.—18.036-E.

43.500 — Doña ENRIQUETA TORRES 
SOLE contra la Resolución de la Sub
secretaría para la Sanidad de fecha 6 
de octubre de 1982 que estimó el recurso 
de reposición interpuesto por la recu
rrente contra la Resolución de la enton
ces Secretaria de Estado de Empleo y 
Relaciones Laborales de fecha 19 de 
octubre de 1981, sobre reingreso al ser
vicio activo de la recurrente.—18.037-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los oue, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 66 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de octubre de 1982 —El Se
cretario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo 

Edicto

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por PRECISION MECANIQUE LA- 
VINAL se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 506 
de 1982, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre concesión 
del registro del modelo de utilidad nú
mero 245.590 (0).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción

Madrid, 21 de septiembre de 1982—El 
Presidente.—El Secretario.—18.644-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por -JOSEPH VOGELE, A. G -, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 760 de 1982, con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial, sobre denegación de Ja marca 
internacional número 450.098 —10.489-F,.

Que por doña MARIA DOLORES NA
VAS RIBOT y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 904 de 1982, contra acuerdo del 
Consejo Superior dé Investigaciones Cien
tíficas, sobre reconocimiento del derecho 
a coeficiente 3,3 sobre sueldo, pagas ex
traordinarias y demás conceptos retribu
tivos.—18.482-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 0 de octubre de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretarlo.



El'Presidente de la Sala Segunda de lo 
Cóntencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por don JOAQUIN VAZQUEZ 
MARTIN se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo él número 
853 de 1982, contra la Resolución del con
curso de méritos de fecha 2 de junio de 
1982 (publicada en el «Boletín Oficial de 
Correos y Telecomunicación» del 9 de di
cho mes), en los extremos relativos a los 
nombramientos en Madrid de las Jefatu
ras de los Negociados de Tesorería, Admi
nistración y Contabilidad del Patronato 
de Viviendas y de la de Accidentes de 
Tnabaj ao en la Sección de Previsión So
cial en la Dirección General de los Servi
cios; así como también contra la desesti
mación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición formulado 
en 2 de julio de 1982.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 9 de octubre de 1982.—El Pre
sidente.—Ei Secretario.—18.480-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por «IZAHRA DISTILLERIE DE LA 
COTE BASQUE, S. A. R. L.», se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo, bajo ei número 161 de 1982, contra 
Resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 21 de noviembre de 1980, 
por la que se concedió la marca número 
942.500, «Izardi», a favor de don Carmelo 
Izaguirre Rezóla; así como también con
tra la Resolución de 13 de octubre de 
1931, por la que expresamente se desesti
mó el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior.—18.481-E.

Que por don JOSE ANTONIO GIMENEZ 
MAS se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 955 
de 1982, contra Resolución de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Sa
lud, de 17 de junio de 1982, que desestimó 
el recurso de alzada Interpuesto contra 
Resolución de la Subdirección General de 
Personal de dicho Instituto de 28 de mar
zo de 1982, por la que se deniega al re
currente la expedición del diploma acre
ditativo de haber realizado la formación 
postgraduado por el sistema de Residen
cia,— 18.483-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 11 de octubre de 1982.—El Pre
sidente.—El Secretario.

Sala Tercera
de lo Ccntencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley do la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nislrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por:

LOVABLE ESPAÑA, S. A., contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 11 de febrero de 1982, que deses
timó recurso de alzada contra -la pronun
ciada por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Guadalajara de 10 de diciem
bre de 1981, que estimó la reclamación 
formulada por el productor don Juan Ma
nuel Domingo Sanz. Recurso contencioso- 
administrativo al que ha correspondido 
ei número 857/82.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan

de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
18.620-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por¡

ESTUDIO 2.000 contra Resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
22 de diciembre de 1981, por la que, esti
mando el recurso de reposición interpues
to por «Puma Sportschuhf Abriken Rudolf 
Dassler, K. G.», contra la denegación de 
la marca número 921.177, se concedió és
ta. Recurso contencioso-administrativo hú
mero 424/82.—18.621-E.

BEJERSDORF, A. G., contra Resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 5 de marzo de 1981, por la. que se 
concedió a favor de «Distribuidora de Te
lecomunicación y Electrónica, S. A.», el 
registro de la marca 936.542, y contra 
la de 13 de enero de 1982, por la que 
se desestimó el recurso de reposición in
terpuesto. .Recurso contencioso-adminis
trativo número 434/82.—18.823-E.

LUITPOLD, S. R. L., contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
4 de mayo de 1981, por el que se denegó 
el registro de la marca internacional 
449.815, y contra la desestimación del re
curso de reposición interpuesto. Recurso 
contencioso-administrativo número 435/82. 
18.622-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley'reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de noviembre de 1932 —El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se nace público que en provi
dencia de hoy esla Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo Interpuesto pon

Don FIDEL GONZALEZ VIVANCOS 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Vivienda de 20 de 
abril de 1982 por la que se desestima el 
recurso de alzada ■ interpuesto contra la 
Resolución de la Delegación Provincial de 
Madrid de 2 de octubre de 1981 y por la 
que se determinan diversas obras en el 
número 89 de la calle Goya; recurso con
tencioso-administrativo número 555/82.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articulo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
ctoso-Administrativa.

Madrid, 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente. 
19.456-E.

*

En cumplimiento de] artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a

trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

LA SEDA DE BARCELONA, S. A., con
tra la resolución de] Registro de la Pro
piedad Industriar de 19-7-1982, por la que 
se estima el recurso de reposición inter
puesto por «Poliésteres Españoles, S. A.», 
anulando la resolución recurrida y conce
diendo el registro del modelo de utili
dad número 249.806; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.028 de 1982.— 
19.984-E.

BANCO DE PRESTAMO Y AHORRO, 
SOCIEDAP ANONIMA, contra las resolu
ciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 17-7-1981 y 2-9-1981 por laS que 
se denegaron las marcas números 950.841, 
950.844 y 950.843 y contra la de 10-6-1982 
por la que expresamente se desestimaron 
los recursos de reposición interpuesto^; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.029 de 1982.—19.985-E.

THE SCOTCH HOUSE LIMITED contra 
la resolución del Registro de la Propie
dad Idnustrial de 5-10-1981 por la que se 
deñegó la marca número 951.026 y contra 
la de 11-6-1982 por la que expresamente 
se desestimó el recurso de reposición in- 
’terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 1.030 de 1982 —19.986-E.

Doña ELENA ALCAZAR ANDRES con
tra la Resolución de la Dirección General 
de Tráfico de 17-8-1982 por la que se des
estimó el recurso de reposición interpues
to contra la resolución del Gobierno Civil 
de Madrid de 18-2-1982, por la que se 
impuso sanción de 20.000 pesetas y retira
da del permiso de conducir por tres me
ses; pleito al que ha correspondido el 
número 1.033 de 1982.—19.987-E.

Don FRANCISCO MONTALVEZ VICTO 
contra la resolución de la Comisión Cen
tral del Fondo de Garantía Salarial de 
21-9-1982, por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto por el traba
jador de la Empresa «Tylque, S. A.», con
tra la resolución de la Comisión Provin
cial de Madrid de 12-2-1982; pleito al que 
ha correspondido el número 1.034 de 1982. 
19.988-E.

Don HIGINIO DIAZ GIL y don RUFINO 
ROLSAN GARRIDO contra la resolución 
de la Comisión Centra] del Fondo de Ga
rantía Salarial de 19-10-1982, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto por el trabajador de la Empresa 
«Ramfer, S. A.», contra la resolución de 
la Comisión Provincial de Madrid de 5-3- 
1982; pleito al que ha correspondido el 
número' 1.035 de 1982.—19.989-E.

Don FELIX ANTON BARAJAS contra 
el acuerdo de la Delegación Provincial 
de Madrid, de] Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de 26-10-1981, por la 
que se acordó la finalización y archivo 
del expediente sancionador incoado con
tra doña María Francisca Martínez de 
la Huerga por infracción del régimen de 
viviendas de protección oficial y contra 
la desestimación tácita del recurso de al
zada interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 1.036 de 1982.—19.997-E

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA. S O - 
CIEDAD ANONIMA contra la Resolución 
de la Dirección General de la Energía 
de 22-9-1982. resolviendo el recurso de al
zada interpuesto contra la resolución de 
la Delegación Provincial de Madrid de 
30-5-1981; pleito al que ha correspondido 
el número 1.038 de 1982.—19.990-E.

Don OMAR REDOUANI contra la reso
lución de la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de fecha 22-9-1982 
por la que es desestima el recurso de 
reposición interpuesto por renovación de 
residencia y permiso de trabajo; pleito 
al que ha correspondido el número 1.040 
de 1982.—10.991-E.

Don AFIMED NASSIHI contra la reso
lución de la Dirección Provincial de Tra
bajo por la que se deniega permiso de 
trabajo; pleito al que ha correspondido 
el número 1.041 de 1982.—19.992-E.

Don FRANCO MIGUEL y otros contra 
la resolución de la Comisión Central del



Fondo de Garantía Salarial de 27-10-1982, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por los trabajadores 
de la Empresa «Reyes Ikar, S. L.», contra 
la resolución de la Comisión Provincial 
de Madrid de 19-2-1982; pleito al que ha 
correspondido el número 1.042 de 1982.— 
19.993-E.

Don JUSTO AREVALO y otros contra 
la resolución de la Comisión Provincial 
del Fondo de Garantía Salarial de Guada- 
lajara que desestimó la petición solicita
da y contra la desestimacóin tácita del 
recurso de alzada interpuetso; pleito al 
que ha correspondido el número 1.043 de
jgg2__ig 994_£

Don PRUDENCIO NEILA LOPEZ y don 
MANUEL SEPULVEDA ANGOSO contra 
la resolución de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial de 18-9-1982, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de 
la Comisión Provincial; pleito al que ha 
correspondido el número 1.044 de 1982.— 
19 995-E

Don JOSE POLO MIGUEL contra la 
resolución de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial de a-10-1982, 
que desestima el recurso de alzada inter
puesto contra resolución de la Comisión 
Provincial; pleito al que ha correspondido 
el número 1.045 de 1982.—19.996-E.

Doña MARIA DEL CARMEN JIMENEZ 
DEL FRESNO y otros contra la resolu
ción de la Comisión Central del Fondo 
de Garantía Salarial de 17-9-1982, por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por los trabaj adores de la 
Empresa «F. López Cordón» contra reso
lución de la Comisión Provincial de Ma
drid de 19-2 anterior; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.046 de 1982.— 
19.998-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, cpn arreglo a] artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jursidicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario —Visto bueno: El Presidente.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en previ
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos pori

Don ANGEL FERNANDEZ DEL CAM
PO contra la resolución del ilustrísimo 
señor Subsecretario de Obras Públicas y 
Urbanismo, por delegación del excelentí
simo señor Ministro, por la que se declara 
inadmisbile el recurso de alzada inter
puesto contra acuerdo de COPLACO de 
fecha 26-5-1981, por el que se acordó in
formar desfavorablemetne la instalación 
de una planta móvil de fabricación de 
hormigón en terreno ubicado en la mar
ca derecha de la CN-I punto kilométrico 
¿2 900; pleito al que ha correspondido el 
número 1.049 de 1982 — 20.001 E.

Don ANGEL DE MIGUEL BRAGULET 
contra la resolución de la Comisión Cen
tral del Fondo de Garantía Salarial de
20-9-1982. por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto por el tra 
bajador de la Empresa «Laurel, S. L.», 
contra acuerdo de la Comisión Provincial 
de Madrid de fecha 20-11-1981; pleito al 
Iue ha correspondido e; número 1.050 de 
1982.—20.005-E.

Don JOSE LUIS SUAREZ BENl'.O con
tra la Resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de fecha 
20-9-1982, por la que se desestima la im
pugnación de la minuta de honorarios pre
sentada; pleito al que ha correspondido 
el número 1.051 de 1982.—20.002-E.

LA JUNTA DE COMPENSACION PA
RA LA ORDENACION DE LA PLAZA 
DE SANTO DOMINGO contra la resolu
ción de 29-7-1982 del ilustrísimo señor 
Subsecretario de Obras Públicas, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro; 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de 
COPLACO de fecha 20-1-1982, por la que 
se denegó ]a subrogación solicitada para 
concesión de licencia de demolición de 
la casa sita en el número 7 *de la plaza 
de Santo Domingo; pleito a] que ha co
rrespondido el número 1.054 de 1982.— 
20.003-E.

Don JOSE ANTONIO IZQUIERDO 
MARTINEZ contra la resolución de la 
Comisión Centra; del Fondo de Garantía. 
Salarial de 5-10-Í982, por la que se des
estima el recurso de alzada interpuesto 
por el trabajador de la Empresa «Lillo 
Maquinaria, S. A.», contra resolución dé 
la Comisión Provincial de Madrid de 27-5- 
1982; pleito al que ha correspondido el 
número 1.058 de 1982.—20.004-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anunoios sirve de. emplazamiento a ios 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
6e personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a Ja demanda, con arreglo al artículo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.

*

En cumplimiento del artículo 60 de-la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencíosos-adminis- 
trativos interpuestos por:

GROSSVERSANDHAUS QUELLE GUS- 
TAV SCHJCKEDANZ: KG. contra los 
acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5-9-1981, por los que se con
cedieron los registros de las marcas 
946.587 y 946.594, y contra la desestima
ción tácita de los recursos de reposición 
interpuestos; pleito al que ha correspon
dido el número 1.059 de 1982.—20.778 E.

Doña JOSEFINA CUECA GUERRERO 
y doña MARIA DEL CARMEN MAES
TRO LORENZO contra la resolución de 
la Comisión Central del Fondo de Garan 
tía Salarial de 16-9-1982, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpues
to por el trabajador de la Empresa 
•Byam, S. A », contra la resolución de 
la Comisión Provincial de Madrid de 8-1- 
1982; pleito al que ha correspondido el 
número 1.061 de 1982.—20.779-E.

Don JUAN FERNANDFZ SEOANE con
tra la Resolución de 28-9-1982, de la Di
rección General de Tráfico, por la que 
Se desestima el recurso de reposición in
terpuesto contra resolución de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Madrid de 18-8- 
1902, por la que se imponía multa de 
20.00o pesetas y suspensión del permiso 
de conducir por término de tres meses-, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.062 de 1932.—20 780-E.

Don CHR1ST1AN FRANCISCO TERUEL 
y don JOSE GARRIGO HERRERA contra 
la resolución de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial de 6-10-1982, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por los trabajadores 
de la Empresa «Talleres Pintor Sigüenza» 
ixmtra acuerdo de la Comisión Provincial 
de Madrid de 20-3-1982; pleito al que ha 
:orrespondido el número 1.063 de 1082.— 
20.781-E.

PRODUCTOS KOL, S. L.. contra la re
solución del Registro de la Propiedad In- 
Justrial de 5-9-1981. por el que se concedió 
3l registro de la marca número 947.013 
I contra la desestimación del recurso, de 
"eposición Interpuesto; pleito al que ha

correspondido el número 1.064 de 198Í2.— 
20.782-E.

Don MIGUEL DE FRANCISCO RODRI
GUEZ y doña MARIA JOSE GARCIA 
GONZALEZ contra la resolución de la 
Comisión Central del Fondo de Garantía 
Salarial de 27-9-1982, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto por 
los trabajadores de la Empresa «Viajes 
Géminis, S. A.», contra acuerdo de la Co
misión Provincial de Madrid de 26-3-1982; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.066 de 1982.—20.783-E.

Don VICTOR OLAZARAN ALEGRIA 
contra la resolución de la Comisión Cen
tral del Fondo de Garantía Salarial de
21-9-1982, por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto por el traba
jador de la Empresa «Hixibidora Cinema
tográfica, S. A.», contra acuerdo de la Co
misión Provincial de Madrid de 12 2-1982; 
pleito al que ha correpSondido el núme
ro 1.067 de 1982.—20.784-E.

Don VIDAL GALLEGO MORENO, don 
JULIO MARUGAN LOPEZ y don JESUS 
MANUEL GONZALEZ GARCIA contra la 
resolución de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial de 20-9-1982, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de 
la Comisión Provincial; pleito a] que ha 
correspondido el número 1.069 de 1982.— 
20.785 E.

Don EMILIO ALONSO MONROY contra 
la resolución de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial de 17-9-1982, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra-resolución de 
la Comisión Provincial; nleito al que ha 
correspondido el número 1.070 de 1982.— 
20.786-E.

Doña JULIA GIL GALVAN contra la 
resolución de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial de 21-9-1982, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de 
la Comisión Provinciai de Madrid de 19-2- 
1982; pleito al que ha correspondido el 
número 1.071 de 1982.—20.787-E.

Don JOSE MARIA LOPEZ SESMERO 
y don JUSTINO - DELGADO JIMENEZ 
contra la resolución de la Comisión Cen
tral del Fondo de Garantía Salarial de
21- 9-1982. por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto por el traba
jador de la Empresa «Ceclima, S. A.-, 
contra acuerdo de la Comisión Provincial 
de Madrid de 4-12-1981; pleito al que ha 
correspondido el número 1.074 de 1982.— 
20.788-E.

Don JUAN MANUEL BEJAR SANZ 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Tráfico por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra acuerdo de la Jefatura Provincial do 
Madrid de 1-7-1982, por el que se impuso 
multa de 20.000 pesetas y retirada del 
permiso de conducir por tre« meses; plei
to al que ha correspondido el número 
1.075 de 1932 —20.789-E.

Don TOMAS MARTIN SOR1ANO y otros 
contra la resolución de la Comisión Cen
tral del Fondo de Garantía Salarial de 
27-10-1982, por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto por los tra
bajadores de la Empresa «Adolfo Eli tili
che» contra acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Madrid de 2-4-1982; pleito al 
que ha correspondido el número 1.078 de 
1982 —20 792-E,

Don ANDRES PROENSA MORATALLA 
contra la resolución de la Comisión Cen
tral del Fondo de Garantía Salarial d©
22- 9-1902, por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto por el traba
jador de la Empresa «Fanificadora La 
Alemenara, S. A.», contra acuerdo de la 
Comisión Provincial de Madrid de 2 4- 
1982; pleito al que La correspondido el 
número 1.080 de 1982.—20.790 E.

ASOCIACION DE VECINOS CIV1TAS 
contra la desestimación tácita del recurso 
de alzada interpuesto ante el excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas 
y Urbanimso. en el que se recurría con
tra la aprobación definitiva realizada por
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COPLACO del Plan Especial de Reforma 
Interior de Getafe, anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 5-8-1982; plei
to al que ha correspondido el número 
1.081 de 1982.—20.791-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personéis a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid. 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario—V.° B.°: El Presidente.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por:

JOSEPH LUCAS LTD contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se deciaró caducada la patente 
número 309.079 y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; recurso contencicso-administrativo al 
que ha correspondido el número 1.037/81.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, Se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tensioso- Administrativa.

Madrid, 6 de diciembre de 1982.—El Se
cretario.—Visto bueno; El Presidente.— 
20.777-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace púbiieo que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por:.

IBERICA DE RIEGOS, S. A., contra 
Reso ución de la Dirección General de 
Réginvn Económico de Sanidad y Segu
ridad Social de 30-1-1981; recurso conten- 
cioso-ad ministradvo número 386/81.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el-momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid. 9 de diciembre de 1982.—El Se
cretario—Visto bueno: El Presidente.— 
20.776 E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto

Cédula de notificación

En los autos número 738/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, ar instancia de Enrique 
Serrano Bisbal contra «José Barceló Ale
mán, S. A.», y José Alarcón Gariga, sobre 
cantidad, con fecha 8 de noviembre de 
1982 se ha dictado providencia cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente:

«Dada cuenta. Cítese a las partes para 
que comparezcan ante la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, letra LL, el 
próximo día 28 de febrero de 1983, a las 
nueve quince horas de su mañana, citan
do al actor por correo certificado con 
acuse de recibo. A la demandada «José 
Barceló Alemán, S. A.», por correo certi
ficado con acuse de recibo y por edictos 
en el «Boletín Oficial del Estado» y al 
Comisario de la quiebra, don José Alar
cón Gariga, así como por correo certifica
do con acuse üe recibo y por edictos en 
el «Boletín Oficial del Estado».—Lo man
dó y firma su señoría ilustrísima.—Doy 
fe.—Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a «Jo
sé Barceló Alemán, S. A.», y a José Alar
cón Gariga, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid a 8 de no
viembre de 1982. — El Secretario, Pilar 
Fernández Magester.—471-E.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

ALMERIA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Almería,

Hace saber; Que en este Juzgado y con 
el número 217 de 1982 se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en nombre y representación del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Almería, 
a instancia del Procurador don José Te
rriza Bordíu, frente a los bienes especial
mente hipotecados por don Francisco 
Amat Maldonado y doña Remedios Vicen
te Pérez, mayores de edad, vecinos de El 
Ejido, con domicilio en calle Linea, 3, 
y que responden de un préstamo hipote- 
tecario de 1.200.000 pesetas para garantía 
principal, intereses, comisiones pactadas 
y costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca especial
mente hipotecada:

Vivienda de planta baja en la loma 
de la Mezquita, de El Ejido, campo y 
término de i/aiias, edificada sobre un so
lar de 178,50 metros cuadrados, orientada 
al Levante. Todo lo construido son 102 
metros 15 decímetros cuadrados, y el res
to, 66 metros 35 decímetros cuadrados, 
destinados a porche y pérgola al frente 
y patio al fondo de lo edificado. Todo 
linda; Norte, vivienda que se describe con 
el número 8; Este, calle La Línea, y 
Oeste, la que se describió con el núme
ro 19. De le. superficie construida corres
ponden a la vivienda propiamente dicha 
85 metros 41 decímetros cuadrados, y al 
almacén, 16 metros 74 decímetros cuadra
dos. La superfiiee útil es de 89 metros 
84 decímetros cuadrados, de los que co
rresponde a vivienda 74 metros y 84 
decímetros cuadrados que están distribui
dos en hall, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, baño y despensa, y a alma
cén, 15 metros cuadrados.

Inscrita a folio 44 del tomo 1.077, libro 
390 del Ayuntamiento de Dalias, finca 
número 30 056, inscripción segunda.

Se valoró la finca en 1.700.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da de Reina Regente, Palacio de Justicia 
de Almería, el día 1 de marzo de 1983, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
bsista la cantidad en que las fincas han 
sido tasadas en la escritura de hipoteca.

Segunda.—Los iicitadores deberán con
signar en la Mesa del Juzgado previa
mente el 10 por 100 del tipo de la tasación.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de la subasta,

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.” del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, a disposición de 
los Iicitadores. '

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
entidad actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la resonsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Almería a 24 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—7.265-3.

BARCELONA

Edictos

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de esta capital,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 499 de 1981-AN, promo
vidos por don Jorge Farre Tous, repre
sentado por el Procurador don Luis Ma
ría Mundet Sugrañes, contra «Promo
tora Deportiva del Bergadá, S. A.», en 
reclamación de 1.451.660 pesetas; se anun
cia la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, y pre
cio de valoración de 5.743.790 pesetas, con 
rebaja del 25 por 100, de la finca que 
luego se_ dirá, embargada a la menciona
da demandada.

Se ha señalado para el acto del rema
te que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del edificio nuevo de los Juzgados (Sa
lón de Víctor Pradera, 1-5), el día 11 
de abril próximo, a las diez horas, y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las de- terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción existente, y que las cargas y gravá
menes, anteriores y preferentes, al crédi
to del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el adjudi
catario los acepta y queda subrigado en 
la responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio de] remate.

Séptima—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los Iicitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
cemo parte del total precio del remate, 
que si so solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Rústica.—Porción de terreno situado 
en término municipal de Berga, partida 
denominada Casampons, de forma irregu-



lar, de una superficie de 10.975 metros 
715 decímetros cuadrados. Linda: Al Nor
te y Este, con la finca matriz o heredad 
Casampons de que se segrega; al Sur, 
parte con Modesta Pons Guitart y parte 
con viuda de José Mas, y a Poniente, 
oon finca de doña Modesta Pons Gui
tart.»

La descrita finca, pertenece y consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berga, en cuanto a veinte veintitrés- 
avas partes indivisas, a nombre de «Pro
motora Deportiva del Bergadá, S. A.», al 
tomo 502, libro 84 de Berga, folio 101, 
finca número 4.978, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 4 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—16.699-C.

*

Don Enrique AngJada Fors, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad, núme
ro 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 433 de 1981-1.°, instado 
por «Banco Español de Crédito, S. A.», 
contra don Ignacio Pal-aus Soler y doña 
Gloria Benet Membrado, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de la primera, en dos lotes, pública 
subasta, el día 21 de febrero dé 1983, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadore® deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son: En 
el primer lote:

Finca número 4.454, del edificio indus
trial del polígono industrial Vicente Cas
tillo «Can Font de la Parera», de la loca
lidad de La Roca del Vallés, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Grano- 
llers, al tomo 984, folio 224, libro 46, La 
Roca, inscripción primera, valorada en la 
cantidad de 28.360.000 pesetas.

Segundo lote:

Departamento número 8. Situado en la 
planta l.“, del edificio exterior de la oasa 
números 798-804, de la avenida José An
tonio Primo de Rivera, de esta ciudad, 
consistente en una vivienda de 85 metros 
3 decímetros cuadrados, que linda: al Sur 
o espalda, con pasillo de acceso de la 
escalera, con el pasillo y patios posterio'- 
res; al Norte o frente, con dicha avenida; 
al Este, derecha, con patio y vivienda 
número 7, y al Oeste o izquierda, con 
caja de la escalera, patio interior y vi
vienda número 1. Coeficiente noventa 
centésimas por ciento. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 10, al to
mo 1.718, libro 82, de la Sección 2.a, folio 
221, finca número 6.723. inscripción ter
cera.

Valorada la descrita finca en 2.840.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de diciembre 
de 1982.—E Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario, José Ortega Sanr,.—16.712-C.

*

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, en autos número 753-77 T, so
bre juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, promovido por don Fernando Mo
lina Fernández y doña Francisca Miguela 
Fernández Tortosa contra don Arturo 
Roig Usich y otros, por medio del pre

sente se emplaza a lo® demandados, ig
noradas personas que, trayendo o no aau- 
sa de las inicialmente demandadas, resul
ten ostentar o pretendan ostentar dere
chos reales de posesión o dominio sobre 
las cuatro fincas o segregaciones de las 

mismas que, según la actora, intenta 
enajenar ilegítimamente el señor Roig 
Blasco, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan forma en los 
autos, bajo los apercibimientos legales, 
si no lo hicieren.

El infrascrito Secretario judicial.
Doy fe; Que los actores don Femando 

Molina Fernández y doña Francisca Mi
guela Fernández Tortosa litigan acogidos 
al beneficio legal de pobreza en el pre
sente procedimiento.

Lo relacionado es cierto, y a los efectos 
correspondientes, libro y firmo la presen
te en Barcelona a 7 de diciembre de 1982.

Barcelona, 7 de diciembre de 1932.—El 
Secretario judicial.—16.609-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 5-A,

Hago saber: Que en el procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.000/1982-A, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(que litiga de pobre) contra «Marcosta, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 10 de diciembre de 1982 
la celebración de primera pública subas
ta el día 18 de febrero próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante la® acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca sin número de la calle paseo 
de Cataluña, piso 1.-“, 3.*, de la localidad 
de Blanes, inscrita en eí Registro de la 
Propiedad de Santa Colomá de Farnés 
al tomo 1.410, folio 159, libro 201, finca 
número 10.716, inscripción primera, valo
rada en la cantidad de 1.050.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Germán Fuertes Berto
lín.—El Secretario, Antonio Jaramillo.— 
12.618-A.

•

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 963/80-F, instado por Caja de 
Ahorros de Cataluña contra «Isava, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, nuevamente la 
celebración de primera pública subasta 
el día 23 de marzo a las once horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijada® en 
la Ley Hiotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes —si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate .

La finca objeto de subasta es:

Finca número 70, bloque B, de la ca
lle Feliú y Codina, piso 3.°, 2.* de la 
localidad de Barcelona, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, al tomo 1.783, folio 57, libro 11 
de la Sección Primera, finca número 682, 
inscripción primera. Valorada en la can
tidad de 600.000 pesetas. Tiene una super: 
ficie útil de 89,40 metros cuadrado.

Y se previene además a los licitadores: 
Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el precio dicho de valoración 
y a la que no preceda el depósito, en 
la Mesa del Juzgado, de una cantidad 
igual al 10 por 100 de tal precio; y que 
los gastos de subasta y demás hasta la 
posesión en su caso, serán de cargo del 
rematante.

Barcelona a 11 de diciembre de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Ba
rriendos.—El Secretario, Ramón F o nci- 
llas.—12.633-A.

El infrascrito Secretario.
Certificó: Que el precedente edicto se 

expide por ahora y sin perjuicio, en con
cepto da oficio por venir la Caja deman
dante auxiliada con el beneficio de po
breza; doy fe.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5, departamento C. de 
esta ciudad, en providencia dictada en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.083/1976-C, promovido por el Procu
rador don José de Izaguirre en represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, que tiene conce
dido el beneficio de pobreza, contra don 
Joaquín Alfaro Casamiquela y don Jesús 
Vicens Bufí, por el presente, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días v formando 
lotes, de las fincas especialmente hipote
cadas siguientes;

Lote primero

«Entidad número 10. Piso 2°, puerta 
segunda, escalera A, de la casa sita en 
Santa Fe-rpetua de Moguda, calle Anselmo 
Clavé, sin número.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1.927, libro 95 de 
Santa Peroetua de Moguda, folio 53, finca 
registral 4.355.

Valorada dicha finca en 670.000 pesetas.

Lote segundo

«Entidad número 23. Piso ático, puerta 
tercera, escalera A, de la casa sita en 
Santa Perpetua de Moguda, calle Anselmo 
Clavé, sin número.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1.927, libro €5 de 
Santa Perpetua, folio 105, finca 4.368.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en 670.000 pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 2 de marzo próximo ve
nidero y hora de las once, en la Sa'a 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sito en el piso 4°, 
del paseo de Lluis Companys, número 1, 
de esta ciudad, advirtiéndose a los señores 
licitadores:

Que las expresadas fincas salen a su
basta por el precio de valoración ante
riormente consignado para cada loto e 
independientemente uno del otro; que no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo; que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remato a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.° del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá-
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menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose, asimismo, que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto (Dele
gación de Hacienda de esta provincia), 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo de suoasta, .sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 13 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo.—12.805-A.

•

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad .número 10,

Hago saber; Que en ©1 procedimiento 
sumario dei artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 194/I982-V, instado por don 
Emilio Rousaud Barón, don Luis Puig y 
de Rato y don Manuel González Gonzá
lez, contra don José Cos Gene, he acor
dado por providencia de fecha 13 de di
ciembre de 1982, la celebración de la pri
mera y pública subasta, el día 1 de marzo 
de 1983, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y ba,o las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose ccnstar cue ios autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los Imitadores deben’ 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de les mismas, sin destinarse a su 
extinción el creció del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca de la localidad de Lérida. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Lérida, al tomo 254, folio 129, libro 58, 
de Lérida, finca número 7.715, inscrip
ción 2.a Valorada en la cantidad de 
88.000.000 de pesetas.

Dicha finca consiste er. una porción de 
tierra irregular aproximadamente rectan
gular, sita en término de Lérida, partida 
de Alpicat y Boixades; de cabida, una 
hectárea 70 áreas 77 centiáreas 50 decí
metros cuadrados.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1982 —El Secretario.—El Juez, Agustín 
Ferrer Barriendos.—18.698-C.-

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado per 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 396 de 1982-T, promovidos por don 
Fermín Torras Gibert, representado por 
el Procurador don Angel Quemada IJuiz 
contra Ramón Casado Monclus, en recla
mación de 8 000 000 de pesetas, se anun
cia la venta en núblioa subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación stabiecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego re transcribirá, especialmente hi
potecada per ©1 demandado, bajo las si
guientes condiciones, y en lotes separa
dos:

1.a Que para tomar parte en i» subas
ta, los lici tadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una oantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma,

sin cuyo requisito no serán admitidos, del 
lote en que tomen parte.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dole que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los Rotadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 

'que quedará, en su caso, a cuenta y' co
mo parte del precio bota! del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debiterio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de les Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 18 de 
febrero de 1983, a las doce horas.

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

«Porción de terreno edificable, empla
zado en la .urbanización "American Lake” 
de Gavá, forma un solar de figura rec
tangular de 18 metros de ancho por 17,80 
metros de fondo, formando una superficie 
de 316 metros y’ 80 decímetros cuadrados, 
o sea, 3.385 palmos 3 décimos de palmo 
cuadrados. Linda: Por el frente, Norte, 
avenida San Antonio María Cíaret, hoy ca
ite . Angela Rooa; por la derecha, entran
do, con porción vendida a don Valeriano 
Girones; por la izquierda y fondo, oon 
resto de donde se segregó. Sobre parte 
de este terreno tiay construida una casa 
chalé ya terminada, sita, en dicho término 
y lugar, con frente a la calle Angela Ro
oa, número 3. Ocupa una superficie en 
planta baja de 149,89 metros cuadrados, 
en las que se ubican garaje independien

te, cuartos trasteros anexos y un vestí
bulo y escalera interior que da aooeso 
a la planta superior; un primer piso de 
166.04 metros cuadrados, en ei que se 
ubican cocina, lavador, vestíbulo, terraba, 
comedor, tres habitaciones y sala de es
tar, y un segundo piso, con 147.07 metros 
cuadrados, en el que se ubican cinco dor
mitorios y cuatro cuartos de baño y te
rraza, estando el resto del solar no edifi
cado destinado a iardín. Los linderos son 
los mismos que Í06 entes consignados..

Tasada dicha finca en la suma de 
6.000.000 de pesetas.

Segundo lote:

«Departamento número 1 o tienda 1.* 
de la oasa número 20. provisional, de la 
calle Arrabal de Molina, esquina a la 
calle dé San Juan, número 2, de Gavá. 
Consta de tienda v cuarto de aseo. Ocupa 
una superficie de 36 metros cuadrados 
útiles, y linda: Al frente, Sur, calle Arra
bal de Molins; a la izquierda, entrando, 
Oeste, con la calle San Juan; al fondo, 
Norte, con don Esteban Cañas, y a la 
derecha, Este, con vestíbulo y caja de 
escalera.

Tiene un coeficiente de 4,60 por 100.
Inscrita en el Registro d© la Propiedad 

número 4 de L’Hospitalet al tomo 282, 
libro 130 de Gavá, folio 139^finca núme
ro 10.488, inscripción cuan».

Tasada dicha finca en la suma de 
800.000 pesetas.

Tercer lote:

■Departamento número 3 o tienda 3.1 
de la casa número 20, provisional, de la

calle Arrabal de Molins, formando esqui
na con la calle San Juan, número 2, de 
Gavá. Consta de nenda cuarto de aseo, 
ocupa una superficie útil de 38 metros 
cuadrados, y linda; Al frente, Sur, con 
la calle Arrabal de Molina; al fondo, Nor
te, con Esteban Cañas; a la derecha, en
trando, Esite, con la rectoría, y a la iz
quierda, Oeste, con )a tienda segunda.

Tiene un coeficiente de 4,80 por 100.»
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Hospitalet de Llobregat número 4, al 
tomo 282, libro 130 de Gavá, folio 144, 
finca 10.490, inscripción quinta.

Tasada dicha finca en la suma de 
800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1982.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—16.608-C.

*

Don José Alvarez . Martínez, accidental
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de los de Bar
celona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 1.722-G 
de 1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(asistida con el beneficio de pobreza), re
presentada por el Procurador don Narciso 
Bañera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por «Urbanismo y Cons
trucción, S. A.», en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado' sacar 
a la venta en subasta pública (nueva), 
por primera vez, término de veinte dias, 
precio fijado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, el referido inmueble, 
cuya descripción se especificará al final.

Para él acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ca
pital, se ha señalado el dia 15 del próxi
mo mes de febrero, a las once, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea, el 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es de 1.400.000 pesetas.

2. ' Que ei remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4 a del invocado 
precepto lega lestán de manifiesto en la 
Secretaría r’e este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
oue el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lo9 mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Número 43.—Piso sobreático de la casa 
números 12 y 14, de la calle Baltasar 
Gracián, de Barcelona, vivienda de super
ficie 85 metros cuadrados. Linda; Al fren
te del edificio, Sur, y a la izquierda, en
trando, Oeste, terraza de uso exclusivo; 
derecha, entrando, Este, casa número 10 
de la misma calle e igual propiedad; fon
do, Norte, terrado de uso comunal de



todos los departamentos; debajo, piso áti
co, y encima, terrado.

Coeficiente: 2,90 por 100.
Inscrito en el Registro de la Propiedad 

número 2, tomo 1.939, libro 93 de la Sec
ción Segunda, folio 52, finca 7.564, inscrip
ción primera.

Dado en Barcelona a 14 de diciembre 
d í 1982.—El Juez, José Alvarez Martínez. 
El Secretario.—12.626-A.

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 906 de 1982-1.a, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra don Valentín Codina Vi
dal, he acordado, por providencia de fe
cha de hoy, la celebración de' la prime
ra pública subasta el día 1 de marzo 
de 1983, a las once hora3, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y. 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
dében aceptar como bastante la situación; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin detinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca sin número de la calle paseo 
de la Riera, piso l.°, 1.a. de la localidad 
de Rubí (Barcelona); inscrita en el Regis
tro de ja Propiedad de Tarrasa, al tomo 
1.893, folio 80, libro 287, finca número 
17.117, inscripción 2.a; valorada en la can
tidad de 2.000.000 de pesetas.

Barcelona, 15 de diciembre de 1982. — 
El Juez, Enrique Anglada.—El Secreta
rio, José Ortega.—12.648-A.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de Barcelona,

Hace saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta , fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.213 de 1980-M, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que tiene concedido el benefi
cio legal de pobreza), representada por 
el Procurador don Angel Quemada Ruiz, 
contra «Inmobiliaria Satomar, S. A.», en 
reclamación de 1.061.057,97 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipo
tecada por la demanda, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
Subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere lá regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici-

tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad de 2.400.000 pesetas, can
tidad en que ha sido tasada dicha finca 
en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remáte, que tendrá lugar en la Sala' 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
22 de febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana. - *

Finca objeto de subasta

Departamento número ocho.—Planta se
gunda puerta derecha. Parte de la finca 
urbana sita en esta ciudad, calle del Abo
gado Ballbé, números 3 y 5, denominada 
Torre Cervantes, de superficie 87,83 
metros cuadrados. Se compone de vestí
bulo de entrada principal y otra de servi
cio, comedor, sala de estar, terraza, cua
tro dormitorios, dos cuartos de baño, 
aseo, aseo completo para el servicio, coci- 
cina-oficio, terraza de servicio, pasillo y 
distribuidor. Asimismo incluye la propie
dad de 2,62 partes de la superficie útil 
del garaje situado en la planta sótanos 
segundo del edificio y la de un cuarto 
trastero situado en la planta sótano pri
mero (superior), que está convenientemen
te señalizada. Las terrazas y jardinería 
semicubiertas miden 34 metros 93 decíme? 
tros cuadrados. Linda: por su frente de 
acceso, Este, con el rellano de la esca
lera común con el departamento núme
ro 9 en dos tramos, patinejo del ascensor, 
caja de la escalera común en tres tramos, 
dos conductos de ventilación, patio de ven
tilación de la escalera, con espacio libre 
no accesible de comunicación entre el pa
tio antes citado y el exterior con la pro
yección vertical de la zona verde propia 
de la mayor finca en dos tramos y por 
su interior con patinejo del ascensor de 
servicio y con conducto de ventilación; 
por la izquierda, entrando, Sur, con el 
departamento número 9, proyección verti
cal de la zona verde del jardín del depar
tamento número 1, con la proyección ver
tical de las terrazas del departamento 
número 4 en dos tramos, chimeneas, re
llano de la escalera común, patineio de] 
ascensor, dos conductos de ventilación, y 
por su interior con patinejo del ascensor 
de servicio y con su conducto de ventila
ción; por la derecha, Norte, con la pro
yección vertical de la znoa verde propia 
de la mayor finca en tres tramos, proyec
ción vertical de las terrazas del departa
mento número 4 en cuatro tramos, patine- 
jo del ascensor de servicio y con conducto 
de ventilación; por el fondo. Oeste, con 
la proyección vertical del jardín del de
partamento número 1 en dos tramos, pro
yección vertical de la zona verde propia 
tamento número 4 en siete tramos, con 
chimeneas, proyección vertical de la zona 
verde propia de la mayor finca, y por 
su interior con patinejo del ascensor de 
servicio y con conducto de ventilación; 
por encima, con el departamento núme
ro 11, y por debajo, con el departamento 
número 5. Tiene asignado un valor pri
vativo, en re^ción con el total valor del 
inmueble de 3,19 centésimas por 100.

Inscrita en dicho Rgistro al tomo 1.439, 
libro 598, folio 179, finca número 53.000, 
inscripción primera.

Barcelona, 15 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—rl2.744-A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma- 
r del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 57 de 1982 (Sección Primera), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Narciso Ra- 
nera Cahis, contra «Inmobiliaria Ned, So
ciedad Anónima*, calle Mallorca, 273, 
principal 2.°, Barcelona, en reclamación 
de 487.391,09 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
de la finca que luego se transcribirá, es
pecialmente hipotecada por la demanda
da, bajo las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta. Jos licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.
■ 4.a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, , enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta v co
mo parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la oíanla
4.a del edificio nuevo de los Juzgados
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 24 de 
febrero de 1983 y hora de las once de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

Finca número 1.628 de la calle Almen
dros, esnuina calle Romero, piso 3.°, 
puerta 4.a, de la localidad de Polinyá.

Inscrita en el Registor de la Propiedad 
de Sabadel.1 al tomo 2.438, folio 125. li
bro 35 de Polinyá, finca número 1 628, 
inscripción segunda.

Valorada en 840.000 pesetas.
Sale a subasta sin sujeción a tipo por 

tratarse de tercera subasta.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 18 de 
diciembre de 1982,—El Juez, Julián D. 
Salgado—El Secretario, Alejandro Buen- 
día.—12.625-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1152/19B2-PD, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga d#pobre, contra la finca hipotecada 
por «Cabanixa, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra* 
ción de primera pública subasta el día 
16 de marzo próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,



anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que ios autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante ¡a situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 'as mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Departamento F-63 del conjunto Pleta 
de Baqueira, segunda fase, de la locali
dad de Salardú (alto-Arán), inscrita en 
el Registral de-la Propiedad de Víella, 
al tomo 302, folio 96, libro 20 de Tredós, 
finca número 2.038, inscripción primera, 
valorada en la cantidad de 5.250.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 16 de diciembre 
de 1982 —El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—12.620-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judiciai suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 957 de 1982 (Sección 1.a), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares, que litiga con el beneficio legal 
de pobreza, representada por ei Procura
dor don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Promociones I n m o b iliarias Barberá- 
Lambert Trujillo,"S. A », en reclamación 
de 607.294,56 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberqn consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado ai efec
to una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio del remate.

Quinta —Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4." del edificio nuevo de los Juzga
dos (Salón Víctor Pradera 1-5), el día 2 de 
marzo de 1983, y hora de las once de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

Entidad número 57. Apartamento 6.“ 
planta alta 3.a puerta del ala izquierda 
del edificio sito en Cambriis, urbanización 
«Tarraco», caile número 14.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Reus al tomo 1.673, libro 214, folio 220, 
finca número 14 439, inscripción primera.

Valorado en 875.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 16 de 
diciembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario, Alejandro 
Buendía.—12.621-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de ¡os de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 966 de 1982 (Sección 1.*). promo
vidos por Caja de Pensiones para'la Ve
jez y de Ahorros, que litiga con el benefi
cio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra «Construcciones Deseáis, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 2.190.433,89 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estableci
do en la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones.-

Primera.—Que para tomar parte en la 
subastadlos licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no sq admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción de! Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regia 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la. Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que "todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito deí actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a. la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podré hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha. sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4 a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera 1-5). el día 
3 de marzo de 1983 y hora de las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

Local comercial de planta baja sola
mente, sito en Lloret de Mar, calle de 
Poniente, número 11, de extensión super
ficial edificada de 139 metros 48 decíme
tros cuadrados. El resto de la finca, o 
sea, 21 metros 63 decímetros, están des
tinados a patio de luces y terraza. Está 
compuesto de una gran nave, aseo y des
pacho. Tiene agua corriente y canalizacio
nes de desagüe, electricidad y servicios 
sanitarios. Linderos: frente, u Oeste, di

cha calle; derecha, entrando, Sur, solar 
de indiviso de la Sociedad representada 
y otros dos propietarios; fondo, que es 
el Este, Juan Ríus, y solar de Miguel 
Colls Doltra, e izquierda, que es el Nor
te, María de los Angeles Castany Bemat.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Parnés, 1.374-196-206, 
finca 10.859, tercera

Tasada en la suma de 3.500.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 16 de 
diciembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario, Alejandro 
Buendía.—12.622-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1010 de 1981 (Sección 1.a), pro
movidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, representada por ei 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra don Juan Tort Vilanova, calle San 
Lorenzo, 119 de Tarrasa, en reclamación 
de 891.250 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta por primera vez, tér
mino" de veinte días y precio de tasación 
demandado, bajo las siguientes condicio- 
dimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condicio
nes;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 oor 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate.

Quinta.—Que las cántidades consigna
das por los licitadores, les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedarím en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para.el re 
mate la cantidad en que ha rido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sa'a 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4 * del edificio nuevo de los Juz 
gados (Salón Víctor Pradera 1-5). el día 
21 de febrero de 1983, y hora de las onn 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

Una casa situada en la ciudad de Tami
sa y en su calle de Giralt y Serrá, donde 
está señalada con el número 6. se compo 
ne de una planta baja destinada a loca: 
comercial con una superficie construida 
de 205 metros y 27 decímetros cuadrados 
de una planta primera y una planta 2.‘. 
con sendas viviendas, y una extensión 
construida en cada una de ellas de 150 
metros cuadrados y de una planta ático,



1382 19 enero 1983 BOE.—Núm. 16

con otra vivienda, de 48 metros 75 decí
metros cuadrados. Se levanta sobre una 
porción de terreno de 205 metros y 27 
decímetros cuadrados equivalentes a 5.433 
palmos y 17 décimos de palmo, y linda:' 
por su frente, o Poniente, con dicha calle: 
por la izquierda, entrando, con Esteban 
Alo iné ’Calmet, y por la derecha, y fondo, 
con sucesores de Celestino Manent. Inscri
ta en e: Registro de la Propiedad de Ta- 
rrasa, al tomo 920, libro 304 de la Sec. 
ción 1.* de Tarrasa, folio 221, finca nú
mero 9.308, inscripción primera,

Valorada dicha finca en la suma de 
917.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad 
expido el presente en Barcelona a 16 de 
diciembre de 1982—El Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario, Alejandro 
Bu endía.—12.623-A.

Cédula de citación de remate

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Barcelona, en los au
tos de juicio ejecutivo número 1156/82-A, 
promovidos a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que litiga al amparo del beneficio legal 
de pobreza, contra «Cantallops. S. A.», 
con último domicilio conocino en Llissá 
de Valí, carretera de Prats del Vallés a 
Llissá de Valí, kilómetro 3, actualmente 
en ignorado paradero, en reclamación de 
la- suma de 1.871.484 pesetas de principal 
con más la suma de 600 000 pesetas para 
intereses y costas para la representación, 
y al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 1.444 y siguientes y concordantes con 
el 269 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, por la presénte se requiere de pago 
y se cita de emate al demandado «Can- 
tallops, S. A.», en ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de nueve días 
se persone en autos y se oponga a 1 et eje
cución despachada en dicho procedimien
to, haciéndose constar que se encuentran 
en la Secretaría del Juzgado a su disposi
ción las cooias ce le demanda v docu
mentos producidos, y para garantizar las 
responsabilidades perseguidas en dicha 
providencia se ha declarado embargada 
o en su caso reembargada la finca nú
mero 1.419 inscrita a! tomo 889, libro 15 
de Llissá de Valí, folio 67 y 67 vuelto, 
inscripción primera y segunda.

Barcelona a 16 de diciembre de 1982.— 
El Secretario.—12.841-A.

Edicto

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.278/1982-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros que litiga al amparo del beneficio 
legal de pobreza contra -Cimacio, S. A.-, 
he acordado por providencia de fecha 16 
de diciembre la celebración de primera y 
pública subasta para el día 4 de marzo 
de 1983 a las diez horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes —si las hubiere— continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es: '

Finca número 74 de la calle Ppaeo To- 
rrás y Bagés, 78-82, escalera B, piso ático 
tercera de la localidad de Barcelona, ins
crita en el Registro de la Popiedad nú

mero 2 de Barcelona, al tomo 1.876, folio 
244, libro 66, Sección Segunda, finca nú
mero 5.341, inscripción primera, valorada 
en la cantidad de 900.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, M a nuel 
Quiroga Vázquez.—El Secreta rio.— 
12.628-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 624 de 1080 (Sección AN), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Promociones de Inversiones Rupe, Socie
dad Anónima-, en reclamación de pese
tas 2.052.152,76 se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
6e refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se" entenderá que todo U- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del nrecio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 1.400.000 pesetas, la cantidad en que 
há sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia da este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo "de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 19 de abril próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

11. Vivienda en piso l.°, puerta 4.‘, 
de la oasa sita en San Cugat del Vallés, 
calles de Santa María, números 17 y 19, 
y de Luna, número 14, de 77,60 metros 
cuadrados de superficie, comprensiva de 
las diversas habitaciones, que tiene anexo 
el derecho de uso exclusivo de la mitad, 
que mide 2,70 metros cuadrados, de un 
patio de luces. Linda: Norte, con vuelo 
de la calle Santa María; Oeste o derecha, 
con la casa número 21 de dicha calle 
y con la escalera; izquierda, con el depar
tamento 10. vivienda piso l.° puerta 3.* 
y con ©1 patio de luces anexo; detrás, 
con rellano de la escalera; debajo, con 
el departamento tienda 1.' con pasaje con 
vestíbulo y escalera de entrada de los 
vecinos y con los servicios comunes ane

xos a dicho vestíbulo, y encima, con el 
departamento 14, vivienda piso 2 °, puer
ta tercera.

Coeficiente: 4 por 100.
Inscrita en iguales, digo, al tomo 1 947, 

libro 334 de San Cugat del Vallés, folio 
40. finca 19.039, inscripción 2.a, en el Re
gistro de la Propiedad de Tarrasa.

Dado en Barcelona a 16 de diciembre 
de 1982.—El J u e z.—El Secretario. — 
12.669-A.

*

Don José Alvarez Martínez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 285/78 (1 * Sección), insta
do por la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra doña Josefa o María 
Josefa Barajas Morilla, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de nueva y primera subasta pública, 
el día 23 de febrero próximo, a las once 
treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo lás condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 11.391 de la calle Paseo 
de la Exposición, númpro 56. porción de 
terreno de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de ésta, al tomo 1.542. folio 121, 
libro-355, finca número 11.391, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 1 600 000 pe
setas. precio pactado en la escritura de 
hipoteca y no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Dado en Barcelona a 17 de diciembre 
de 1982 —El/ Magistrado-Juez. José Alva
rez Martínez.—EÍ Secretario, José M. Puig- 
naire.—12.801-A.

- *

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.274/80-C. instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(que litiga como pobre) contra «Construc
ciones Meca y Prats», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de nueva primera pública subasta 
el día 15 de marzo a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y lá certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, v que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
c;ue el rematante las acepta y queda sub
rogado en la -responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número siete de la calle Avenida 
de Federico Rahola. números 60 y 62, pi
so 2.°, 2.a, de la localidad de Barcelona, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona al tomo 1.953,



folio 57, libro 57 de San Andrés, finca 
número 3.245, inscripción primera, valo
rada en la cantidad de 600.000 pesetas.

Barcelona, 17 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez, José Aivarez Martínez. 
El Secretario, J. M. Pugnaire.—12.627-A.

*

Don José Aivarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 982/81C, instado por «Ins
tituto Hipotecario Español, S. A », contra 
don Pedro Mercader Colomer y doña Nu
ria Costa Bou, he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de la tercera pública subasta el día 14 
de marzo a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las^ cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y pueda subrogado en la rseponsablli- 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
ext.nción el precio del remate.

■ La finca objeto de subasta es:

Finca número 12 de la calle del Padre 
Col!, piso 4.°, 2.'. de la localidad de Vic,

• Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic, al tomo 1.158, folio 93, libro 215 
de Vic, finca número 7.124, inscripción 
tercera.

Valorada en la cantidad de 2.630.000 pe
setas.

Dicha subasta, será sin sujeción a tipo.

Barcelona. 17 de diciembre de 1982.—El 
Juez, José Aivarez Martínez.—El Secre
tario, J. M. Pugnaire.—16.546-C.

*

Don Julián D Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de «sta capital,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo numero 1.768 de 197 (AN Sec
ción), promovidos por don Juan y don 
Francisco Claravall Molas, representado 
por el Procurador don Angel Quemada 
Buiz, contra don Juan Bautista Valls Fá- 
bregas y doña Inés Silvestre Zafón, en 
reclamación de 1.135.500 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de valoración de 1.500.000 pesetas, de la 
finca qúe luego se dirá, embargada a 
los mencionados demandados.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4." 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 22 de abril 
próximo, a las diez horas, y bajo las si
guientes condiciones:

1. ‘ Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en ,a Me
sa del Juzgado o local destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, ai 20 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. ” Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaria pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito dél 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a lá res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro dei término de ocho días la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio 
del remate.

7. a Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero,

9. a Que el rematante deberá verificar 
a sus costas la inscripción en el Registro 
de la escritura de compraventa otorgada 
a favor de los demandados.

Finca objeto de subasta
*

Piso 6.°, puerta 1.a, en la 10a planta 
del edificio, en esta ciudad, calle Mun- 
taner, 552, 554 y 550, que consta de reci
bidor, comedor- «living», cuatro dormito
rios, cocina, «office», cuarto de plancha, 
lavadero, cuarto de baño, dos cuartos de 
aseo, pasos distribuidores y terraza, con 
vistas a la calle, teniendo dos accesos, 
uno principal y otro de servicio, reca
yentes ambos al rellano de la escalera. 
Ocupa una superficie de 149 metros 75 
decímetros cuadrados, y linda: frente, la 
calle Muntaner y dos patios de luces; iz
quierda, entrando, patio de luces y finca 
de sucesores de José Sendil; derecha, pi
so 6.°, 2.a, rellano escalera por donde tie
ne los indicados accesos y patio de luces-, 
fondo, rellano escalera, dos patios de lu
ces y proyección vertical de la fachada 
posterior del edificio; arriba, piso ático, 
primera, y debajo, 5.°, 1.a Cuota, 5 ente
ros 20 centésimas por 100.

La descrita finca es la registral núme
ro 22.434, la cual actualmente inscrita a 
favor de ¡a Entidad denominada «Inmo
biliaria Clamo. S. A.», domiciliada en esta 
ciudad, por su inscripción 1.a, vigente fe
cha 26 de julio de 1971, obrante al folio 
103 del tomo y libro 496 de San Gervasio, 
practicada por escritura de constitución 
de finca en pisos y régimen de propie-, 
dad horizontal, autorizada por el Notario 
de esta ciudad, don Luis Félez Costea, 
■el 14 de enero de 1971. la cual además 
motivó la inscripción 3.a, vigente, de la 
misma fecha, en la finca registral núme
ro 21.380, que es la de donde procede 
la de que se certifica, obrante al folio 
2 del tomo y libro 461 de San Gervasio.

Dado en Barcelona a 18 de diciembre 
de 1982.—El Juez Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—16.681-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera instancia de esta
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1 319/81-2.a, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorras, que goza del benefieio de pobre
za, contra «Inmobiliaria Vendrell, S, A », 
he acordado pór providencia de fecha 20 
del actual, la celebración de primera y 
pública subasta, el día 25 de febrero de 
1983, a las once " treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y que los licita-

adores deben aceptar como bastante la si
tuación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del rematé.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 8 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso 1.a, 1.a, de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 73, libro 163 
de Caiafell, finca número 13.372, Inscrip
ción primera..

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pe
setas.

Tiene una superficie de 83,44 metros 
cuadrados, más 24,58 metros cuadrados 
destinados a terraza.

Finca número 9 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso l.°, 2.a, de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 78, libro nú
mero 163 de Caiafell, finca número 13.374, 
inscripción primera.

Tiene una superficie de 83,44 metros
cuadrados, más 24,58 metros cuadrados 
destinados a terraza.

Finca número 10 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso 2.a, 1.a, de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, libro 163 de
Caiafell, folio 79, finca número 13.376, ins
cripción primera.

Tiene una superficie de 83,44 metros
cuadrados, ipás 24,58 metros cuadrados 
destinados a terraza.

Finca número 11 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso 2.a, 2.a, de la localidad dé Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842. folio 82, libro 163 
de Caiafell, finca número 13.378, inscrip
ción primera.

Finca número 12 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Mas de la Mel», 
piso 3.a, 1.a, de la localidad de Caiafell,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, di tomo 842, folio 85, libro 163 
de Caiafell, finca número 13.380, inscrip
ción primera.

Finca número 13 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso 3.°, 2.a, de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo B42, folio 88 libro 163 
de Caiafell, finca número 13.382, inscrip
ción primera.

Finca número 14 de las manzanas A 10 
y A-ll, urbanización «Mas de la Mel», 
piso 4.a, 1.a, de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 91, libro 163 
de Caiafell, finca número 13.384, inscrip
ción primera.

Finca número 16 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Mas de la Mel», 
piso 5.a, 1.a, de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842. folio 97, libro 183 
de Caiafell, finca número 13.388, inscrip
ción primera.,

Finca número 17 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Mas de la Mel», 
piso 5.a, 2.a. de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 100, libro 183 
de Caiafell, finca número 13.390, inscrip
ción primera.

Finca número 18 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso 0.a, 1.a, de la localidad de Caiafell

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 103, libro 163 
de Caiafell, finca número 13.392, inscrip
ción primera.

Finca número 19 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso 0.a, 2.a, de la localidad de Caiafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 100, libro 163 
de Caiafell, finca número 13.394, Inscrip
ción primera.



Finca número 20 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Mas de la. Mel», 
piso 7.a. 1.a. de la localidad de Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 109. libro 163, 
de Calafell, finca número 13.396, inscrip
ción primera.

Finca número 21 de las manzanas A-10 
y A-ll, urbanización «Más de la Mel», 
piso 7.°, 2.*, de la localidad de Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 112, libro 163 
de Calafell, finca número 13.398, inscrip
ción primera.

Todas las fincas tienen una superficie 
de 83,44 metros cuadrados, más 24,58 me
tros cuadrados destinados a terraza, al 
igual que la 1.a y la 2.* finca descritas.

Asimismo, todas las fincas están valo
radas en la cantidad de 2.800.000 pesetas, 
cada una, al igual que la primera.

Dado en Barcelona a 20 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—12.803-A.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12, de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 699/1901, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por la Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros de Cata
luña y Baleares, que litiga con el bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cáhís, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
«Construcciones Pirineo, S. A.», en recla
mación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del dia de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días, y precio de avalúo que posterior
mente se dirá, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Salón Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta baja de 
esta capital, se ha señalado el día 8 del 
próximo mes de marzo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 
pesetas 5.250.000, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos -y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
Invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo Iicitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca es la siguiente:

Entidad número 55. Local comercial, 
sito en la planta de entresuelo del edificio 
número 15, de la avenida de de José An

tonio de Viella, designado con el núme
ro 2; de extensión superficial incluyendo 
la parte proporcional en los elementos 
comunes de 202,63 metros cuadrados. Lin
da: al frente, con elemento común de ac
ceso, .escalera de acceso general’y hueco 
de ascensor; a la derecha, entrando, con 
local comercial número 1, escalera de ac
ceso general y hueco del ascensor; a la 
izquierda, con edificio propiedad de José 
Mora Tarrau y el Banco «Español de Cré
dito, S. A.», y hueco de José Mora, esca
lera general de acceso y hueco del as
censor, y al fondo, con edificio número 17 
de la avenida de José Antonio y hueco 
del ascensor. Coeficiente: Cuatro enteros 
novecientos ochenta y nueve milésimas 
por ciento.

Inscrita al libro 33, folio 51, finca 2.727.
Dado en Barcelona a *20 de diciembre 

de 1982.—El Magistrado-Juez, Carlos One- 
cha Santamaría.—El Secretario.—12.804-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 143/82 D, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representación 
de la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra don Julián Gómez 
Espinosa y doña Purificación Mármol Amo, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y por la cantidad tipo aue 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de los Juzgados. Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.a), el 
día 24 de marzo próximo, a las once ho
ras, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta, el 7b por 100 
del valor dado a la finca en la escritura 
de debitorio, que para tomar parte en 
la misma., deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños, acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte de] precio 
de la venta: que las posturas podrán ha
cerse a caJidad de ceder el remate a ter
cero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo Iicitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas v graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que si 
hubiere alguna postura admisible, se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los Impuestos y Tasas correspondientes.

Finca objeto de subasta

«Número 55. Vivienda puerta 2.a del pi
so 2.° o planta alta 2.a de la escalera 
número 7 del edificio o bloque denominado 
Bloque C, situado en la manzana 1 del 
plano general de la zona residencial de 
la urbanización Parellada, sita en la ba
rriada de Las Fonts, término municipal 
de Tarrasa.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa a nombre de la Sociedad ven
dedora «Construcciones Dilo, S A », en el 
tomo 1.754, libro 490. sección 2 “ de Ta
rrasa, folio 109, finca 29.686, inscripción 
primera.

Valorada en la escritura de debitorio 
a efectos de subasta en 558.000 pesetas.

Barcelona, 20 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Juan Mariné.—12.79a A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1016/82 C, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
don Emilio Capdevila Felipo he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de la primera pública subasta 
el día 18 de marzo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registra] es
tán de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y aueda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Casa de la calle Mayor de Sarriá, antes 
de Sarriá, números 37 39, de la localidad 
de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.421, 
folio 136, libro 183 de Sarriá. finca nú
mero 4.761.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas.

Barcelona a 21 de diciembre de 1982 — 

El Juez, José Alvaroz Martínez. —El Se
cretario, J. M. Pugnaire.—12.732 A.

*

Don José Alvarez Martínez, Megistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 721/BO-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga como pobre), contra do
ña María del Carmen Salvat Pie y otra, 
he acordado ñor -movidencia de fecha de 
hoy la celebración de la primera pública 
subasta el día 17 de marzo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación re
gistral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 1, de la parcela D-I4 Ur
banización «El Rincón del César», de la 
localidad de Creixell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 557, folio 245, libro



13 de Creixell, finca número 1.051, inscrip
ción primera.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas.

Barcelona', 21 de diciembre de 1982.—El 
Juez, José Alvarez Martínez.—El Secreta
rio, J. M. Pugnaire.—12.733-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 478/1980 (Sección AN), promo
vidos por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra doña Jacinta Vinardell Masferrer, 
en reclamación de 500.781,68 pesetas, se 
anuncia la venta pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por la demandada bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los iicitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de ia 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere ia regla 4.a del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que'se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámnes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio de: remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadores, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo cara el re
mate 800 000 pesetas, la cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Aud-encia de este Juzgado, sito en 
ia planta 4." del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón de Víctor Pradera, 1-5), 
el día 20 de abril' próximo a las diez horas.

Finca objeto de subasta

«Finca número 11. Local comercial o 
industrial de la planta baja de la escale
ra B y de ia posterior de la escalera C, 
puerta única, de la casa sita en San Ce- 
loni calle Esteban Brunell, números 2 
y 4; consta de una sola nave; mide 252,30 
metros cuadrados; linda: por su frente, 
Este, con rellano y caja de la escalera B 
y con patio común; derecha, entrando, 
con vestíbulo rellano y caja de la esca
lera B, patio de luces y muro de conten
ción de la finca de Martín Gensana-, por 
la izquierda, con rellano y caja de la 
escalera C, patio común; abajo, con el 
suelo, y arriba con finca 12 y 13 de la 
escalera B y con la 22 de la escalera C. 
Le corresponde un coeficiente de cinco 
enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 555, libro 46 de San 
Celoní, folio 224, finca 3.957, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 22 de diciembre 
dde 1982.—El Magistrado-Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—12,799-A.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Le; Hipote
caria número 429/81-HM, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra doña Consuelo Zafrilla 
García y don Rafael Raposo Tomé, he 
acordado por providencia de fecha 22 de 
diciembre de 1982, la celebración de pri
mera y pública subasta, el día 28 de fe
brero, a las once, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Se
cretaría, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la situación, que las 
oargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su.extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 1.049, de la calle Rosell, 
piso sobreático 2.a, de la localidad de 
Hospitalet de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.592, 
folio 97, libro 9, finca número 1.049, ins
cripción ......

Valorada en la cantidad de 672.000 pe
setas. '

Barcelona, 22 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Cario? Lorenzo-Penal va 
de Vega.—El Secretario.—12.800-A.

*

Don José Alvarez Martínez. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.023/81-C, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga como pobre, contra 
don Juan Ignacio Corominas Navarro, he 
acordado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de la primera y pública 
subasta, el día 22 de marzo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su • extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Solar de la urbanización «Can Vila» nú
mero 20, zona F-l de la localidad de San 
Pedro de Vilamayor.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Grano!lers, al tomo 1.014. folio 222, 
libro 19 de San Pedro de Vilamayor, finca 
número 2.017.

Valorado en la cantidad de 2 450.000 pe
setas.

Barcelona, 23 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez, José Alvarez .Martínez. 
El Secretario, José M. Pugnaire.—12,802-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número l 
de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo 
tecaria número 1.196 de 1981-P, instado 
por Caja de Pensiones- para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, qus 
litiga en forma de pobre, contra «Cons 
trucciones Gamor, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha actual, la cele
bración de segunda pública subasta, con 
el 25 por 100 de rebaja sobre el avalúo, 
el día 25 de febrero a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra- 
están ,de manifiesto en Secretaría, y qu« 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, 6i las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Las fincas objeto de • subasta son:

Vivienda puerta tercera de la planta 
baja, «Urbanización Bosque Orbaneja* 
calle Finlandia, de la localidad de Cala 
fell. Inscrita en el Registro de la Propie 
dad- de Vendrell al tomo 779, folio 217, 
libro 149, finca número 12.326, inscripción 
1.a, valorada en la cantidad de 1.400.00C 
pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de diciembre 
de 1982.—El J u e z.—El Secretario. —
12.796- A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra 
do-Juez del Juzgado de Primera Ins 
tancia número 1 de los de Barcelona.

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 652/80-PD, seguidos en 
este Juzgado a instancia de Caja de Pen 
siones para la Vejez y do Ahorros de 
Cataluña y Baleares, la que pleitea en 
concepto de pobre, representada por e 
Procurador señor Ranera, contra don Jo 
sé Foschs Faricla y don Juan Parera 
Plantada, en cuantía de 3.281.77,88 pesetas 
de principal y costas; he acordado poi 
resolución de esta fecha, la celebración 
de segunda y pública subasta, para e 
día 24 de marzo próximo, a las once ho
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz 
gado, anunciándola con veinte días de an 
telación al de la celebración de la mis 
ma, y con las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hac'én 
dose constar que los títulos de propiedac 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores, que debe 
rán conformarse con su resultancia sin 
que puedan exigir otros y que subsisten 
las cargas anteriores y ias preferentes

Los bienes objeto de subasta son lor- 
siguientes:

Rústica, pieza de tierra sita en térmi 
no municipal de San Antonio de Vilama 
yor, de superficie 11 áreas 81 centiárea: 
44 decímetros ouadrados. Linda: Norte 
con finca donada a María del Carmen 
Parera; Sur, con otra finca donada a An 
tonia Parera; Este, con finca de los suce 
sores de Mercedes María, y por el Oeste 
con carretera de la Viña.

Inscrita en el Registro de la Propiedac 
de Granollers, número 1.193, folio 174, to 
mj 598, libro 12 de San Antonio de Vila 
mayor.

Valorada en la suma de 1.560.000 pese 
tas. ,

Dado en Barcelona a 23 de diciembre 
de 1982—El Juez.—El Secretario.—
12.797- A.



1386                                  19 enero 1983                                                      BOE.—Núm. 16

BEJAR

Don Cristino Bueno Aguado, Juez de Dis
trito, sustituto en funciones de Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Bé-
jar y su partido,

Hago saber: Que en los autos número 
83/1082, seguidos en este Juzgado por el 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, que goza de los beneficios 
legales de pobreza, representada por el 
Procurador don Antonio Asensio, se ha 
acordado sacar a primera subasta por 
el plazo de veinte días, las fincas que 
se describirán, y que han sido hipoteca
das por don José Mussons Torrás y doña 
María Aymerich Gras, mayores de edad 
y vecinos de esta ciudad, y cuyas fin
cas son las siguientes:

Urbana: Edificio propio para usos in
dustriales. sito en la ciudad de Béjar y 
su carretera de Salamanca, sin número 
de gobierno, en la margen derecha del 
río Cuerpo de Hombre, paraje conocido 
por Puente Nuevo, compuesto de segundo 
y semisótano, con una superficie de 1'.826 
metros y 50 decímetros cuadrados; pri
mer semisótano, edificado en parte sobre 
el anterior y el resto sobre suelo firme, 
aprovechando el desnivel del terreno, con 
una superficie de 3.111 metros cuadrados; 
y una planta baja al nivel de la carre
tera, edificada en su totalidad sobre la 
anterior y con igual superficie de 3.111 
metros cuadrados; una planta alta cons
truida en el chaflán Sur-Este del edificio, 
con una terraza, que ocupa una super
ficie de 368 metros y 80 decímetros cua
drados. Y una casa situada en el ángulo 
Noroeste de la finca total, destinada a 
cochera en planta baja y vivienda en 
planta primera, para el portero de la fá
brica. Dicha casa ocupa una superficie 
en cada planta de setenta metros cuadra
dos. Este complejo industrial tiene dos 
accesos ,uno por la torreta encristalada 
construida en el chaflán Sureste del edi
ficio y otro, que sirve para entrada y 
salida de camiones por su lindero Este, 
junto al camino vecinal. Ocupa, por tan
to, el edificio descrito, con sus zonas de 
aparcamientos, accesos, embarque y de
sembarque de mercancías, una superficie 
total de 3.750 metros cuadrados. Linda: 
Al Sur, carretera de Salamanca; Este, 
camino vecinal; Oeste, rio- Cuerpo de 
Hombre, y Norte, terrenos del Ayunta
miento.

Inscrita al tomo 1.012, folio 246, libro 
130 de Béjar, inscripción primera, finca 
número 7.617.

Precio de su valoración fijada en la 
escritura, de primera, segunda y tercera 
hipoteca, la cantidad de ciento cinco mi
llones doscientas sesenta mil Í105.260.000) 
pesetas.

Rústica: Parcela de terreno en término 
municipal de Béjar, al sitio de La Ca
ñada ,de una superficie de 3.603 metros 
cuadrados y 76 decímetros cuadrados. Es- 
t;' situada al Norte de la finca matriz, 
y linda: Norte, patio de las Escuelas mu
nicipales; Sur, resto de la finca matriz; 
Este, don Manuel González, y Oeste, doña 
Pilar González Garrido e hijos. Esté se
parado del predio escolar por un muro 
de piedra de cantería y en el citado lado 
Norte, o sea en la unión de dicho muro 
con la finca de don Manuel González, 
existe una portada para dar salida a esta 
finca por la; calleja de Gibraherrero a 
la calle Colón.

Inscrita al folio 56 del tomo 1.018. li
bro 131 de Béjar, inscripción primera, fin
ca número 7.669.

Precio de su valoración fijada en la 
escritura de hipoteca, nueve millones 
trescientas caurenta mil 9.340.000) pesetas.

Urbana: Una finca en el término muni
cipal de Béjar, al sitio conocido por la 
Cañada, con una cabida de 3.900 metros 
y 24 decímetros cuadrados, que linda: 
Norte, parcela segregada; Sur, cañada pú

blica; Este, finca de Manuel González y 
Santiago García Miña, y Oeste, Pilar Gon
zález Garrido e hijos. Dentro de esta fin
ca existe una nave industrial de 2.208 
metros cuadrados y accesorios de la mis
ma. Se hace constar que la delimitación 
de la finca segregada y la de este nú
mero será una línea imaginaria que co
rrerá paralela a una distancia de tres 
metros de la fachada más saliente de 
esta -inca correspondiente a su lindero 
Norte, y que por tanto constituirá el lin
dero Sur de la finca segregada.

Inscrita al folio 73 vuelto del tomo 605, 
libro 92 de Béjar, inscripción tercera, fin
ca número 1.870.

Precio de su valoración fijada en la 
escritura de la primera y segunda hipóte-' 
cas, treinta y siete millones quinientas 
cuarenta mil (37.540.000) pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 8 de marzo de 1983 a las 
once horas en la. Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sirviendo de tipo para la 
subasta el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca ,para cada una de 
las fincas, y se previene a los licitadores 
que, para tomar parte en la misma, de
berán consignar previamente sobre la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 de dicho 
tipo de la finca o fincas que pretenda 
subastar; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al mismo, y podrán 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 13l’ de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes .entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y 
que el resto del precio de dicho remarte, 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días de aprobado aquél.

Dado en Béjar a 16 de diciembre de 
1932.—El Juez, Cristino Bueno Aguado.— 
El Secretario.—12.591-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de ■ Primeca Instancia
número 1 de los de Bilbao,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en el expediente de sus
pensión de pagos de la Entidad mercantil 
denominada «Metalurgia y Mecánica Mo
derna, S. A.», de anagrama (MYMSA), 
domiciliada en San Salvador del Valle 
(Vizcaya), harrio Ugarte, se ha procla
mado ed resultado favorable de la vota
ción obtenida por la Entidad suspensa de 
sus acreedores para la aprobación del 
Convenio por ella propuesto a éstos, que
dando en suspenso la aprobación defini
tiva hasta tanto no transcurra el plazo 
que fija el artículo 16 de la Ley de Sus
pensiones de Pagos de 26 de julio de 1022.

Lo que se hace público a efectos legales 
pertinentes.

Dado en Bilbao a 4 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—16.631-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Bilbao, Sección 2.a,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 885782, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a Instancia del «Banco Intercontinental 
Español, S. A», representado por el Pro
curador señor Valdivieso, contra Pedro 
Larrabeiti Vidaurrazaga, sobre reclama

ción de cantidad, en los que por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el día 16 de 
febrero a las once horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y. los preferen
tes, si los hubiere, al crédio del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de la finca que se saca 
a subasta:

Número 34. Vivienda izquierda-izquier
da o del tipo «B», llamada así, según 
su posición subiendo por la caja de esca
lera d? la planta alta. Mide una super
ficie de 85,27 metros cuadrados. Forma 
parte de la casa cuádruple de vecindad 
conocida en proyecto como bloque en el 
barrio de" Ibaiondo del término municipal 
de Lejcna y aparcamiento undécimo dere
cha-derecha, según su posición entran
do al sótano señalado en el plano con 
el número 11 y que mide una superfi
cie aproximada de 11 metros cuadrados.

Valoración del piso, 1.$00.000 pesetas.
Valoración del aparcamiento, 500.00o pe

setas.

■ Dado en Bilbao a 9 de diciembre de 
1902.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—Ante mí.—7.244-3.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4, 2.a, de los de esta
capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio sumario ejecutivo 
922/82 a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína contra Fernando González En- 
fedaque y Yolanda Zuinoaga Gorostiza, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar e pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las diez horas del día 2 de marzo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los interesados, 
quienes se conformarán con la titulación 
expresada, sin poder exigir otra.



Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin d&stiflarse a su 
extinción el precio del remate y subro
gándose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda unifamiliar de clase B, que 
ocupa una superficie construida en planta 
de 74 metros cuadrados, teniendo un jar
dín de 216 metros cuadrados con 58 decí
metros cuadrados. Se compone de planta 
baja, dividida en cocina, dos servicios, 
un dormitorio de servicio y salón-come
dor; de planta primera, dividida en tres 
dormitorios, dos servicios y una terraza, 
y una planta segunda, con un hueco para 
estudio o dormitorio, estando todas las 
plantas unidas por una escalera interior.

Inscrita el libro 99 de Lejona, folio 66, 
finca 6-684-A, inscripción tercera.

Levantada sobre parcela tipo P del con
junto residencial «Mardoena-Aurre», seña
lada con el número 1 del mismo, y que 
tiene una superficie total de 290 metros 
y 58 decímetros cuadrados y linda; Por 
Norte, con terreno del señor Achalanda- 
baso; por Sur, con parcela de aparca
miento A-I y calle particular del conjun
to; per Este, con terreno de las hermanas 
Barcena, y por Oeste, con terrenos par
cela P-2.

Dado en Bilbao a 13 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
MorenoEl Secretario.—16.625-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección pri
mera.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 662 de 1982, a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, 
pobre, contra don Francisco José Roraa- 
rate Larreina y esposa, en reclamación 
de crédito hipotecario, en que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera; vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma, las diez 
treinta horas del día 17 de febrero pró
ximo, .n ia Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en ía escritura de constitución 
de hipoteca, >. sea, la cantidad de 1,600.000 
pesetas sin que se admita postura infe- 
riár a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar oar
te en la subasta deben consignar en 'a 
Mesa iel Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cu asido menos 
al 10 por AJO de1 tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate .a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral e que alude la regla 4.* quedan Je 
manifiesto en la Secretaría del Juzgada 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas ante
riores o preferentes que existieran, con
tinuarán .-ubsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
al no destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha, o de tipo E-2, su
biendo por la caja de escaleras derecha 
entrando por el portal, denominada E, 
de la planta alta 4.a, de la casa número 
24 de la calle Paulino Mendlvil de Las 
Arenas-Guecho, que mide una superficie

construida aproximada de 140 metros cua
drados. Representa una participación de 
3,45 por 100 en el valor total y elemen
tos comunes.

Inscrita al libro 185, folio 146 vuelto, 
finca número 11.939, inscripción tercera.

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—12.647-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de los
de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, 530/80, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao (que litiga acogida a los beneficios 
de pobreza), contra don Mauricio F. Imaz 
Oscoz y otros, sobre ejecución préstamo 
hipotecario,' en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las doce horas del día 
17 de febrero de 1983. en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta, por cada lote.

Los Imitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo, y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
Secretaria, donde puden ser examinados, 
entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin declinarse a su extinción 

el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero:

A) Una casa sita en el término de Du
rango, calle o barrio de Inchaurrondo, 
número 44.

Su tipo para esta 2.a subasta es del 
75 por 100 del qúe sirvió para- la 1.a, 
es decir 9.000.000 de pesetas, no admitién
dose postura que no cubra dicho tipo.

Lote segundo:

B) Solar finca en el barrio de In- 
chaurrondo, de Durango. con una exten
sión superficial de 4.429,55 metros cua
drados.

Su tipo para esta 2.a subasta es de 
12.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos
tura que no cubra el expresado Upo.

loto tercero:

C) Terreno sito en Durango, en la ca
rretera Durango-Vitoria, en el término o 
barrio de Pinondo o Lubieta, con una su
perficie de 4.004 metros cuadrados.

Su tipo de licitación para esta segunda 
subasta, con la reducción legal, es de 
9.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo.

Dado en Bilbao a 15 de diciembre 
de 1982.—El Juez, José jRamón San Ro
mán Moreno—El Secretario,—12.745-A.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en 
Derecho, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Bilbao 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 894 de 1982, se tramitan autos 
de juicio, artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao (que litiga 
de pobre), representada por el Procura
dor señor Muzquiz, contra don Antonio 
Sainz Aja Llamosas y doña Luisa Bares 
Arnés, sobre reclamación de crédito hipo
tecario, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se dirán, 
señalándose para la celebración de le 
misma el próximo día 4 dé marzo y hora 
de las diez, la que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado, con las si
guiente prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postara 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los lidiadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por loo del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de oeder a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos qué 
quiéran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Portal 4. Elemento 5. Vivienda tipo E 
o derecha, subiendo por la escalera del 
piso o planta alta primera de la calle 
Coterón de Sodupe Gúeñes. Valorada, se
gún escritura de constitución de hipoteca, 
en la suma de 2.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 15 de diciembre 
de 1982 —El Juez, Wenceslao Diez Argal. 
El Secretario.—12.746-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho. Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 870 de 1981, se tramitan autos 
de juicio, articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Bilbao (que litiga de 
pobre), representada por el Procurador se
ñor Muzquiz, contra «Instalaciones de Pa
nadería, S. A.», sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en Jos que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, y con la rebaja del 25 
por 100, los bienes que más abajo se di
rán, señalándose para la celebración de 
la misma el próximo día 7 de marzo 
y hora de las diez, la que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado, con 
las siguientes prevenciones:

Primera,—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del tipo de esta 
subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de las fincas estarán- de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que



puedan ser examinados por todos aquellos 
que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, enténdién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Terreno sito en la carretera de Villela, 
término de Munguía, de una superficie 
de 12.902 metros cuadrados, y dentro dei 
mismo, una nave o pabellón industrial de 
una planta de estructura de hormigón de 
100 metros de longitud por 30 de ancho, , 
ocupando 3.000 metros cuadrados, de los 
que corresponden 2 700 a la nave indus
trial y ei resto a comedores, oficinas v 
viviendas auxiliares.

Nave o pabel ón industrial de una plan 
ta de estructura de hormigón armado, 
mide 100 metros de longitud por 30 metros 
de ancho, ocupando 1.000 metros cuadra
dos.

Valorado, con la rebaja del 25 por 100, 
en la suma de 75 000 000 de pesetas

Dado en Bilbao a 15 de diciembre 
de 1982.—El Juez. Wenceslao Diez Argal 
El Secretario 12.747-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado Juez de Primera
Instancia dei Juzgado número 4 de
los de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber- Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su 
mario del artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria, número 1.326/82, a instancia de Ca
ja de Ahorros v Monte Piedad Municipal 
de Bilbao (que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza), contra don 
Eleuterio Soberón Hoyal y otra, sobre eje
cución préstamo hipotecario, en los que 
por providentia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias los bienes nu» 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración dr- la mi = ma las doce horas 
del día 16 de febrero próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se adnvt.irá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca, que fue 
de 2.400.000 pesetas.

Los Imitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equiva’ente al 10 por 100 
del mismo, y pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Que los autos v la certificación del Re 
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
'a regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaria, donde puedan ser examinados 
v se entenderá que todo licitador acepta 
-orno bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra, y que las 
-argas v gravámenes anteriores v los pre 
ferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
iueda subrogado en la responsabilidad de 
'as mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha-derecha, según su po
sición subiendo por la caja de escaleras, 
de la planta alta cuarta. Mide una super
ficie de 52.41 metros cuadrados Dispone 
de tres dormitorios, cocina, comedor, 
aseo y solana. Participa en los elementos 
comunes con 1,96 por 100 y forma parte 
de la casa cuádruple conocida como blo
que J del grupo dg Sagarminaga, de San- 
tuchu, Bolueta, Bilbao.

. Inscrita: Tomo 1.964, libro 455 de B«- 
goña, folio 152, finca 27.869-B.

Dado en Bilbao a 15 de diciembre de 
1982 —El Juez. José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario—12.748-A.

BURGOS

Edicto

Don Juan Sancho Fraile, Magistnado- 
Juez dei Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Burgos,

Hago saber: Que en providencia de es
ta fecha dictada en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por Caja de Aho
rros del Círculo Católico Obrero contra 
don Longinos García Llórente y esposa, 
doña Carmen Murillo Soria, para efecti
vidad de crédito hipotecario, he anuncia
do la venta en pública subasta, por pri
mera vez, plazo de veinte días, de los 
bienes objeto de hipoteca que al final 
se describirán, de acuerdo con las si
guientes condiciones:

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día 24 de febrero 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los. xitadores:

Primero.—Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado ai 
efecto eF 10 por 100 del tipo que sirve de 
base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo —Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que fue el de 
1.800.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a un 
tercero, siempre que se indique en el 
mismo acto

Tercero.—Que ios autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado: que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Finca urbana sita en jurisdicción 
de Merindad de Montija, término de Vi 
llasante (Burgos), número 10, o vivienda 
situada a la izquierda subiendo de la 
planta alta segunda, con acceso por el 
portal B. que linda: Sur o frente escalera 
y vivienda derecha de su planta: derecha 
e izquierda, espacio libre: fondo, casa 
«letra A»; mide unos 72 metros cuadrados 
y le corresponde una participación de 10 
enteros y 25 centésimas de otro entero 
por 100; integra el edificio al sitio de 
Erias de Habucho.

Dado en Burgos a 30 de diciembre de 
1982 —El Magistrado-Juez, Juan Sancho.— 
El Secretario.—99-D.

CORDOBA

Don Gonzalo Mendoza Esteban Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 996 de 1982, se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja Provincial de Aho
rros de Córdoba, contra Francisco Vale
ro Gómez, en los que he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, los 
bienes que más abajo se reseñan, seña
lándose para la celebración de la misma 
las diez horas del día 16 de febrero pró
ximo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los 
bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidaa igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, pudiendo partici
par en ella a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca que sale a subasta

Local comercial número 7 de la calle 
Pelagio numero 3, planta baja, de esta 
capital Con superficie de 164 metros 62 
decímetros cuadrados. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número l de Cór
doba, al tomo y libro 1,295 y 260. de la 
sección segunda de Córdoba, folio 27, fin
ca 20 812, inscripción tercera. Y siendo 
el tipo de subasta de 1.027.200 pesetas.

Córdoba, 3 de enero de 1983.— El Magis
trado-Juez, Gonzalo Mendoza.—El Secre
tario —135-3.

EL FERROL 

Edicto

El ilostrísimo señor don José Antonio 
Vestoiro Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de El Fe
rrol,

Hago público: Que a las doce horas 
del día 25 de febrero se celebrará en este 
Juzgado número dos, Palacio de Justicia, 
segunda planta, tercera subasta pública 
de los siguientes inmuebles hipotecados, 
acordada en autos de juicio ejecutivo su
mario hipotecario número 401/81, promo
vido por la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don José 
Marta Ontañón Castro, contra don An
tonio Sánchez Cubero y su esposa, doña 
Cristina Díaz Miraz, mayores de edad, 
de psta vecindad.

En la parroquia de San Juan de Esme- 
lle, municipio de El Ferrol, lugar de Río 
Junto.

Vivienda unifamiiiar compuesta do 
planta baja y piso alto, que ocupa una 
superficie de 165 metros cuadrados en
clavada sobre un terreno a monte deno
minado «Abeal», de una extensión do 
20 áreas y 6 centiáreas. Linda: Norte, cau
ce de agua. Sur, camino de servidumbre; 
Este, herederos de Ramiro Lóoez. Lorenzo, 
y Oeste Rodolfo López Pedraza

Sin sujeción a tipo, por ser tercera su
basta.

Para tomar parte en la subasta debe
rán depositar previamente los licitadores 
en este Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo señalado para la se
gunda subasta, que fue el de 8 187 500 pe
setas. Los autos y certificación de car
gas se encuentran en esta Secretaria a 
disposición de los posibles licitadores. ad
mitiendo tales títulos como suficientes. 
Las cargas anteriores, si hubiere, queda
rán subsistentes, sin destinarse a ellas 

-el precio del remarte.
El Ferrol, 20 de diciembre de 1982 —El 

Magistrado-Juez, José Antonio Vesteiro. 
El Secretario.—229-A.

GRANADA

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Granada,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
recaído en expediente 1278/1982, se ha 
declarado en. suspensión de pagos a la



Entidad mercantil «Peravil, S. A.», domi
ciliada en polígono Juncaril en Peligros, 
dedicada a la fabricación de lámparas 
y en comercialización, calificándose su in
solvencia de provisional.

Se convoca a los acreedores a Junta 
general para el día 15 del próximo mes 

de febrero, a las diéz horas, en el salón 
de Juntas del Colegio de Abogados de 
Granada.

Hasta quince días antes del señalado, 
podrán los acreedores ejercitar los dere
chos que les concede el articulo 11 de 
la Ley de 26 de julio de 1922, teniéndose 
además en la Secretaría del Juzgado a 
su disposicióif, hasta el día señalado para 
la Junta, los documentos a que alude el 
último párrafo del artículo 10 de dicha 
Ley.

Dado en Granada a 14 de diciembre 
de 1962.—El Juez.—El Secretario.— 7.210-3.

HELLIN

Don Joaquín Navarro Fayos, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Hellín 
y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 2i81 
de 1982, se sigue expediente de jurisdic
ción voluntaria a instancia de doña Au
rora Cazaña Mulero, mayor de edad, sin 
proiesion especial, vecina de Yeste (Al
bacete) , con domicilio en calle Ancha nú
mero 10, con DNI número 102.909, repre
sentada por el Procurador de los Tribuna
les don Antonio Blázquez Fernández, so
bre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Anselmo Font Ramón nacido 
en Epila (Zaragoza), el dia 21 de abril 
de 1905. hijo de Jacinto y de Isabel, quien 
en abril de 1939, se exiló a Casablanca 
(Marruecos!, donde permaneció hasta el 

año 1945, en que desapareció, sin tenerse 
noticias ni ninguna referencia de' mismo, 
pese a las gestiones realizadas para ave
riguar su paradero.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Hellín a 1 de diciembre de 
1982.—El Juez, Joaquín Navarro Fayos. 
El Secretario.—16.741-C. 1.a 19 1 1983

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Díaz, Magistradd-Juez 
de Primera instancia y del Juzgado nú
mero 1 de esta capital y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado con el número 144 de 
1982, se siguen autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 129 y siguien- 
tes de la Ley Hipotecaria, promovidos a 
instancia de la Caja Insular de Ahorros 
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven- 
tura, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Francisco López Díaz, con
tra don Seveiino Avelino Moreno Torres 
y doña María del Carmen Ramos Alomos, 
por una cuantía de 247.586,07 pesetas, en 
cuyos autos per providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta por primera vez. término 
de veinte días, los bienes que más ade
lante se reseñan, hipotecados en la escri
tura de constitución de hipoteca, unida 
al procedimiento, y por los valores pacta
dos previamente de común acuerdo por 
las partes, en dicho documento a efectos 
de subasta.

El acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el próximo día 24 
de febrero de 1983, a las doce horas, de 
su mañana.

No se admitirán posturas que no cubran 
la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca y podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Conforme a la regla 8.“ del artículo 
131 de la Ley antes mencionada, las car
gas y gravámenes anteriores y preferen

tes, al crédito de la parte actora, queda
rán subsistentes, si las hubiere, entendién
dose que el rematante las acepta, que
dando subrogado en la responsabilidad de 
las mismas y sin que se destine a su 
extinción el precio del remate.

Los títulos de propiedad no se han supli
do por lo que los licitadores no podrán 
reclamarlos y deberán conformarse con 
lo que resulte del Registro de la Propie
dad.

Los autos y la certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del aludido 
artículo 131 se encuentran en este Juz
gado, donde podrán ser examinados por 
los licitadores e interesados en la subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, una cantidad no inferior al 
10 por 100 del precio del avalúo. .

Los bienes hipotecados y que se sacan 
a la venta en pública subasta por las 
cantidades en que han sido tasados 6on:

1. Urbana. Veinticuatro.—Vivienda nú
mero 63 en la planta sexta de un bloque 
o edificio de nueve plantas, con cuatro 
viviendas por planta, o sea treinta y seis 
viviendas en total, distinguido con el nú
mero dieciocho, construido sobre la par
cela número dieciocho de la señalada con 
la letra B de la urbanización denomina
da «Urbanización Betancor», en los alre
dedores de la Feria del Atlántico, térmi
no municipal de esta ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria.

Se halla emplazada en el ala Norte del 
edificio bloque número dieciocho, y ocupa 
una superficie útil de 75 metros 11 decí
metros cuadrados, y linda: Acceso, zona 
de elementos comunes; derecha, resto de 
la parcela B de la urbanización; izquier
da, dicho resto y vivienda de la misma 
ala, y fondo, vivienda del ala Sur del 
edificio o bloque número diecisiete.

Su cuota de participación a los efectos 
de distribución de beneficios y cargos en 
relación con el valor total del inmueble, 
es de 2 enteros 779 milésimas por 100.

Su va'or: Trescientas noventa m i 1 
(390.000) pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 15 de diciembre de 1982.—El Juez, José 
Mateo Díaz.—El Secretario.—12.810-A.

LOGROÑO

Edicto

Don José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Logroño,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue expediente de sus
pensión de pagos de don Antonio Angel 
Cambero Uruñuela, industrial y vecino de 
Logroño, señalado con el número 656 de 
1982. en el que se dictó la resolución que 
literalmente oopiada dice:

«Providencia Magistrado - Juez. — Ilus- 
trísimo señor López Tarazona. Logroño 
a 16 de diciembre de 1982. Dada cuenta: 
y habiéndose ratificado el solicitante en 
el escrito inicial, astado de situación, Me
moria, lista de acreedores, propuesta de 
convenio y cumpliéndose los requisitos del 
artículo 4.° de la vigente Ley de suspen
sión de Pa'gos de 2¡e de julio de 1922, 
se tiene por solicitado el estado de sus
pensión de pagos por el industrial don 

Antonio Angel Cambero Uruñuela, con do
micilio en Logroño, anótese en el Regis
tro especial de este Juzgado y comuni
qúese a los mismos efectos al Juzgado 
de igual clase número 2 de esta ciudad 
Requiérase al solicitante, para que con
forme al artículo 2 de la expresada Ley, 
presente los títulos de dominio o una des
cripción detallada de los mismos, al apa
recer del estado óe situación en el activo 
bienes inmuebles, a los efectos de la ano
tación en el Registro de la Propiedad. 
Dése publicidad a esta providencia me

diante edictos, que se -publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado” y en el "Bo
letín Oficial” de la provincia así como 
en el periódico local «La Rioja», exponién
dose otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. Quedan intervenidas todas 
las operaciones del solicitante a cuyo efec
to se nombran tres interventores, nom
bramientos c ue recaen en don Luis Agua
do Angulo, Profesor mercantil, don Eduar
do Barrasa Martínez, Licenciado en Eoo- 
nómioas, y don Alvaro Fernández Gar
cía, como acreedor, haciéndoles saber es
tos nombramientos mediante oficio, así 
como la obligatoriedad de su desempeño, 
debiendo prestar el debido juramento y 
hecho lo cual entren acto seguido en po
sesión de dicho cargo que desempeñarán 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
5 de la Ley de Suspensión de Pagos refe
rida y hasta tanto tomen posesión ejerza 
la intervención el proveyente. Póngase a 
continuación del último asiento de los li
bros presentados la nota a que hace re
ferencia el artículo 3 de la misma Ley, 
con el concurso de los Interventores y 
realizado, devuélvanse los libros al soli
citante, que continuará la administración 
de sus bienes mientras otra oosa no se 
disponga, debiendo ajusfar sus operacio
nes a ls normas que establece el articu
lo 6 de la mencionada Ley. Hágase saber 
a los Interventores que deberán informar 
a este Juzgado acerca de las limitacio
nes a las normas que establece el artícu- 
solicitante en la administración v tenencia 
de su negocio; y asimismo, que presenten 
previa su información y dentro del tér
mino de cuarenta días hábiles, el dic- 
tamén prevenido por el artículo 8 de la 
Ley de Suspensión de Pagos, que redac
tarán oon informe de peritos si lo esti
man necesario. Se ordena al suspenso que 
dentro del plazo de treinta días presente 
paria su unión al expediente el balance 
definitivo de su negocio y que formalizará 
bajo la inspección de los Interventores. 
De acuerdo con lo prevenido en el pá
rrafo último del artículo 9 de la Ley re
petida de Suspensión de Pagos, se deian 
en suspenso cuantos embargos v,adminis
traciones judiciales existan pendientes so
bre bienes del deudor, no hipotecados ni 
pignorados, siendo aquellos sustituidos por 
la acción de los Interventores, mientras 
ésta subsista, sin menoscabo del derecho 
de los acredores privilegiados y de do
minio, si los hubiere, al cobro de sus 
créditos. Notifíquese esta resolución al 
ilustrísimo señor Fiscal, a quien se le 
tiene por parte en este espediente—Lo 
mandó y firma su señoría de lo que doy 
fe, M. José Luis López Tarazona.—Ante 
mí, José María Combarros de Castró (ru
bricados) .»

Y para que oonst a los efectos del 
artículo 4 de la vigente Ley de Suspen
sión de Pagos, se expide ei presente en 
Logroño a 18 de diciembre de 1982 —El 
Juez, José Luis López Tarazona.—El Se
cretario.—16.769-C.

LUGO

Edicto
Don Eduardo Prada Guzmún, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de Lugo,

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de fallecimiento de Benigno 
Rodríguez López, hijo de José y Pilar, 
natural de Villar de Sarria (Lugo), que 
se ausentó hace unos cincuenta años para 
el extranjero, sin volverse haber tenido 
noticias dél mismo.

Lo aue se hace público a loe efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a 1 de diciembre de 1980, 
El Juez.—El Secretarlo.—16.821-C.

y 2.* 19-1-1983
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MADRID

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 25 de Ma
drid,

Por el presente, hace saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 1.369/82, se ins
truyen autos sobre divorcio a instancia 
del Procurador de ios Tribunales don Jus
to Alberto Requejón y Pérez de Soto, 
en represe nación de don Juan Manuel 
Machinbarrena, contra doña Mavis van 
Rensbourg, en los que con esta fecha se 
he dictado providencia en la que se acuer
da emplazar a dicha demandada por me
dio del Dresente edicto, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», para 
que, en el término de veinte días, com
parezca en autos en forma legal, por me
dio de Abogado y Procurador, y conteste 
a dicha demanda, formulando en su caso 
reconvención; apercibiéndole de que si no 
lo verifica en aludido plazo será declara
da- en rebeldía, no haciéndosele más no
tificaciones.

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1982. 
El Juez.—Ante mí.—16.612-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de los de esta capi
tal en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 374/80, seguidos a instancia del «Banco 
Español de Crédito, S. A.», respresentado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don 
Manuel Colomé Martí y su esposa doña 
Josefa Batle Sadurní, sobre reclamación 
de 1.833.178 pesetas, más intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de valoración que sirvió para 
la primera la finca embargada a los de
mandados siguiente:

Finca: Rústica, finca en término de San 
Martín de Sarroca, partido de Vilafranca 
del Penedés (Barcelona), procedente de 
heredad «La Casota» y «Farriols». Linda: 
Al Norte, derecha, con Domingo Juvó v 
Juan Santó; al Sur, izquierda, con Jaime 
Guarch; al Este, fondo, con camino de 
La Bleda, y al Oeste, al frente, con F. Ja- 
net, J. Guasch, J. Marlán, Palmera Alas 
y J. Guarch.

Inscrita en el Registro e la Propiedad 
de Vilafranca del Penedés al tomo 689. 
libro 27 de San Martín de Sarroca, folio 
79. finca número 1.740, inscripción prime
ra. de una. extensión de 12.717 metros 
■cuadrados.

Servirá de tipo la cantidad de 1.125.000 
pesetas, una vez deducido el 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera su
basta.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plza de Castilla, sin número, 5.* planta, 
el dia 23 de febrero próximo, a las once 
de su mañana, y se advierte a los licita- 
dores que para tomar parte en ella de
berán consignar cuando menos el 60 por 
100 del tipo que los autos y la certifica
ción del Registro prevenida están de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en 
la responsabilidad de ellos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del EsLado» expido el presente 
en Madrid a 2 de noviembre de 1982 —El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez. 
7.262-3.

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
ds Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado sito 
en Madrid, plaza de Castilla número 1, 
cuarta planta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 210-80, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
doña María Dolores Herranz Fuentes, en 
los que por providencia de este día se 
ha dispuesto sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez la siguiente finca:

Solar situado en la cañada de Los Car
dos, término municipal de esta capital, 
digo, ciudad dé Málaga, barriada de To- 
rremolinos, ocupa una superficie, digo, 
extensión superficial de 3.731 metros 54 
decímetros cuadrados, y linda: Oeste, con 
la cañada de Los Cardos y con un camino 
de tres metros de ancho que lo separa 
de la finca de donde originariamente pro
cede este solar, con terrenos que fueron 
de don Pedro Gómez Crespo y con otras 
dé don Antonio Velázquez Aragón; Sur, 
los mismos terrenos que fueron del señor 
Gómez Crespo; Norte, con terrenos del Ho
landés y con otra propiedad de don Agus
tín Herránz Fuente, y Este, con parcela 
propiedad de don Agustín Herranz Fuen
te y con la descrita seguidamente con 
el número 2, una de las dos en que con 
ésta se divide la propiedad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, tomo 1.482, antes 
2 461, folio 165, finca 62 815, inscripción 
primera.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo dia 1 de marzo, a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de 1.492.616 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo y debiendo 
los Imitadores consignar en efectivo el 
20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; haciéndose constar además 
que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretarla, 
que los licitadores deberán aceptar como 
bastante los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, asi como que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de esta provin
cia, así como en el diario «El Alcázar» 
y en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 
1982 para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Secretario.—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez, Santiago Ba- 
zarra Diego.—7.268-3.

*

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 da Madrid, número 
1.535/81, promovidos por la Procuradora 
señora Bermejillo, en nombre de «Sefisa, 
Entidad de Financiación, 3. A.», contra 
don José María Villacastín Rey, en igno
rado paradero, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia que, copiada 
en su parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a 10 de noviem
bre de 1982. El señor don José Enrique 
Carreras Gistáu, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de esta capital, 
habiendo vis,o los presentes, juicio eje
cutivo, entre partes seguido, do una, como 
demandante, «Sefisa, Entidad de Finan
ciación, S. A», representada por la Pro
curadora doña Pilar Marta Bermejillo de 
Hevia, y dirigida por la Letrado doña 
Paloma Redondo Robles, y de otra, como 
demandado, don José María Villacastín

Rey, que no tiene representación ni de
fensa en este juicio, por no haberse perso
nado en el n.ismo, hallándose declarado 
en rebeldía; sobre pago de cantidad; Re
sultando ... etc.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos, contra don José María 
Villascatín Rey, en ignorado paradero, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante, «Sefisa, Enti
dad de Financiación, S. A », de la suma 
de ochen-a y cinco mil trescientas cua
renta y cuatro pesetas, impgrte del prin
cipal, gastos de protesto, intereses lega
les y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la 
parte demandada. Así, por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte 
y en la forma prevenida por la Ley, de- 
f i n itivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. E. Carreras.—Rubri
cado— Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia, acto seguido 
de dictarse, por el señor Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Sala-Despacho, el día de 
su fecha.—Doy fe.—J. L. Viada.—Rubri
cado.»

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero del demandado, en 
el «Boletín Oficial del Estado» «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
10 de noviembre de 1982.—El Juez.—El 
Secretario.—16.613-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de esta capital en 
los autos ejecutivos seguidos bajo el nú
mero 1.493/80, a instancia de «Financie
ras Agrupadas, S. A.», con don Eugenio 
Castaño I.ópez-Mesas y doña María Jesús 
Quesada Fernández, se saca a la venta 
por primera vez en pública subasta la 
siguiente:

Finca: Piso tercero, letra D, situado en 
la planta cuarta de construcción de la 
casa número 8 de la calle de Somosierra, 
de Collado Villalba (Madrid), que com
prende una superficie de 64,50 metros cua
drados aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
dei Escorial, al tomo 992, libro 63, de Co
llado Villalba, folio 181, finca 3.872, ins
cripción primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia1 de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día 8 de febrero pró
ximo y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—La referida finca sale a pú
blica subasta por el precio de 967.500 pe
setas, en que ha sido tasada pericial
mente.

Segunda —No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
50 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspondien
te estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, dobiendo conformarse los 
licitadores con los títulos de propiedad, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 19 de noviembre de 1982 — 
El Secretario.—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia.—267-C.



En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilústrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanente del judicio ejecutivo seguido 
con el número 855 de 1980 a instancia de 
«Americana de Inversiones, S. A.», repre
sentada por la Procuradora señora Mar
tín Rico contra don Angel Justo Puche 
Ramos se anuncia por medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta, por 
primera vez, de la finca embargada del 
deúdor que más adelante se describirá, 
y por término de veinte días hábiles.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, 5.* 
planta a las doce horas del día 22 de 
febrero con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 1.850.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante, quedan subsistentes, sin que sé 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de los mis
mos se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca a subastar en Leganés.—Piso 4.°- 
edificio número 12, parcela 62. a-c. 

del polígono 6, en término municipal de 
Fuenlabrada, hoy calle Barcelona, 14.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 4.308, libro 548. fo
lio 28, finca 46.571, inscripción primera.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 
1982 —El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
7.201-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilústrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 1400/81-b2, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Ramos Cea, en nombre y representación 
del «Banco de Levante, S. A.» contra 
don José Luis Cid Martínez, en reclama
ción de cantidad .se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez los bienes embargados si
guientes:

«Finca registral número 12.020, folio 79, 
libro 517 del archivo del Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid, se des
cribe en su inscripción primera en los 
siguientes términos: Urbana: piso quinto 
izquierda de la casa en Madrid y su calle 
Claudio Cuello, número 3, dicho piso mide 
una superficie de 177 metros 46 decíme
tros cuadrados, de los cuales ocupa la 
terraza 4 metros 50 decímetros cuadra
dos, y linda: frente en linea de 8 metros, 
calle Claudio Coello-, derecha Norte, lí
nea de 18 metros, casa número 5 de la 
citada calle. 1,50 metros, 3 metros y 1,50 
metros, el patio número dos, 3,50 metros 
casa número 5 de la calle de su situación 
y 1,50 metros, 4,22 metros patio número 
4; a la izquierda, Sur, línea de 4 metros.

piso 5.a derecha, un metro, 3,25 metros 
y 3 metros, patio número 1, 4 metros, 
piso 5.° derecha, 1,35 metros y 3 metros 
escalera de servicio, 50 centímetros, 3 
metros y 1,5o metros el patio número 
fl y 4 metros, piso 5.° derecha, y fondo, 
Oeste, casa número 5, plaza de la Inde
pendencia en línea de a metros. Tiene 
como anexo el sótano número 10. Cuota 
7,75 por 100.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 4 de marzo de 1983, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipor para esta su
basta el de 7.272.216 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma. deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 24 de noviembre de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—16.657-C.

•

En virtud de lo acordado en providen
cia-de hcy, ctetada en autos del procedi
miento especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1685/-1981-D, a ins
tancia de don Luis Díaz Martínez y otra, 
contra, don Juan González González, sobr;e 
pago de un préstamo hipotecario de pese
tas 1.384.035, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días, y con arreglo al tipo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, ei siguiente bien:

«Vivienda letra D, planta 0.*, casa I, 
barrio Moratalaz, con una superficie de 
93,50 metros cuadrados, que consta de 
distintas dependencias; inscrita en el Re
gistro de la propiedad número 8, de esta 
capital, al folio 19, tomo 940, libro 513 
de Vicálvaro, finca 37.895. inscripción 5.". 
Tasada a efectos de subasta en la canti
dad de 1.800.000 pesetas.»

Para que dicho acto tenga lugar, se 
ha señalado el día 7 de marzo del próxi
mo año 1983, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 1.000.000 pesetas, como 
precio pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicha cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en establecimien
to público destinado al efecto, una canti
dad, Igual por lo menos, al 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del articu

lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada, v que la# 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —sd las hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 
1982, para publicar en el «Boletíp Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
7.298-3.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número 1.433/77-H, 
promovidos por el Procurador señor Ji
ménez Cuesta, en nombre y representa
ción del «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», contra don Antonio 
Serrano Pérez, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la finca que después se in
dicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
3.* planta, se ha señalado el día 15 de 
febrero próximo y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el pre
cio de 2.520.945 pesetas (75 por 100 de 
tasación); que para tomar parte en la 
subasta será requisito previo depositar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100, 
al menos, del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los 
títulos de propiedad se encuentran supli
dos con certificación registral, entendién
dose que los licitadores tendrán que con
formarse con ello y sin tener derecho 
a exigir ningún otro; que los, autos y la 
certificación de cargas del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan ser examinados por 
quien desee tomar parte en el remate; 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si existieren, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda ubrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica:

Piso l.°, letra B, de la avenida del 
Generalísimo, número 206 (o torre III de 
la urbanización «Virgen de Begoña»), de 
Madrid, zona de Fuencarral, tiene una 
superfice de 120,27 metros cuadrados, le 
corresponde el cuarto trastero número 4 
en planta de sótano, y tiene una cuota 
de condominio en elementos comunes de 
2,71 por 100. Linda: frente, patio de la 
finca, caja de escalera y vivienda A de 
la misma planta; derecha, terrenos de 
«Inmobiliaria Mújica, S. A.»; izquierda, 
vivienda A y terrenos de «Inmobiliaria 
Mújica, S. A.», y fondo, terreno de «Inmo
biliaria Mújica, S. A.».

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 398, libro 
269 de Fuencarral, folio 241, finca núme
ro 21.160.

Dado en Madrid a 20 de noviembre 
de 1982 —El Juez, Enrique Calderón de 
la Iglesia.—El Secretario judicial.—7.251-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada .ior el ilústrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de



Madrid en el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido en este Juzgado con el 
número 1.005/82-G2 a instancia del Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiníere, en 
nombre y representación de «Banco Es
pañol de Crédito, S. A.», con «Inversiones 
y Explotaciones de Fincas, Industrias y 
Valores, S. A.», sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de su valoración según escritura 
de debitorio, en cuatro lotes separados 
respectivamente, las cuatro fincas que al 
final se dirán.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la Plaza de Castilla, piso 
2.', edificio Juzgados, se ha señalado el 
oróximo día 24 de febrero de 1983, a las 
once horas, con. la prevención que si por 
causa de fuerza mayor la subasta no pu
diera ser celebrada, se verificará al si
guiente día hábil, o siguientes sucesivos, 
a la misma hora y bajo las mismas condi
ciones, que son las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta, igualmente para cada uno de los 
lotes separados, comprensivo de una finca 
cada uno de ellos, el de 1.320.960 pesetas 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta de cada lote los iicitadores deberán 
consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 10 por 100 del expresado

oo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
iegistro a que se refiere la regla cuar

ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama ei actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa- 
bilida de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate en cada 
lote deberá consignarse dentro de los 
ocho dias siguientes a la aprobación dél 
mismo.

Fincas que se subastan en lotes separados

Lote primero:

Numero 23. Apartamento situado en 
la planta 4.“ del edificio número 4 del 
complejo «La Nogalera», radicante en el 
partido del Playazo, de la barriada de 
Torremolinos, ciudad de Málaga. Demar
cado con el número 310 dentro de dicho 
edificio y planta. Consta de do9 habita
ciones, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo y terraza, con una superficie cons
truida de 66 metros cuadrados. Tiene en
trada por un pasillo de acceso.. Linda: 
Por el Oeste, con dicho pasillo de entrada; 
por el Norte, con eJ apartamento número 
?64; por el Sur, con el apartamento nú
mero 282, y por el Este, con plataforma 
de paseo y jardines abiertos en la finca 
principal.

Corresponde a este apartamento el 
cuarto trastero número 4.310. Tiene una 
cuota en el valor total y en los elementos 
y gastos generales de cero enteros ciento 
ochenta y cuatro milésimas por ciento. 
Y además le corresponden las cuotas en 
el aire acondicionado central, en el ascen
sor y gastos de departamentos de cero 
enteros doscientas cuarenta y tres milé
simas por ciento, cero enteros doscientas 
sesenta y cuatro milésimas por ciento y 
cero enteros doscientas cuarenta y cuatro 
milésimas por ciento, respectivamente.

Lote segundo:

Número 272. Aparamento situado en la 
planta S.‘ del edificio número 4 del com

plejo «La Nogalera», radicante en el par
tido del Playazo, em la barriada de Torre- 
molinos, ciudad de Málaga. Se demarca 
con el número 408 dentro de dicho edificio 
y planta. Consta de dos habitaciones, coci
na, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
te raza, con una superficie de 60 metros 
cuadrados. Tiene su entrada por un pasi
llo de acceso y linda: Por el Oeste, con 
dicho pasillo de entrada; por el Norte, 
con el apartamento número 273; por el 
Sur, con al apartamento número 271, y 
por el Este, con plataforma de paseo y 
jardines de la finca principal.

Le corresponde el cuarto trastero nú
mero 4.408. Tiene una cuota en el valor 
total y en los- elementos y gastos gene
rales de cero enteros ciento ochenta y 
cuatro milésimas por ciento. Y además le 
corresponden las cuotas en el aire acon
dicionado central, en el ascensor y gastos 
de departamentos de cero enteros dos
cientas cuarenta y tres milésimas por 
ciento, cero enteros doscientas sesenta y 
cuatro milésimas por ciento y cero ente
ros doscientas cuarenta y cuatro milési
mas por ciento, respectivamente.

Lote tercero:

Número 274. Apartamento situado en 
planta 5* del edifcio número 4 del- com
plejo «La Nogalera», radicante en el par
tido del Playazo, de la barriada de Torre- 
molinos, ciudad de Málaga. Se demarca 
cor el número 410 de dicho edificio y 
planta. Consta de dos habitaciones, coci
na, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
terraza, con una superficie construida de 
66 metros cuadrados. Tiene su entrada 
por un pasillo de acceso y linda: Por 
el Oeste, con dicho pasillo de entrada; 
por el Norte, con el apartamento húmero 
275; por el Sur, con el apartamento nú
mero 273, y por el Este, con plataforma 
de paseo y jardines abiertos en la finca 
principal.

Le corresponde el cuarto trastero nú
mero 4.410. Tiene una cuota en el valor 
total y en los elementos y gastos gene
rales de cero enteros ciento ochenta y 
cuatro milésimas por ciento. Y además 
le corresponden las cuotas en el aire 
acondicionado central, en el ascensor y 
gastos de departamento de cero enteros 
doscientas cuarenta y tres milésimas por 
ciento, cero enteros doscientas sesenta y 
cuatro milésimas por ciento y cero ente
ros doscientas cuarenta y cuatro milési
mas por ciento, respectivamente.

Lote cuarto:

Número 283. Apartamento situado en 
la planta sexta del edificio número 4 del 
complejo «La Nogalera», radicante en el 
partido del Playazo, de la barriada de 
Torremolinos, ciudad de Málaga. Se de
marca con el número 508 de dicho edificio 
y planta. Consta de dos habitacione, éoci- 
na, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
terraza, con una superficie de 66 metros 
cuadrados. Tiene su entrada por un pasi
llo de acceso y linda; Por el Oeste, con 
dicho pasillo de entrada-, por el Norte, 
con el apartamento número 284; por el 
Sur, con el apartamento número 282, y 
por el Este, cón plataforma de paseo y 
jardines abiertos en la finca principal.

Le corresponde cuarto trastero número 
4 508. Tiene una cuota en el valor total 
y en los elementos y gastos generales 
de cero enteros ciento ochenta y cuatro 
milésimas por ciento Y además le corres
ponden las cuotas en el aire acondiciona
do central, en el ascensor y gastos de 
departamentos de cero enteros doscientas 
cuarenta y tres milésimas por ciento, ce
ro enteros doscientas sesenta y cuatro 
milésimas por ciento y cero enteros dos
cientas cuarenta y cuatro milésimas por 
ciento, respectivamente.

Causó la hipoteca que se ejecuta, en 
el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga, la? inscripciones séptima, al 
tomo 41, libro 12, folios 167, 203, 209 y

248; fincas números 861, 879, 883 y 901, 
respectivamente.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
7.266-3.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
718/81, que se siguen en este Juzgado 
de Primera instancia número 2 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, 1, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Angel 
Alcalde Sanz y María del Carmen Pereda, 
se saca a la venta en pública y primera 
subasta,. término de veinte días, los bie
nes que a continuación se describirán, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera —Servir, de tipo la cantidad 
de 1.200.0C0 pesetas, señalándose para el 
remate el día 24 de marzo próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

■ Segunda.—No se ádmitirár posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Iicitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado e! rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción o] precio del remate.

Sexta.—E! lemate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Los bienes son:

Vivienda 2.° D, 2.* planta, número 111, 
manzana 7 del conjunto residencial «Na
ranjo», situado en la carretera, de Mósto- 
les a Fueniabrada, en Fuenlabrada, lin
da: al frente, con rellano de su planta, 
con la caja de escalera, con la vivienda 
letra A y con una pequeña zona sin edi
ficar del bloque; por la d-recha, entran
do, con el portal 112; por la izquierda, 
con la vivienda letra C, y por el fondo, 
con zonas de acceso. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, tre- dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y dos terrazas. 
Ocupa una superficie de 94 metros 55 de
címetros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro Civil de 
la Propiedad de Getafe a! tomo 3 207, 
libro 258 de Fuenlabrada, folio 19, finca 
número 23.138, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—16.406-C,

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por él ilustrísimo 
señor don José Guelbenzu Romano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de los de esta capital, en lo9 autos 
de juicio ejecutivo número 1.094 de 1980- 
L, seguidos a intancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A », representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra don Pablo 
Jubera Hernández, sobre reclamación de 
cantidad (cuantía: 346.054,03 pesetas de 
principal y 150.000 pesetas fijadas para 
intereses y costas), se saca a la venta, 
en pública subasta y por primera vez, tér
mino de veinte días, la siguiente finca, 
embargada al indicado demandado y que 
ha sido objetó de tasación por el Perito 
don Francisco Blanco Argibay:

«Piso 4.°, E, del paseo de Muñoz Gran
des. .números 30, 32 y 34, y camino de



La Laguna. Tiene una superficie de 71,35 
metros cuadrados; consta de varias habita
ciones y servicios y balcones con 4,72 
metros cuadrados. Linderos, mirando des
de dicho aseo, al que tiene dos cuerpos 
saiientes con huecos y dos balcones: 
por la derecha, con vivienda D; por la 
izquierda, con vivienda A, y por el fondo, 
con caja y meseta de la escalera y 
vivienda D.»

Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9, tomos 414 y 569, folios 
186 y 242, finca 34.005.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado .de Primera Instancia nú
mero 7 de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, planta 2.a, se señala 
el día 14 de febrero del próximo año 1983 
y hora de las once treinta de su mañana, 
y si por causas de fuerza mayor no pu
diera tener lugar, se celebrará al día si
guiente o sucesivos a la misma hora, ad
virtiéndose a los lícitadores:

Primero.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad de 2.299.523 pesetas, precio 
de su tasación.

Segundo.—Que para tomar parte eh la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 de la ant rior 
súma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en ia 
Secretaría de es e Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y oue no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas y graváremos 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 29 de noviembre de 1932.— 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
José Guelbenzu Romano —El Secretario, 
Antonio Zurita Reina.—7.259-3.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber- Que en este Juzgado, y con 
el número 504/82-LL, se siguen autos a 
instancia de «Europea de Transportes, 
Sociedad Anónima» (JEROTRANS), re
presentada por el Procurador señor Ibá- 
ñez, por resolución de esta fecha se ha 
declarado a la misma en estado legal de 
suspensión de pagos, manteniendo la ca
lificación de insolvencia definitiva, con
vocando a los acreedores a Junta general, 
para cuyo acto se ha señalado el día 15 
de febrero próximo, a las cinco de la 
tarde, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la plaza de Castilla, núme
ro 1, edificio de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, planta tercera, 
ala izquierda.

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juz
gado y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid» y en uno de los pe
riódicos de mayor circúlación de Madrid, 
expido el presente que firmo en Madrid 
a 3 de diciembre de 1982.—El Magistrado- 
Juez, Angel Diez de la Lastra.—El Secre
tario.—139 3.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
co el número 344 de 1980, se siguen au
tos de procedimiento hipotecario 131 a 
instancia de Banco Hipotecario de Espa
ña, continuador del Banco de Crédito a 
la Construcción, representado por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
Guadalupe Belando López y otros, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por término 
de veinte días, los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 28 de febrero de 1983, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, plaza de Castilla, plan
ta 5.a, ala izquierda.

Condiciones

1. * Servirá de tipo de tasación la su
ma de 82.959 pesetas, respecto de la finca 
numerada con el 14, y la suma de 99.943 
pesetas respecto de la finca numerada 
con el 48 de la escritura de división de 
hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. “ El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. * No se admitirán posturas inferiores 
a mencionados tipos antes expresados y 
la subasta se realizará por lotes sepa- 
radoá".

5. " Los autos y la certificación, del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo ¡icitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

0.” Que ia descripción de las fincas 
es la siguiente:

Finca número 1.—División 14. Tasada 
en 82.959 pesetas.

Local comercial izquierda, situado en 
la planta baja dei edificio sito en la zona 
de ensanche de dicha ciudad, calle Virgen 
de Guadalupe, número 5, con aseo. Mide 
una superficie de 71 metros 9 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, calle de 
situación a la que tiene dos huecos; de
recha, entrando escalera de acceso a los 
pisos altos y patio de luces del inmueble, 
con el que se comunica y al que tiene 
dos huecos; izquierda, con casa número 3 
de la calle Virgen de Guadaluoe, y fondo, 
terrenos de doña Elena Belando. Le es 
anejo el derecho a utilizar la superficie 
de la mitad del patio con frente con el 
mismo, cuya parte mide 15 metros 7 de
címetros cuadrados.

Finca numero 5.—División 48. Tasada 
en 99 943 pesetas.

Piso 2.° derecha, situado en la 2.“ plan
ta alta del edificio sito en dicha ciudad, 
zona de ensanche, calle Virgen de Gua
dalupe, número 5. Su destino es vivienda 
y se identifica en la cédula de califica
ción definitiva en los planos como de tipo 
C. Mide una superficie construida de 85 
metros 73 decímetros cuadrados, estando 
distribuidos en vestíbulo, tres dormitorios, 
comedor, cocina, galería, balcón y aseo. 
Linda: Por su frente, escalera de acceso 
y patio de luces del inmueble, al que tie
ne vistas y recibe luces a través de cinco 
huecos-, derecha, entrando, dicho patio y 
terrenos de doña Elena Belando; izquier
da, calle de su situación, a la que tiene

dos hueco.», y fondo, con edificio núme
ro 3 de la calle Virgen de Guadalupe.

Se encuentran inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Villena (Alicante) 
a los tomos 729 y 731, libros 390 y 392 
de Villena, folios 247 y 114, fincas números 
29.414 y 29.516, respectivamente.

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» expido el presente que firmo en 
Madrid a 3 de diciembre de 1982.—El 
Juez, Francisco Saborit Marticorena.—El 
Secretario.—16.603-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2, en providencia de 
este día dictada en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos con el número 1.162, 
de 1977, a instancia de don Antonio Or- 
fila Otermín, representado por el Procu
rador señor Alonso Barrachina, contra 
don José Luis Lázaro Sanz, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez sin sujeción a tipo, en el tér
mino de veinte días hábiles, los siguientes 
bienes propiedad del demandado:

«Una finca rústica de recreo, sita en el 
paraje de «Las Mezquitillas», pertenecien
te al término municipal de Vélez-Málaga, 
y que procede de la agrupación hecha de 
las siguientes fincas:

1) Rústica en el término municipal de 
Vélez-Málaga, en «Los Lagos» al paraje 
de «Las Mezquitillas», de caber dos hec
táreas, once áreas y treinta y cinco cen- 
tiáreas, adqúirida por el señor Lázaro 
Sanz y su esposa conjuntamente a doña 
Genovevo Casamayor Herrero, don Fer
nando y don Carlos del Corral Casama
yor, por escritura pública de 13 de mar- 
;zo de 1973, y figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
con fecha 12 de abril de 1978, al libro 353, 
folio 24, finca 15.981.

2) Rústica al pago de Copetín a Mez
quitillas, del término municipal de Vé
lez-Málaga, de veintidós áreas de exten
sión, adquirida por el señor Lázaro Sanz 
y su esposa a doña Herminia del Corral 
Martin y su esposo don Rafael Ramos, y 
figura registrada a su nombre en el Re
gistro de la Propiedad de Vélez Málaga 
el 13 de julio de 1976, al libro 388, finca 
31319, folio 190.

3) Rústica al pago de Copetín a Mez
quitillas, del término municipal de Vélez- 
Málaga, de sesenta áreas de extensión y 
de ochenta y cuatro según el Registro de 
la Propiedad, adquirida por el señor Lá
zaro Sanz a don Carlos Corral Peláez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga al libro 383, folio 188, fin
ca 31.316. Esta finca tiene registrada como 
edificaciones una acequia, un pozo y una 
casa de campo.

4) Rústica de regadío y de frutales en 
«Las Mezquitillas», de cincuenta y siete 
áreas y ochenta y nueve centiáreas. Don 
José Luis Lázaro Sanz y su esposa ad
quieren a doña Herminia del Corral Mar
tín. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vélez-Málaga, al libro 387, 
folio 177, finca 30.948. el 13 de julio 
de 1978.

5) Rústica al sitio de los Lagos, de re
gadío, de cabida un área y tres centiáreas. 
Don José Luis Lázaro Sanz adquiere de 
doña Herminia del Corral la tercera par
te indivisa que le corresponde. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vélez- 
Málaga al libro 318. folio 339, finca 21.567, 
el 13 de julio de 1978.

Valoradas en 45.000.000 de pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el día 15 de 

febrero de 19C3, a las once de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla núme
ro 1, advirtiéndose a los licitadores:

Que esta subasta sale sin sujeción a 
tipo y que para tomar parte en la misma



es necesario consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designa
do al efecto el 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, que era de 33,750.000 pe
setas, sin cuyo requisito-no serán admi
tidos.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabi 
lida. de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que los bienes se sacan a subasta sin 
haberse aportado por los demandados los 
títulos de propiedad, que han sido supli
dos por certificación del Registro de la 
Propiedad.

Y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a terceros.

Según el informe pericial de tasación 
de perito designado por la parte actora 
existen obras y edificaciones de la finca 
descrita en el apartado primero del orden 
siguiente:

Se hallan construidas en diferentes 
partes del terreno tres casas principales, 
todas ellas de tipo chalet, de estilo cor
tijo andaluz, revocadas en blanco y techo 
de teja.

Todas ellas constan de varios pisos de 
diferentes superficies con tejados a dis
tinto nivel y ocupando cada una de ellas 
una superficie de terreno variante entre 
trescientos y quinientos metros cuadrados.

El acabado es muy lujoso y su cons
trucción en todas ellas de menos de diez 
años. Se encuentran edificados, asimismo, 
en la finca en la parte más alta, una 
casa antigua estilo casa de campo, una 
alberca y un pozo. Igualmente habitado 
dando la sensación de ser utilizado de 
almacén. Igualmente en la parte baja, a 
la entrada, hay construidas también dos 
casas antiguas tipo vivienda agraria, que 
tampoco parecen ser utilizadas en la ac
tualidad como vivienda.

Además de estas edificaciones propia
mente dichas se encuentran construidas 
una pista de tenis de «tartán», de dimen 
siones reglamentarias, una piscina des
cubierta de veinticinco por diez aproxi
madamente. realizada con baldosín azul 
con todas las instalaciones sanitarias pre
cisas. un campo de fútbol de reducidas 
dimensiones y un transformador eléctrico 
El desnivel de la finca está salvado a base 
de bancales de distinto nivel, sujetos por 
muros de contención de piedra, dejando a 
diferentes niveles campos en los que se 
encuentran plantados pinos, naranjos, 
aguacates y una huerta variada, todo 
ello en perfecto estado de conservación 
El acceso se realiza a través de un ca
mino de gravilla que desemboca al cau
ce del arroyo que se utiliza de camino 
y que sale a la carretera general de 
Málaga-AImería. pasando por el pueblo 
de La Mezouit.illa

Dado en Madrid para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado»

Madrid, 4 de diciembre de 1982 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—242-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se trami
tan en este Juzgado con el número 0/82- 
B-l, a instancia de Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Gregorio Martín Laborda y otra, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la siguiente finca:

«En Moralzarzal (Madrid). Al sitio Los 
Navazos, bloque 2-A, planta 1.*, 2.\ piso 
letra B, planta 2." de la construcción. 
Superficie 78,79 metros cuadrados. Consta 
de tres dormitorios, cocina, etc. Linda: 
Frente, rellano; izquierda, superficie cu
bierta de doña María Angeles Morales

y otros; derecha, calle sin nombre de 
acceso, y fondo, casa contigua. Anexo: 
Le corresponde aparcamiento en semisó- 
tano a través de la puerta B. Cuota, 16,80 
por 100 •

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 810, libro 25, 
folio 175, finca 2.033. Inscripción segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gados, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 21 de febrero de 1983, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la puja 
la suma de 1.300 000 pesetas, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda —Para tomar parte en ella de
berán consignar los liitadores, previamen
te, en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
100 de dicho tipo.
Tercera.—Los autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actOT, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remaníante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
p-xcic del remate.

Dado en Madrid a 4 de diciembrs de 
'.982.—El Magistrado-Juez. José de Asís 
Garrote.—El Secretario.—16.431-C.

*

Don Francisco Huet García. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario número 393-32-L que se si
gue -n este Juzgado a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. S. A », contra 
Desamparados Nacher Tatay, se ha acor
dado la, venta en primera y pública su- 
,basta te la finca especia r lente hipote
cada que a continuación describirá

Se ha señalado para el remate el día 
25 de marzo de 1983, a la- once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta en 
cuanto a la división número 1: Doscientas 
cuarenta y seis mil pesetas, y en cuanto 
a la división número 20: Sesenta v dos 
mil setecientas pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y le certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado

Se entenderá que todo licitador acepta 
cómo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematarte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
■le los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate

Para tomar parte en la subasta los M- 
citadores deber' o con ignar previamente 
en este Juzgado o en el estahiec’miento 
destinado al jfecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Descripción

División número 1, finca registral nú
mero 5.920.—En Valencia, avenida de Au- 
sias March, número 93.

1. Planta baja o local comercial de 
la derecha, mirando a la fachada de la 
casa número 93. Lindes: Derecha entran
do, planta baja de la izquierda, mirando 
a la fechada de la casa número 95; Iz
quierda, patio de entrada y Ix planta baja 
de la izquierdt entrando, de esta misma 
casa, y fondo, doña Desamparados Nacher

Tatay y otros. Ocupa una superficie de 
171 metros 50 decímetros cuadrados, apro
ximadamente. Elementos comunes: Una 
participación de un 7 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Va
lencia-Oriente, tomo 711, libro 78 de Ru
zafa, folio 28, finca 5.920.

División número 20, finca registral nú
mero 5.939.—En Valencia, avenida de Au- 
s.as March, número 95.

20. Planta baja o local comercial .le 
la izquierda, mirando a la fachada de 
la casa número 95. Lindes. Derecha en
trando, patio de entrada y caja de es
calera; izquierda, la planta baja de 'a 
derecha, entrando, de la casa número 93, 
y fondo, doña Desamparados Nacher y 
otros. Ocupa u? superficie de 43 metros 
30 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Elementos comunes: 1 entero 90 
centésimas por 100. Inscrita en el te- 
gistro de la Propiedad de Va;encia- 
Oriente al tomo 711, libro 7B de Ruzafa, 
finca número 5.939.

Y para su inserción en e’ «Boletín Ofi
cia! del Estado» libro el presente en Ma
drid a 4 de diciembre de 1982 —El Juez, 
Francisco Huet García.—El Secretario Ju
dicial.— 16.602-C.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada - or e. señor Jue- de Prime
ra Instancia número 11 de Madrid, en 
los autos ejecutivos 1 679 ^1980, promovi
dos por «banco de Préstamo y Ahorro, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Federico José Olivares 
de Santiago, contra «Inmobiliaria Confi-» 
tal. S. A ». sobre reclamación de esntidad, 
se saca a ia venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y rebaba del 25 por 100, las siguientes 
fincas, -en dos lotes separados-,

1. * Urbana.—Número cu-atro. Vivienda 
letra C, situada en la planta ' “ del blo
que o edificio número 1, en Alcalá de 
Henares, entre la calle de Luis Vives y 
carretera de Pastrana, sin número de go
bierno, Tiene una superficie de 118.9 me
tros cuadrados. Consta de diversas depen
dencias v servicios. Linda: Por la dere
cha, entrando, cen vivienda letra A; por 
la izquierda, con zona ajardinada: pbr el 
fondo, con carretera de Pastrana, y al 
frente, con vestíbulo, caía de ascensor y 
vivienda letra C de la misma planta. Le 
corresponde una cuota en los elementos 
comunes del 3,521 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Al
calá do Henares al tomo 3.113, folio 8. 
finca número 086. Valorada en 2.952.25Ó 
pesetas.

2. a Urbana.—Número tres. Vivienda le
tra B. situada en la 1.* planta del edifi
cio señalado con el número 1, en Alcalá 
de Henares, entre la calle de Luís Vives 
y la carretera de Pastrana, sin número 
de gobierno. Tiene una superficie de 118.B 
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, con vivienda Jetra A; por 
la izqu'erda, con zona, ajardinada; por 
el fondo, con carretera de Pastrana, y 
al frente, con vestíbulo, caja de ascensor 
y vivienda letra C, de la misma planta. 
Consta de diversas dependencias y servi
cios. Le corresponde una cuota en los 
elementos comunes de 3,521 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Alcalá de Henares, al tomo 
número 3.113, folio 8, finca número 686. 
Valorada en 2.952.250 pesetas.

Para el remate se ha señalado el día 
25 de marzo próximo, y hora de las once 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
y regirán las siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo para cada lo
te la suma de 2.214.187 pesetas, 75 por 100 
del tipo que sirvió de base para la pri
mera subasta.



Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Tercera—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado ai efec
to, el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del ' 
Registro donde constan la inscripción de 
dominio, censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de ios mismos.

Quinta.—El remate DOdrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—16.6B2.C.

*

En virtud de lo acordado eh providen
cia de esta fecha dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en ios autos de menor cuantía, 
en período de ejecución de sentencia, se
guidos con .el número 96/1978, a instancia 
de «Portiand Valderribas, S. A.», contra . 
don Elias Arévalo Pajares sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez:

Rústica.—Terreno de seoano, en Las Po
zas, finca 68, del polígono 5, de 23 áreas 
y 20 centiáreas. Linda: Norte, camino de 
Calabazas; Sur, zona exclusión;' Este, ca
mino, y Oeste, doña Jesusa de la Fuente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

“ Cuéllar, con el número 2.484.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Castilla de esta capital, el día 24 de 
marzo próximo, a las diez horas, bajo 
Jas siguientes condiciones.-

Primera.—Servirá de tipo pera esta su
basta la car.t'dad de 522.000 pesetas que 
resulta después ce deducir e' 25 por 100 
del tipo que sirvió de base a la primera, 
y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder i. un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los Imi
tadores en la Mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, por lo menos, ei 10 por 100 
del tipo de esta subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera —Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
ze hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo confor
marse con olios los licitadores que no 
tendrán derecho . exigir ningunos otros. 
Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta ■■ queda subrogado en 
la resoonsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expido el presente en Madrid a 10 de di
ciembre de 1982, para que con veinte 
días hábiles, por lo menos, de antela
ción al señalado para la subasta a que 
se refiere, sea publicado en el «Boletín 

■ Oficial del ^stado».—El Secretario —Vis
to bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
18.705-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131

da la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 1.839 de 1881-L, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurador de 1-os Tribuna
les don Carlos Ibáñez de la Cadimere, 
contra don Francisco de Clasca Felius 
y doña María de ios Angeles Cabré Jun
queras, sobre reclamación de un présta
mo hipotecario (cuantía 5.220.000 pesetas), 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
la siguiente finca hipotecada:

«Vivienda señalada con la letra A de 
la planta alta 7.*, qué tiene su acceso 
por la escalera izquierda, entrando ai por
tal, de la casa número 74 de la alameda 
de Higalde, "de esta villa de Bilbao; que 
mide una superficie aproximada de 150 
metros 89 decímetros cuadrados y lin
da: al Norte, patios y vivienda letra D 
de la misma planta, con acceso por la 
escalera derecha; al Sur y Este, vivienda 
letra B de la misma planta y rellano 
de entrada a las viviendas, y además, al 
Sur, calle Lebayru, y al Este, patio, caja 
de escalera y vivienda letra D do la 
misma planta, con acceso por la escalera 
derecha. Con relación al total de la finca 
y su valor, la vivienda precedentemente 
descrita tiene una participación de 3 ente
ros y 154 milésimas de otro entero por 
100. Titulo: Compra a "Construcciones E. 
Mecazaga, S. A.’’, en escritura autorizada 
el 30 de mayo de 1968' por el entonces 
Notario de esta villa don Luis Valentín 
Chacartegui. Descripción: 2 de la finca 
número 31,881, en el tomo 1.385, libro 885 
de Bilbao, folió 145.»

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, planta 2.", se señala el día 7 de 
marzo del próximo año 1983 y hora de 
las once treinta de su mañana, y si por 
causas de fuerza mayor no pudiera te
ner lugar, se celebrará al día siguiente 
o sucesivos, a la misma hora, estable
ciéndose las siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regia 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria se pondrán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al citado crédito del actor con
tinuarán subsisten tes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segunda.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de 4.50C.000 pesetas, después 
de rebajado el 25 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el esta- 
tl cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente 
en Madrid a 11 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario, 
Lorenzo de la Fuente.—7.261-3.

*

En el juicio ejecutivo número 173/80- 
B-l, seguido a instancia de «Esfinge, So
ciedad Anónima», contra don José Ali
cante Castro y dos más, sobra reclama
ción de cantidad, so ha acordado sacar 
á la venta pública, en primera subasta, 
la siguiente; «Vivienda sita en Madrid,

calle Juan José Martínez Seco, 48-1.° B. 
Superficie 88 metros cuadrados. Linda: 
Frente, piso C, descansillo y piso A; de
recha, finca de don Angel González; iz
quierda, descansillo y piso C; fondo, calle 
Ortega y Gasset.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
18 de Madrid, tomo 1.102, folio 18, finca 
29.748.

Condiciones:

1. ' La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de Primera instancia número 4 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla.

2. a Servirá de tipo la suma de 1.746.000 
pesetas.

3. * No se admitirán posturas inferio
res a dos tercias del tipo.

4. * Para pujar es preciso consignar, 
previamente, el 10 por loo del tipo.

5. * Los títulos de propiedad, suplidos - 
por certificaciones del Registro, pueden 
examiharse en el Juzgado.

6. a Para dicho acto se señala el día 
4 de marzo de 1983, a las once de la 
mañana.

7. a Los créditos anteriores o preferen
tes al de la actora seguirán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción' el precio 
del remate.

8. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ochó dias siguien
tes a su aprobación.

Madrid, 13 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—16.556-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Prime/a Instancia número 10
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado1, y con 
el número 1.752 de 1979-B, se siguen autos 
de menor cuantía, a instancia de «Socie
dad Anónima Ronsa», representada por el 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, con
tra don Félix Corrales Alonso, con domi
cilio en Torre del Mar (Málaga), calle Ba
tería, número 18, bajo, sobre cobro de 
cantidad (cuantía 187.500 pesetas), en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho días, 
el bien mueble que al final se describi
rá, para cuyo acto se ha señalado el 
día 14 de febrero de 1983, a las once 
horas de'su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 9e 
llevará a efecto en el día y hora ante
riormente indicados en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Madrid, sito en la pla
za de Castilla, número 1, piso 3.°

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 340.000 pesetas.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente «n la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—No se admitirán postufas in
feriores a las des terceras partes del tipo 
de subasta.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Bien que se saca a licitación

Vehículo marca «Chrysler», modelo 180, 
matricula M-3011-BH.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1982.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—16.601-C.

*

En el juicio de tercería de dominio se
guido en este Juzgado, bajo el número 
232 de 1974-b2, se dictó la sontencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva co
piados literalmente dicen asi:



«Sentencia.—En Madrid a seis de di
ciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El ilustrísimo señor Magistrado don José 
d® Asís Garrote, Juez de Primera Instan
cia número 4 de los de esta capital, ha
biendo visto y oído los presentes autos 
de tercería de dominio seguidos entre par
tes, de la una. como demandante, don 
Marcelino Jiménez Martín, mayor de edad, 
casado y vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador don León Al- 
varez Alvarez, con la dirección jurídica 
de Letrado y de la otra, como deman
dados "Maderas Raimundo Díaz, S. A.”, 
con domicilio social en esta capital, re
presentada por el Procurador don Fede
rico Bravo Nieves, con la dirección jurí
dica de Letrado, y "O.nsa, S. A.”, en 
ignorado paradero, en situación de rebel
día por su incomparecencia en autos, y

Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería promovida por el .Procurador don 
León Carlos Alvarez Alvarez, contra los 
demandados la Entidad mercantil "Made
ras Raimundo Díaz, S. A.", representada 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves, y la rebelde, también mercantil. 
”Onsa, S. A.”, debo declarar y declaro 
que el piso embargado en los autos eje
cutivos de que este procedimiento dima
na, como de la propiedad de "Onsa, So
ciedad Anónima", es propiedad del de
mandante tercerista, por lo que procede 
decretar y decreto dejar sin efecto el em
bargo acordado y mando alzar el mismo 
todo ello sin hacer especial pronuncia 
miento respecto a las costas de esta ter
cería. Notifíquese la presente sentencia 
a la codemandada en rebeldía en la for
ma que previenen los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si den
tro del término del quinto día no se so
licitare la notificación personal. Asi por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.»

Y para que sirva de cédula de notifica
ción al representante legal de la code
mandada en rebeldía «Onsa. S. A », en 
ignorado paradero, se expide el presente 
en Madrid a 14 de diciembre de 1982 —El 
Juez.—El Secretario.—7.253-3.

*

Por el presente, que se expide en cum- 
jlimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo, 
pieza de ejecuiión, número 843/81, ins
tado por «Constructora de Obras y Pavi
mentos S. A.», representada por el Pro
curador señor Aguilar Fernández, contra 
Compañía mercantil «Estinar», represen
tada por el Procurador señor Cuevas Vi- 
llamañan, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, de las fincas embargadas a 
resultas del expresado procedimiento, 
como de la propiedad de dicha Entidad 
demandada, en cinco lotes remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia le 
este Juzgado de Primera Instancia nú- 
r-ero 13 de Madrid, sito en plaza de Cas
tilla, número 1, el próximo día 15 de fe
brero de 1983, a las once treinta horas 
de su mañana.

Fincas objeto de subasta

Primer inmueble:

Piso-vivienda situado en la planta 3.a 
del bloque I del conjunto Bonaire, sito 
en la calle Cardenal Herrera Oria, núme- 
•os 17 y 19, denominado vivienda de tipo 
B. Tiene una superficie de 72 metros cua
drados aproximadamente, j su distribu
ción consiste er. un salón, tres dormitó
nos, cocina, baño, aseo, el pasillo de dis- 
Tibución correspondiente y dos terrazas.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
rúmero 12 de Madrid, finca núm. 48.707, 
:omo 1.021, libro 688 de Fuencarral.

Servirá' de tipo de tasación el de pe
setas 3.240.000, en que se ha tasado pe- 
■icialmente.

Segundo inmueble:

Piso-vivienda situado en Madrid, planta 
4.a del bloque I del conjunto Bonaire, 
sito en la calle Cardenal Herrera Oria, 
números 17 y 19, denominado vivienda 
de tipo A. Coi~ una superficie aproximada 
de 72 metros cuadrados aproximadamen
te, y su distribución consiste en un salón, 
tres dormitorios, cocina, baño, aseo, el 
pasillo de distribución, correspondiente y 
dos terrazas. Linda: Al frente, vestíbulo 
viviendas A y B, hueco de la escalera 
número 1 y vivienda B; derecha, con te
rreno propio de la finca; a la izquierda, 
ccn nave denominada L-uno, y al fondo, 
con terreno de la finca matriz.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, finca número 
48.721, folio 146, tomo 1.021 libro 688 de 
Fuencarral.

Servirá c’e tipo de tasación para la su 
basta el de 3.240.000 pesetas, en que se 
ha tasado pericialmente.

Tercef inmueble:

Piso-vivienda situado en la planta 4.a 
del bloque 1 del conjunto Bonaire, calle 
Cardenal Herrera Oria, números 17 y 19, 
de Madrid, denominado vivienda del tipo 
C. Con una superficie ^e '2 metros cua
drados aproximadamente, y su distribu 
ción consiste er salón, tres dormitorios 
cocina, baño, aseo, el pasólo correspon
diente de distribución y dos terrazas. Lin
da: Al frente, entrando, con vestíbulo de 
viviendas tipos B y C, tendedero de las 
mismas j piso tipo D; a la derecha, con 
terreno propio de la finca: a la izquierda, 
con nave de almacén denominada L-uno, 
V al fondo, con piso tipo B

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, finca número 
48.725, folio 156, tomo 1.021, libro 688 de 
Fuencarral.

Servirá de tipo de tasación para la su 
basta el de 3.210.000 pesetas, en que se 
ha tasado pericialmente.

Cuarta inmueble:

Piso-vivienda situada en la planta 5.a 
del bloque I del conjunto Bonaire, sito 
en la calle Cardenal Hernia Oria, nú
meros 17 y 19 de Madrid denominada 
vivienda de tipo E, con una superficie 
de 72 metros cuadrados aproximadamen
te, y su distribución consista en un sa
lón, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, 
el pasillo correspondiente de distribución 
y dos terrazas. Linda: Al frente, entrando, 
con vestíbulo viviendas tipos B y C, ten
dedero de las mismas v piso tipo D-, a la 
derecha, con terreno propio de la finca, 
a la izquierda, con nave ó - almacén de
nominada L-uno, y al for.do, con piso 
tipo B.

Inscrito en el Registro de le- Propiedad 
número 12 de Madrid, finca número 
48.741, folio 196, tümo 1.021, libro 688 de 
Fuencarral.

Servirá ae tipo de tasación para la su 
basta el de 3.240.000 pesetas, en que se 
ha tasado pericialmente.

Quinto Inmueble:

Piso-vivienda situado en la planta 5.a 
del bloque 11 del conjunte Bonaire, si
mado en la cali Cardenal Herrera Oria, 
números 17 y 19,-denominada vivienda de 
tipo E, con una superficie de 72 metros 
cuadrados aproximadamente, y su distri
bución consiste en un salón, tres dormi
torios, cocina, baño, aseo, el correspon
diente pasillo d distribución y dos terra
zas. Linda: Al frente, entrando, con ves
tíbulo de los pisos E y F, hueco de tende
dero y vivienda tipo E, a la derecha, con 
naves de almacén denominadas L-dos y 
L-treS; a la izquierda, con terreno propio 
de la finca, y al fondo, con piso tipo B.

Inscrito < n el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, finca número 
48.848, folio 211, tomo 1.02-, libro 688 Je 
Fuencarral.

Servirá de tipo de tasación para la su
basta el de 3.240.000 pesetas, en que se 
ha tasado pericialmente.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
bs dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a cal'dad de 
ceder a un tercero.

Para «ornar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitíaos.

Los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Y para su publicación, c-«. veinte días 
de antelación al señalado para la subas
ta en el «Boletín Oficia: del Estado», ex
pido ei presente, que firmo en «Madrid 
a 14 de diciembre do 1982.—El Secreta
rio. — V.° B.°: El Magistrado - Juez. —
16.592 C.

*

E ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número «4 de Ma
drid,

Hago saber- Que en este Juzgado y con 
el número 351-82 se siguen autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del «Banco Español de Crédi
to, S. A », representado por el Procu
rador don Carlos Ibáñez de ia Cadinie- 
re. contra don José Marta Gordoa izagui 
y otra, en reclamación de crédito hipote
cario, he acordado sacar a la venta en 
núbüca subasta por primera vez y térmi
no da veinte días la finca que luego se 
dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Para la celebración de la su
basta se na señalado ei día 9 de marzo 
de 1983, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta olanta.

Segunda—El tipo de subasta es de 
1.700.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. Podrán hacer 
el remate en calidad de ceder a terceros.

Cuarta —Que los autos y las certifica
ciones a oue se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
da manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
1 os acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y entendiéndose que 
el remaníante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Rústica, indivisible, cereal secano, al si
tio de «Galzar», señalado con el número 
701 del plano general de la zona de con
centración parcelaria de Salvatierra (Ala
va) , con una extensión de 2 hectáreas 
8 áreas 41 centiáreas, y está inserí (a en 
el Registro de la Propiedad de Alava, 
tercera finca, número 5 819. tomo 67 de 
Salvatierra, folio 132, Inscripción cuarta.

Se hace constar que la hipoteca cons
tituida se extiende a lo determinado en



los artículos 109 a 111 de la Ley Hipo
tecaria.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1932 para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—7.264-3.

' •

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 12-A-1982, 
instado por el Procurador don Antonio 
del Castillo Olivares Cebrián, en nombre 
del «Banco de Fomento, S. A.», contra 
don Javier de Pedraza Carbonero y doña 
María Isabel García de la Torre Musset, 
sobre pago de cantidad, en ios que por 
proveído de este día se ha acordado sa
car a la venta en primera y. pública su
basta, por término de veinte días y pre
cio de tasación la siguiente finca em
bargada:

Urbana.—Número 39. Piso vivienda C, 
sito en la planta 10.* sobre la baja y 
entreplanta del edificio, en Talavera de 
la Reina (Toledo), y su calle Banderas 
de Castilla, sin número, y ocupa una su
perficie útil de 117 metros- 94 decímetros 
cuadrados, y se compone de «hall», pasillo, 
salón-comedor, cuatro dormitorios, coci
na, dos baños, armarios, tendedero y tres 
terrazas, y que en el Registro de la Pro
piedad de Talavera de la Reina es la 
finca número 30.155. Este piso tiene como 
anejo una cuarentava parte indivisa de 
la porción de sótano destinada a plaza 
de garaje, a cuya participación se le e,sig
na el uso y aprovechamiento exclusivo 
de la plaza de garaje número 25.

Esta finca ha sido valorada en la suma 
de 3.600.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 17 de febrero próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y será bajo las condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de valoración y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del mencionado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta y se previene 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y,

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide e* presente 
en Madrid a 15 de diciembre de 19B2.— 
El Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, 
Juan López—7.250-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez ae Primera Instancia número 7 
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
número 759-A-1982, instados por el Procu
rador don José Luis Ferrer Recuero, en 
nombre del «Banco de Crédito Indutsrial, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael 
Ibáñoz Plaza, sobre reclamación de un

crédito, intereses y costas, en cuyo6 autos 
por proveído de este día, se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y 
precio fijado en la escritura, las fincas 
hipotecadas siguientes:

1. a A. Un trozo de tierra de huerta 
y riego con beneficio de aguas turbias 
y ensanche de arenas confinantes con el 
mismo situado en el pago de Aljarilla 
y sitio de los Silos de Vera de 3 fanegas 
marco de 2.500 varas, equivalentes a 52 ■ 
áreas 38 centiáreas y que en el Registro 
de la Propiedad de Cuevas de Almanzora 
(Almería), es la finca número 11.439,

Tasada para la subasta en la suma de 
792.350 pesetas.

2. * B. Rústica, tierra de secano en la 
Cañada de Vera, sitio de los Silos o Hilos, 
que mide 32 áreas 19 centiáreas 78 decí
metros, que equivale a 6 celemines del 
marco real, y que en el mismo Registro 
es la finca número 11.408.

Tasada para la subasta en la cantidad 
de 478.400 pesetas,

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 18 de febrero próximo, a las, 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera oelebrar, lo -será el día 
siguiente a igual horas o días siguientes, 
para qué tenga efecto, y será bajo las 
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el fijado 
a cada finca después de sü descripción 
y no se admitirán posturas que no cubran 
tales tipos.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 de cada tipo sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los licitadores, 
a quienes se lc-s advierte que deberán 
conformarse con ellos y no tendrá de
recho a exigir ningunos otros, y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y se hace cons
tar que el gravamen se extiende por pac
to expreso a cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipoteca
ria y 215 de su Reglamento.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 16 de diciembre de 19B2.— 
El Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, 
Juan López.—7.301-3.

+

Don .Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez ds Primera Instancia numero 10
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juzgado 
conformo ai articulo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A », contra don Ignacio 
Salsé Pedrés y don Pedro Salsé Mases, 
se ha acordado la venta en segunda y 
pública subasta de los inmuebles espe
cialmente hipotecados, propiedad de los 
demandados, que a continuación se descri
birán.

Se ha señalado para el remate el día 
15 de marzo de 1983, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo paTa la subasta la canti
dad fijada para cada uno de los inmue
bles en la escritura de constitución de 
hipoteca, con la rebaja del 25 por 100

al ser segunda subasta, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
mainfiesto en la Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y.que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efeoto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Fincas o inmuebles objeto de subasta:

1* Pieza de tierra regadío, en término 
de Liñola, partida del Part, de cabida 
1 hectárea 52 áreas 53 centiáreas. Lin
dante: por Norte, con resto de la finca de 
que se segregó, mediante reguero; Sur, 
camino de Vallvert a Lérida; E6te, An
tonia Pujades Pu; Oeste, Jaime Vilapla- 
na Mas.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, tomo 2.241, libro 72, folio 
31, finca 4.564, inscripción Segunda, Li
ñola.

2. a Entidad número nueve.—Aparta
mento en piso 2.°, puerta 2.a, escalera 
A, del edificio «Cataluña», término de Ro
da de Bará, partida Francas, recayente 
a las calles Sinia y aparcamientos, cons
ta de recibidor, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, lavadero, baño y terra
za. Tiene una superficie de 76 metros 
cuadrados. Linda: por Este, proyección 
vertical, jardín; Sur, proyección vertical, 
jardín y apartamento en piso 2.°. puerta 
4.a de la escalera B, izquierda; Oeste, 
proyección vertical patio y caja de esca
lera; abajo, apartamento en piso l.°, puer
ta 2.a, y arriba, apartamento en piso 3.°, 
puerta 2.a, ambos de la misma escale
ra Coeficiente 2,83 por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de El VendrelJ, tomo 611 del archivo, li- 
oro 34 del Ayuntamiento de Roda de Ba
rá, folio 148 vuelto, finca número 2.758, 
inscripción tercera.

3. a Pieza de tierra campa de regadío 
y secano, en término de Liñola, partida 
Sarsenit o Gatella, de cabida 5 jornales 
91 centímetros de jornal, iguales a 2 hec
táreas 57 áreas 55 centiáreas. Linda; Es
te, acequia del Estanque; Sur, José 
Duart; Oeste, herederos de Antonio Coell 
y José Duart; Norte, Domingo Fontanet.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 1 453, libro 44, folio 
179 vuelto, finca 1.306, inscripción undéci
ma. Liñola.

4. a Casa con una era de trillar, cubier
to, y corral cercado de tapias, en térmi
no de Liñola, partida de Gatella, de cabida 
3 porcas, o sea, 10 área* 89 centiáreas. 
Lindante: por Este, Ftamón Coll; Sur, Ar
turo Pía; Oeste, José Gené y Ramón Al- 
domá, y Norte, Ramón Aldomá y viuda 
de José Tlarnz

Inscrita la escritura de constitución de 
hipotec» en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, en el tomo 1.019, libro 26, 
folio 130, finca 1.768, inscripción trece, 
Liñola.

5. a 1. Número dos.—Viviendas en la 
planta 1.a, puerta 1.a, de la casa sita 
en Liñola, calle Pons y Aróla números 
54 y 50, con acceso por el portal 54; 
tiene una superficie construida de 130 me
tros cuadrados y útil de 98 metros cua
drados, y se compone de 3 habitaciones,



comedor-estar, cocina, baño, pasillo, bal
cón en la parte delantera y terraza en 
la posterior. Linda: derecha, entrando, 
calle de su situación-, izquierda, patio de 
luces, terrenos comunales y Francisco Te
lia; fondo, piso en la primera planta del 
portal número 56, y frente, caja de la 
escalera, patio de luces y piso puerta 
2.a de la misma planta, portal número 
54. Coeficiente: Tiene una cuota de 6,86 
enteros por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer, tomo 2.241, libro 72, folio 212, 
finca 4.612, inscripción segunda, Liñola.

6. a 2. Número t, r e s.—Vivienda en 
planta 1.a, puerta 2.a, de la misma casa, 
con acceso por el portal número 54. con 
superficie construida de 130 y útil de 98 
metros cuadrados, compuesta de tres habi
taciones comedor-estar, cocina, baño pa
sillo y balcón en la parte delantera y 
terraza en la posterior, que linda: dere
cha, entrando, patio de luces, terrenos 
comunales y Francisco Telia; izquierda, 
la calle de su situación; fondo, Emilio 
Bosch y Rosalía Borda, y al frente, oaja 
de la escalera por donde tiene su puerta 
de entrada, patio de luces y piso puer
ta 1.a, del portal número 54. Coeficiente: 
Tiene una cuota de 6,86 enteros por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, tomo 2.241, libro 72, folio 
215, finca 4,613, inscripción segunda, Li
ñola.

7. a Número cuatro.—Vivienda en plan
ta 2.a, puerta 1.a, de la misma casa, 
con acceso por el portal número 54, con 
superficie construida de 130 y útil de 98 
metros cuadrados, compuesta de tres ha
bitaciones. . comedor-estar. cocina, baño, 
pasillo, balcón en la parte delantera y 
terraza en la posterior, que linda: dere
cha, entrando, calle de su situación; iz
quierda, patio de luces, terrenos comu
nales y Francisco Telia; fondo, piso en' 
planta 2.a, del portal número 56, y frente, 
caja de escalera, patio de luces y piso 
puerta 2.a de la misma planta y portal 
número 54. Coeficiente: Tiene una cuota 
de 6,86 por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, tomo 2.241, libro 72. folio 
218. finca 4.614, inscripción segunda, Li
ñola.

8. a 4, Número cinco — Vivienda en 
planta 2.a, puerta 2.a, de la misma casa, 
con acceso por el portal número 54, con 
superficie construida de 130 y útil de 98 
metros cuadrados, compuesta de tres habi
taciones. comedor-estar, cocina, baño, pa
sillo y balcón en la parte delantera y te
rraza en la posterior, que linda: derecha, 
entrando, patio de luces, terrenos comu
nales y Francisco Telia; izquierda, calle 
de su situación; fondo, Emilio Bosch y 
Rosalía Borda, y frente, caja de la esca
lera, patio de luces y piso puerta 1.a de 
la misma planta, del portal número 54. 
Coeficiente: Tiene una cuota de 6,86 en
teros por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, en el tomo 2.241, libro 72, 
folio 221, finca 4.615, inscripción segunda, 
Liñola.

9. a 5. Número seis—Vivienda en la 
planta 3.a y bajo cubierta, con acceso 
por el portal número 54, de la misma 
casa; es de tipo dúplex y tiene una super
ficie construida de 200 y útil de 160 me
tros cuadrados; en la planta 3.a ocupa 98 
metros cuadrados útiles, y se distribuye en 
comedor-estar, distribuidor, una habita
ción, aseo, cocina, terraza, balcón y es
calera interior; en planta baja cubierta 
ocupa una superficie útil de 81 metros 
cuadrados, distribuidos en tres habitacio
nes, batño y terraza anterior y posterior. 
Linda- derecha, entrando, calle de su si
tuación; izquierda, patio de luces, terre
nos comunales y Francisco Telia; fondo, 
piso en la planta 3.” del portal número 
56, también dúplex, y frente, caja de es

calera. patio de' luces y piso puerta 2.a 
de la misma planta, del portal número 
54, también dúplex. Coeficiente: Tiene una 
cuota de 11,20 por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, en el tomo 2.241, libro 72, 
folio 224, finca 4.616, inscripción segunda, 
Liñola.

10. 6. Número siete.—Vivienda en 
planta 3.a y bajo cubierta, puerta 2.a,

■ de la misma casa, con acceso por el por
tal número 54; es de tipo dúplex y tiene 
una superficie construida de 200 y útil 
de 160 metros cuadrados; en planta 3.a ocu
pa 98 metros cuadrados útiles, y se distri
buye en comedor-estar, distribuidor, aseo, 
una habitación, cocina, terraza, balcón y 
escalera interior; en planta bajo cubierta 
ocupa 61 metros cuadrados útiles, distri
buidos en tres habitaciones, baño y terra
zas anterior y posterior. Linda: derecha, 
entrando, patio de luces, terrenos comu
nales y Francisco Telia; izquierda, calle de 
su situación; fondo, Emilio Bosch y Rosa
lía Borda; y frente, caja de escalera, patio 
de luces y piso puerta 1.a de la misma 
planta, porta) número 54, también dúplex. 
Coeficiente; Tiene una cuota de 11,20 en
teros por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer en el tomo 2 241, libro 72, 
folio 227, finca 4.617, inscripción segunda, 
Liñola.

11. 7. Número o c h o.—Vivienda en 
planta 1.a, puerta única de la misma casa, 
con acceso por el portal número 56; tiene 
una superficie construida" de 130 y útil 
de 98 metros cuadrados, compuesta de tres 
habitaciones, comedor-estar, cocina, baño, 
pasillo, balcón en la parte delantera y 
terraza en la posterior. Linda: derecha, 
entrando, patio de luces, terrenos comu
nales y Francisco Telia; izquierda, cálle 
de su situación; fondo, piso planta 1.a, 
puerta 1.a, del portal número 54, y frente, 
caja de escalera por donde tiene sú puer
ta "de entrada, patio de luces y Mercedes 
Civit. Coeficiente: Tiene una cuota de 6,86 
enteros por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, en el tomo 2.241, libro 72, 
folio 230, finca 4.618, inscripción segunda, 
Liñola.

12. 8. Número n u e v e.—Vivienda en 
planta 2.a, puerta única, de la misma 
casa, con acceso por el portal número 
56, con superficie construida de 130 y útil 
de 98 metros cuadrados, compuesta de tres 
habitaciones, comedor-estar, cocina, baño, 
pasillo, balcón en la parte delantera y 
terraza en la posterior. Que linda; dere
cha, entrando, patio de luces, terrenos 
comunales y Francisco Telia; izquierda, 
la calle de su situación; fondo, piso de 
la misma planta del portal número 54, 
y frente, caja de escalera, patio de luces 
y Emilio Bosch y Rosalía Bordar. Coefi
ciente: Tiene una cuota de 6,86 enteros 
por 100.

Inscrita la escritura de constitución de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, en el tomo 2.241, libro 72, 
folio 233, finca 4.619, inscripción segunda, 
Liñola,

Las fincas precedentemente descritas 
se sacan a pública subasta por segun
da vez y lotes separados, siendo el tipo 
de subasta para cada una de ellas el 
siguiente:

Para la primera finca, 1.732.500 pese
tas; para la segunda, 2.393.500 pesetas; 
para la tercera, 2.887.500 pesetas; para 
la cuarta, 5.390.000 pesetas, y para las 
restantes echo fincas, 2.158.983 pesetas, 
para cada una de ellas.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 
1982.—El Juez Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—7.280-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de los de
Madrid,

Por el presente, v para general conoci
miento, se ace saber que a virtud de 
lo acordado en los autos que ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Madrid se tramitan con el 
número 1.077/1980, promovidos por el Pro
curador señor Avila del Hierro, en nom
bre de la Entidad «Crédito Social Pes
quero», contra don Antonio Perfecto Cas
tro Martínez, casado con doña Carmen 
Suárez Vidal, vecinos de Santander, con 
domicilio a efectos de notificaciones en 
la Cofradía de Pescadores de esa ciudad, 
para la efectividad de un préstamo ga
rantizado con hipoteca del barco que lue
go se describirá, sus intereses y costas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
y por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo fijado para la primera 
y por término de veinte días, de! aludido 
barco, el cual se describe como sigue:

«Embarcación denominada ’’ Carmita- 
na”, con casco de acero; eslora total, 37,35 
metros; eslora entre perpendiculares, 32 
metros;-manga, 7,40 metros; puntal, 4 me
tros; tonelaje total, 240.53 toneladas. Lleva 
un motor marca "Echevarría Burmeins- 
ter", de 1.160 caballos de vapor de poten
cia, al cual se extendió la hiooteca. así 
como a la maquinaria auxiliar, artes y 
demás oertrechos de Ir nave.»

Se halla inscrita en el Registro Mer
cantil y de Buques de Santander, en el 
libro 21 de buques, folios 118 y 123. hoja 
número 630, inscripciones 2a, 5." y 6.a. 
Y también está inscrito ei. la Comandan
cia Militar de Marina de Santander, al 
folio 2.408, de la lista 3.a, de la matrícula 
de Santander.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza d3 Castilla, nú
mero 1, se ha señalado el día 9 de marzo 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá como tipo para la su
basta la cantidad de 21.810.000 pesetas, una 
vez rebajado el 25 por 100 del tipo que sir
vió para la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad, y el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—La embarcación de que se 
trata sale a la venta sin haber sido pre
viamente suplidos los titules de propie
dad.

Tercera.—Las cargas y gravámenes an
teriores y ios preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la Entidad actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar antes en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del tipo de dicha su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 20 de 
diciembre de 1982.—El Juez—El Secreta
rio—7.237-3.

*

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de los de Madrid, en el juicio ejecutivo 
número 623-V-82, a instancia del «Banco 
Popular Español, S. A.», contra don José 
Luis García García y doña Purificación 
Martín Montes, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y por separado, las fincas embar
gadas a los demandados siguientes:



«Urbana. 19. Piso 2.° interior, letra C. 
Situado en la planta segunda de la casa 
números 43-45, hoy 37 de la calle de Be
nito Gutiérrez, de Madrid. Se compone de 
varias habitaciones y servicios. Ocupa 
una superficie aproximada de sesenta 
metros veinte decímetros cuadrados. Lin
da: al frente, con pasillo y patio al qufc 
tiene seis huecos; izquierda, entrando, pa
red izquierda; derecha, piso D de igual 
planta, y fondo trastero. Cuota.- un en
tero treinta y cinco centésimas por cien
to. Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 4 de Madrid al tomo 1.444, 
■libro 812, finca número 38.071, folio 118.»

«Urbana. Estudio o departamento, sitúa 
do en la planta octava o terraza de la 
casa número 134 de la calle de Lagasca, 
de Madrid. Superficie aproximada de 
dieciocho metros cuadrados. Linda: al 
frente, escalera; derecha e izquierda, te
rraza general de la finca, y al fondo, pa
tio de la finca al que tiene un hueco. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid al tomo 1.762, fo
lio 25, finca número 62.916.»

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
.Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 

de Castilla, número 1, segunda planta, el 
día 23 de febrero próximo, haciéndose sa
ber a los licitadores:

l.° Que los tipos de subasta son de 
1.505.000 pesetas para la primera finca y 
300.600 pesetas para la segunda finca, 
precio de sus respectivas tasaciones, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los mismos.

2 ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del tipo de la finca por la 
que deseen licitar, sin la que no serán 
admitidos.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona.

4. ° Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

5 ° Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

6. ° Que las cargas y gravámenes ‘ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

7. a Que en el caso de que con el re
mate de la primera de las fincas se cu
brieran las responsabilidades reclamadas 
en ol presente procedimiento se suspen
derá el remate en cuanto a la segunda de 
las fincas descritas.

Caso de tener que ser suspendida la 
subasta por causas de fuerza mayor, la 
misma se celebrará al día siguiente o, en 
su caso, en los sucesivos a la mis
ma hora.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 
193? —El Magistrado-Juez.—El Secretario 
275-C.

ft

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 12
de ¡os de Madrid,

Hace saber: Que,en este Juzgado y con 
el número 443/81, se siguen autos de jui
cio ejecutivo a Instancia del «Banco-Za
ragozano, S. A.», representado por el Pro
curador señor Aragón Martín, contra don 
Bernardo Leiva Mínguez, sobre reclama

ción de cantidad, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
el inmueble embargado al deudor, cuya 
descripción es la siguiente;

«Urbana número 24.—Vivienda 5.° D, 
de la casa número 30, de la calle Cuevas 
de Almanzora, Colonia Santiago Apóstol,

en Madrid, antes Hortaleza. Superficie de 
90 metros cuadrados v 54 decímetros cua
drados. Se compone de vestíbulo, estar- 
oomedor, tres dormitorios, terraza, coci
na, basto y aseo. Linda/ al frente, con 
hueco de escalera, hueoo de ascensores 
y espacio libre que separa la vivienda 
A de la.misma planta; izquierda, entran
do, con vivienda C de la misma planta; 
derecha, oon espacio libre que la separa 
de la casa número 26 de la calle Cuevas 
de Almanzora, y espalda, cxm espacio li
bre.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12, al tomo 864, libro 279 de Hor
taleza, folio 133, finca número 2.749.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señaldo el día 3 de marzo, a las 
doce horas, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para esta.se
gunda subasta el de 2.227.500 pesetas, es 
decir, el que sirvió de tipo para la prime
ra subasta con la rebaja del 25 por 100 
sobre dicho tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo.

Segunda —Para tomar parte en la mis
ma., deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la Seoretaría del Juzgado 
el 10 por 1O0 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera,—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro,' estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse oon ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 21 de diciembre de 1982.—El 
Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Secreta
rio,—7.340-3.

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en éste Juzgado de mi 
cargo, bajo el número 1.670/78-M de re
gistro, se siguen autos ejecutivos, a ins
tancia de «Godi, S. A », representado por 
el Procurador don Carlos de Zulueta y 
Cebrián, contra don Manuel Roldan Ao- 
mero, con domicilio en Madrid, calle 
Consuelo Guzmán, número 1, declarado 
en rebelión en el procedimiento seguido 
en reclamación de 914.083 pesetas de prin
cipal, intereses legales y costas, en cu
yos autos he acordado por proveído de 
esta fecha sacar a la venta en primera 
y pública subasta la siguiente finca em
bargada al demandado:

«Urbana 15, piso tercero C de la casa 
en Madrid, Caramanchel Alto, calle Na- 
valmoral de la Mata, 23. Esta finca se 
segrega de la número 4.760, al folio 77 
del tomo 531, Consta de una superficie 
de 45 metros con 98 decímetros cuadra
dos. Linda. Noroeste, medianería con la 
casa 21; Sureste, rellano de escalera y 
tercero D; Noreste, fachada, rellano de 
escalera y caja de ascensor, y Sureste, 
fachada. Cuota: 3,80 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 15 
de Madrid, al tomo número 84. folio 165, 
finca número 5.114, inscripción segunda.»

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de. este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, edificio Juzgados, el 
próximo día 9 de marzo de 1983, a lai 
doce horas de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 
1.609.300 pesetas, en que la finca ha sido 
pericialmente valorada, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán previamente, quienes 
deseen licitar, depositar en la Mesa del 
Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 18 de Madrid, en la 
agencia 70 del Banco de Bilbao en Ma
drid, calle Capitán Haya, 55, cuenta nú
mero 24.326-00-9393, la suma de 180.000 pe
setas como mínimo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Tercera,—Los títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se encuentran de manifiesto, eh Secretaría, 
donde pueden ser examinados por los li
citadores, entendiéndose que éstos, por 
el hecho de tomar parte en la subasta, 
aceptan como bastante la titulación, sin 
que puedan exigir otros títulos.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere; 
al crédito del actor, por el que se proce
de, quedarán subsistentes y sin cance
lar, sin destinársela su extinoión el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y para general cono
cimiento, expido el presenté en Madrid a 
22 de diciembre de 1982.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—149-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de esta capital, en los autos seguidos 
en este Juzgado can el número 1.115/977-A, 
a instancia de doña Julia Sans Gironella, 
representada por el Procurador señorita 
Jiménez Andosilla, contra don Jorge Her
nández Brayo, representado por e] Pro
curador señor Arche, sobre liquidación 
de Sociedad de ¿anacíales, se na acordado 
sacar a la venta, por primera vez, en 
pública subasta la finca siguiente:

Casa y solar en esta villa de Madrid al 
sitio de la Cruz del Rayo, calle de Leiza- 
rán, número 16, hoy 20, con una extensión 
de 248 metros 41 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 3.199 pies 52 décimas cua
drados. Linda: Al Norte o frente, con di
cha calle; Oeste o derecha, entrando, con 
casa y jardín número 130, adjudicada a 
don Rafael Parias Márquez, y Sur o espal
da, con las parcelas números 126 y 127, 
adjudicadas, respectivamente, a dan Fer
nando de Bringas Acosta y don Antonio 
Cardona García. Sobre esta parcela se ha 
construido una casa de planta baja y prin
cipal, ocupando 68 metros 80 decímetros 
cuadrados, y el resto del solar se desti
na a jardín. Finca número 7.025 del Regis
tro de la Propiedad número 14 de esta 
capital.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
e.n la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
én la plaza de Castilla, s/n., planta se
gunda, se ha señalado la hora de once 
de la mañana del dia 14 de febrero próxi
mo, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de 10.000.000 de pe
setas, en que fue valorada la ñnca, sin 
que sean admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.
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Tercera —Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, y 
los autos estarán de manifiesto a los Imi
tadores en la Secretaría de este Juzgado.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—La consignación del precio de
berá realizarse dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 
1982.—José A. García-Aguilera.—El Secre
tario, P. S., Alfonso Menéndez.—Rubri
cados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
con el visto bueno del señor Magistrado- 
Juez, en Madrid a 22 de diciembre de 1982. 
El Secretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez 
de Primera Instancia.—472-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que el día 25 de febrero 
próximo y hora de las once de su maña
na, se celebrará doble v simultáneamente 
en este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, sin número, de esta capital, y en 
el Juzgado de igual clase de los de San 
Sebastián, la venta en pública y tercera 
subasta por quiebra de la anterior, acor
dada en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 277 de 1975, a instancia de «Mobil 
Oil de España, S A.», reprsentada. por 
el Procurador señor Pardillo Larena, con
tra «Pesquerías y Secaderos de Bacalo 
de España, S A.», sobre reclamación de 
cantidad, de la finca embargada a dicha 
demanda siguiente:

Edifico, destinado a refinería de aceites 
con su tejavana depósitos y terrenos per
tenecido radicantes en jurisdicción de la 
villa de Pasajes dé San Juan Su cons
trucción emplazada on el centro del solar 
está constituida por un edificio de planta 
cuadrada de 248 metros cuadrados, apro
ximadamente, de superficie, con una teja
vana de 48 metros cuadrados, adosada 
en la misma, en su parte Este. El prime
ro consta de planta baja y dos pisos de 
los cuales el segundo es abuhardillado 
y de altura variable entre 2 metros en 
el arranque de cubierto v 5 metros en 
la parte más elevada. El segundo piso 
no ocupa más que la mitad de-superficie 
del edificio por estar construido nada más 
que en las dos crujías centrales, v a todo 
lo largo del edificio en su dirección Este- 
Oeste. El edificio tiene una escalera desde 
la planta baja, al útlimo piso. La planta 
baja no lleva más distribución que un 
compartimento de 7,50 por 4 metros donde 
tiene, digo, donde se alojan las calderas. 
La planta del primer piso no tiene dis
tribución alguna. La del segundo piso oon- 
tiene a todo lo largo de la fachada Este 
y en el fondo, una curjía las habitaciones 
del encargado que consisten en cocina, 
retrete y tres dormitorios. Toda la finca, 
o sea, terreno y edificio, mide 985 10 
metros cuadrados y se halla enclavada 
al margen de la carretera Pasajes de 
San Juan a Lezo v Rentería, con la que 
linda al Norte o frente, y por demás con
fines, o sea Sur o espalda: Este o izquier
da, entrando, y Oeste o derecha, con pro
piedad de «Pesquerías y Secaderos de Ba
calao de España», libre de cargas

Inscrita al tomo 516, libro 16, folio 79, 
finca 538, inscripción quinta.

Se advierte: Que se celebrará dicha su
basta por tercera vez sin sujeción a tipo: 
que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 10 ñor 100 del tipo de licita
ción que sirvió para la segunda, que fue

el de 10.878.000 pesetas; que podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero-, 
que ios títulos de propiedad suplido-s por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en Secretaría, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, sin tener de
recho a exigir ningún otro; que asimis
mo estarán de manifiesto en Secretaría 
los autos con la certificación registral, 
y que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor —si las hubiere—, 
continuarán subsistentes v sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Y que si 
se hicieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
en Madrid a 23 de diciembre de 1982 — 
El Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Se
cretario .—16.787-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Madrid, sito, en la 
plaza de Castilla de esta capital, ccn el 
número 280/1982, se siguen autes de pro
cedimiento judicial sumario a que se re
fiere el articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria promovidos por e! Sindicato de Obli
gacionistas de «Naviera Aznar, S. A.», 
contra «Naviera Aznar, S. A.», sobre re
clamación de un préstamo hipotecario de 
200.000.900 de pesetas de principal, con 
más intereses pactados y costas, con ga
rantía sobre la casa número 2, de la calle 
de Ibáñez, de Bilbao, en cuyos autos, se
gún la certificación registral aportada de 
acuerdo con lo que dispone la regla cuar
ta de dicho artículo 131 de la Ley Hipote
caria, aparece oon posterioridad a la ins
cripción de hipoteca que se ejecuta; otra 
constituida por la Entidad «Naviera Az
nar. S. A », a favor de los tenedores pre
sentes y futuros de 8.000 obligaciones hi
potecarias emitidas en el acto del otor
gamiento de la escritura otorgada en Bil
bao. el 1 de junio de 1981, ante el Nota
rio don José Ignacio del Valle Llaguno. 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Bilbao, en 20 de octubre 
del mismo año, en el libro 1.331 de Bilbao, 
folio 190, finca 7.871, inscripción novena, 
al portador, de 50.000 pesetas nominales 
cada una. por un importe total de pese
tas 400.000 000, de sus intereses de los dos 
últimos años transcurridos y la parte ven
cida de la anualidad corriente, al .10 oor 
100 anual y del 5 por 100 del importe 
de La emisión para costas y gastes por 
plazo de seis años.

En los mencionados autos cor providen
cia de esta fecha se ha acordado hacer 
saber la existencia de los mismos a los 
mencionados tenedores presentes y futu
ros de las mencionadas 8 000 obligaciones 
hipotecarias, a los efectos determinados 
en la regla 5.‘ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria.

Y para que dicha notificación tenga lu
gar, se expide si presente en Madrid a 
24 de diciembre de 1982. para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» — 
El Secretarlo.—V.* B.°, el Juez de Pri
mera Instancia—7.341-3.

#

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1181/82, que se siguen en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
1, a instancia de «Setrisa, S. A.» contra 
«Explotaciones del Zújar, S. A.», se sacan 
a la venta en pública y primera subasta 
los bienes que a continuación se describi
rán, bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
que después se indicará.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el oreéio del remate

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Los bienes son

1. Rústica en término de Fuente Obe- 
juna: Dehesa llamada Río o .Rinconada, 
de 1.465 fanegas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicha ciudad al tomo 532, libro 145, 
folio 67 vuelto, finca 4.658, inscripción 
octava.

Esta finca a efectos de subasta sale 
por el tipo de 65.300.000 de pesetas.

2. Otra dehesa nombrada Sisones, en 
el mismo término, de 642 fanegas y 5 
celemines.

Inscrita al tomo 315, libro 92, folio 65 
vuelto, finca 4.766, inscripción cuarta.

Esta finca a efectos de subasta sale por 
el tipo de 29.600.000 de pesetas.

Para el remate se ha señaldo el día 
5 de mayo, a las once horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Castilla, número 1.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 
1982 para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»,—El Juez—El Secre
tario—7.344-3.

•

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de esta capital, en auto dictado 
en el- día de hoy ha declarado en estado 
de suspensión de pagos a la Entidad mer
cantil «Hispana de Propanización, Socie
dad Anónima, Ingenieros Industriales», 
con domicilio social en Madrid, calle Ga
briel Lobo, número 8, cuyo procedimien
to se tramita snte dicho Juzgado con el 
número 908 de 1982, considerándola en 
el de insolvencia provisional. Lo que se 
hace público por el presente a los fines 
prevenidos en el último párrafo del ar
ticulo 8.° de la Ley de Suspensión de 
Pagos.

Y a su vez se ha acordado convocar a 
los acreedores a la Junta general de que 
trata el artículo 10 de dicha Ley. para 
cuya celebración se ha señalado el pró
ximo 23 de febrero a las cuatro y media 
ríe la tarde en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, primera planta; lo que también se 
anuncia por el presente y sin perjuicio 
de las oportunas citaciones, para que los 
interesados comparezcan al referido acto, 
bajo aDercibimiento de que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» so extiende el pre
sente en Madrid a 10 de enero de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—255-C.

*

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Juez
de Primera Instancia del número 15 de
Madrid,

Hago saber-. Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo a instan- 
ci , del «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», Procurador Feijoo Here-



dia, contra doña Carmen Fernández Mo
reno, vecina de Madrid, calle Valleher- 
moso, número 79, S.°, número 4, sobre 
pago de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día 24 de febrero en la Sala Audien
cia de este Juzgada con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta,

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

La subasta se celebrará, por ser terce
ra, sin sujeción a tipo.

Los licitadores aceptarán como bastante 
la titulación y lo dispuesto en la regla 
octava del artículo 131 de la Ley Hipote
caria.

Bienes que se sacan a subasta

«Piso 5 °, número 4, de la casa 7P, sito 
en la calle Vallehermoso; consta de cua- 
tró habitaciones, cocina y baño, con una 
superficie exenta de muros de 58 metros 
2 decímetros cuadrados, que linda: frente, 
entrada al cuarto número 3; derecha, 
medianero con el de la casa número 11 
de Cea Bermúdez: izquierda, con cuarto 
número 14 y patio de la casa, y fondo, 
patio abierto medianero con el de la 
casa número 13 de Cea Bermúdez. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 
de esta capital, folio 6, finca 15.966, 
tomo 519, libro 519-1.°

Dado en Madrid a 10 de enero de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—248 C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, 'Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 17
de Madrid,
Per medio del presente, hace sabor: Que 

en este Juzgado se sigue procedimiento 
número 1.615/82-L, promovido por la Com
pañía mercantil de nacionalidad británica 
«Denia Holdings Limited», con domicilio 
en Criil Cubbit Sowden and 1 liornas 44 
Espianade, St. ilelier, Jersey (Inglaterra), 
al amparo del artículo 57 de la Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas, en solicitud de convocatoria a Jun
ta general extraordinaria de la Compañía 
mercantil «Inmobiliaria de Oficine:, Socie
dad Anónima» (INDOSA), con domicilio en 
esta capital, en la calle 12 de Octubre, 
número 11, piso 2.* A, y en cuyos autos 
por resolución de esta fecha se convoca a 
los señores accionistas de la Compañía 
mercantil «Inmobiliaria de Oficinas, So
ciedad Anónima» UNDOSA), a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará, 
en primera y segunda convocatoria, res
pectivamente, los días 23 y 24 de febrero 
próximo, a las diecisiete treinta horas, en 
ambos casos en la calle Ayala, núme
ro 5B, 1° E, de esta capital, Junta que 
será presidida por don José Carlos Moreno 
Matías, Abogado en ejercicio perteneciente 
al Colegio de esta capital, con el si
guiente orden del día:

Primero y único.—Cese de la Adminis
tradora única, doña Eduarda Targioni Lo- 
dene, y designación de un nuevo Admi
nistrador único.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1983.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—465-C.

MATARO
'Edicto

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 1 de

Mataré,, en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, número 26 de 1982, pro
movido por doña Rosa Creus Casabella, 
representada por el Procurador señor Bal- 
cells, oontra otros y doña María Concep
ción Egea Felip, sus sucesores o herencia 
yacente, éstos oon domicilio desconocido, 
por medio del presente se emplaza a di
cha señora o a sus sucesores o herencia 
yacente, para que dentro del término de 
cinco días a partir de la publicación del 
presente, puedan comparoer en los autos 
por medio de Abogado y Procurador, ha
ciéndose constar que las copias de la de
manda y documentos se encuentran en la 
Secretarla de este Juzgado, a disposición 
de los mismos, apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Mataré a 20 de diciembre de 
1982.—El Secretario.—16.747-C.

MOTRIL

Don Angel Guzmán Montesdeoca Acostá, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 191/81, a instancias de don 
Antonio Monérris Giner, se siguen autos 
de mayor cuantía, contra dn José Fran
cisco Martín Rodríguez y doña Obdulia 
Viñas Martínez, con domicilio en Salobre
ña, calle Bóveda, sin número, hoy en eje
cución de sentencia, y en los cuales, por 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, la siguiente finca embar
gada a los ejecutados, como de su pro
piedad:

«Suerte de tierra de secano, en el pago 
de "La Dehesa ", conocido por Corti,, de 
Parrica", en el término municipal de Mo
tril, con una cabida de 2 marjales y 50 
estadales, equivalentes a 13 áreas, 20 cen- 
tiáreas y 85 decímetros cuadrados. Las 
lindes de esta finca rústica son las si
guientes: Norte, herederos de Juan Al- 
causa Oliveros; .. ur. Federico García Ro
dríguez; Este, doña Angeles Abarca Rodrí
guez, y Oeste, don Antonio Castro Guz
mán.»

Para el arcto del remata, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia Pública de 
este Juzgado, se ha señalado el día 22 de 
febrero próximo, a las doce horas, sirvien 
do de tipo para la subasta la cantidad 
de 5.500 000 pesetas, en que ha sido valo
rada expresada linca, no admitendo pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes y debiendo los licitadores oonsignar 
previamente en Mesa del Juzgado o 
en el lugar destinado al efecto el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se hace constar que los 
títulos, suplidos por certificados del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaria v que los licitado- 
res deberán confoarmse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y ios preferentes de crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistiendo y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado su extinción al precio del remate.

Dado en Motril a 6 de diciembre de 
1982—El Juez, Angel Guzmán Montes
deoca Acosta.—El Secretario.—16.784-C.

MURCIA

Edicto

Don José Antonio de Pascual y Martínez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 678/81, se siguen autos de jui

cio ejecutivo, promovido por Caja de Aho
rros Provincial de Murcia, representad; 
por el Procurador don Angel Luis García 
Ruiz, contra don Antonio Gallego Loza 
no, vecino de Molina de Segura, domici 
liado en calle Asunción, 41, y _don Juan 
Antonio Gomariz Sema, de igual vecin 
dad, con domicilio en calle Castillo, nú 
mero 1, y contra sus esposas, éstas a ios 
solos efectos del articuló 144 del Regla
mento Hipotecario, en los que por proveí 
do de esta fecha he acordado sacar a 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, los bienes embarga 
dos a dicho ejecutado y que luego se 
relacionarán, habiéndose señalado para ei 
remate el día 14 de febrero próximo, a 
sus once horas, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sito en ronda de Garay, nú 
mero 7, 2.°, y en cuya subasta regirán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente, en la Mesa de Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
loo. efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio Jei 
remate.

Los bienes objeto de la subasta y precie 
de ellos son los siguientes: Propiedad de 
demandado señor Gallego Lozano, casado 
con doña Josefa Espinosa Fernández:

1. ° Un televisor en blanco y negro, mar 
ca «Lavis-824», valorado en 6.000 pesetas

2. ” Una cocina a butano «Altana», con 
horno y cuatro fuegos y botella incor 
corada, valorada en 7.000 pesetas.

3. a Un frigorífico «Otsein», de 250 li 
tros, valorado en 4.000 pesetas.

4° Una lavadora superautomática 
«Crolls», valorada en 8.000 pesetas.

5.a Una vivienda, piso número 6, a la 
derecha de la segunda planta alta de la 
casa sita en Molina de Segura, calle Asun 
ción, 18, actualmente 41, en cuya casa st 
integra. Tiene una superficie de 74 me 
tros 60 decímetaos cuadrados edificados 
compuesta de vestíbulo, comedor, tres dor 
mitorios, cocina, despensa, aseo y térra 
zas. Linda: entrando al edificio, al fren 
te, con calle de su situación; derecha, en 
trando, con calle de San Francisco; iz 
quierda, con hueco de escalera y patk 
ierecha; por la espalda, con Antonio Her 
nández Moreno. Inscrita en el Registre 
de la Propiedad de Muía, al tomo 399 ge 
neral y 95 de Molina de Segura, folio 211 
finca 12.995, inscripción segunda, y a nom 
bre de don Antonio Gallego Lozano. Va 
iorada en dos millones setecientas setente 
y cinco mil pesetas.

Finca embargada al demandado señoi 
González Serna, casado con doña Consue 
lo Torrano.

1 * Tierra secano a cereales, en térmi 
no de Campos del Río, partido de Lorra 
con una cabida de dos hectáreas un 
área y 24 centiáreas, que se encuentrt 
nscrita al tomo 834 general, 14 de Cam 

pos del Río, folio 147, finca 1.858, inscrip 
ción primera, como de propiedad de dor 
Juan A. Gomariz Serna. Valorada en no 
vecientas mil pesetas.

Valoración total de los citados bienes 
Tres millones setecientas mil pesetas.

Dado en Murcia a 9 de diciembre df 
1982.—El Magistrado-Juez, José Antonio dt 
Pascual y Martínez.—El Secretario.—433-C,



ONTENIENTE

Edicto

Don Rafael Hernández López, Juez de 
Primera Instancia de Onteniente (Va
lencia) y su partido,

Hago saber: Que por auto de este día, 
dictado en el expediente de suspensión 
de pagos número 135 de 1982, instado 
por el Procurador don Gregorio Farinós 
Lisarde, en nombre de don Miguel Dol- 
cet Casals, comerciante individual, dedi
cado a la transformación de resinas sin
téticas y fabricación de perfiles rígidos, 
persianas y frisos y venta de los mismos, 
con factoría propia en Ollería, avenida 
de la Diputación, número 12, se ha acor
dado convocar nueva Junta general de 
acreedores el dia 23 de febrero de 1983 y 
hora de las once de su mañana, en esto 
Juzgado, teniendo el Secretario a dispo
sición de los acreedores el informe y de
más relaciones que determina el articu 
lo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos,

Dado en Ónteniente a 2 de diciembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—261-C.

7 AMPLONA 

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia númer 2 de Pamplo
na y su partido,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos 369-B/82, que se tra
mita en este Juzgado, de «Vulcanizados 
del Norte, S. L.», se ha dictado resolución 
de hoy, por la que se declara a «Vulcani
zados del Norte, S. L.», en estado de 
suspensión y en situación de insolvencia 
definitiva, por superar el pasivo al activo 
en 32.016.989,12 pesetas, y se le condede 
quinde días para afianzar dicha diferencia 
a fin de pasar a la calificación de insol
vencia provisional.

Dado en Pamplona a 10 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 10.7'85-C.

*

EJ ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera. Instancia número 2 de Pam
plona y su partido,

Hago saber: Que al número 449-B/82, 
se ha seguido procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria en e! 
que a instancia de la Caja de Ahorros 
de Navarra, frente a José Ballarena Irisa- 
rri y Lucía Belzunegui Santos, se ha acor
dado sacar a subasta pública el próximo 
día 18 de febrero, a las doce horas, en 
los locales de este Juzgado, las fincas hi
potecadas siguientes:

1. Casa venta destilada a hotel, deno
minada «Ventas de Echalas-», en la carre
tera de Pamplona. Planta baja y dos plan
tas superiores. Unido al anterior por un 
porche cubierto otro edificio de una plan
ta. Total edificado 382 metros y 64 
decímetros cuadrados. Norte, carretera 
Pamplona a Irín; derecha, izquierda v 
fondo, terreno propio, jn.rdin v aparca
miento. Superficie total, 3.472 metros cua
drados.

2. Terreno labradío oon un trozo de 
monte al otro lado de la carretera Pam
plona- Irún. Piscina y edificio de una plan
ta, 3 hectáreas, 69 áreas y 80 centiáreas. 
Norte y Oeste, río Bidasoa; Sur, carretera 
Pamplona: Este, río Echalar.

La finca 1.a ostá valorada en 20.169.524 
pesetas.

La finca 2.a está valorada en 1.518.136 
pesetas.

Condiciones de participación :-

Primera —Los autos v certificación del 
Registro se hallan en el Juzgado. Todo

licitador acepta ccmo bascante la titula
ción, y las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, si los hubie
re, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda—No se admitirán posturas in
feriores al valor tipo de cada finca.

Tercera —Los Dostores deberán consig
nar en el Juzgado para tomar parte en 
la subata el 10 por 100. del tipc

Dado en Pamplona a 14 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—16.783-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido,

Hago saber: Que a las doce horas del 
día 3 de marzo próximo, tendrá lugar 
en este Juzgado :a venta en pública su
bata por segunda vez, de los siguientes 
bienes:

1. Parcela de 8«S metros 62 decímetros 
cuadrados, procedentes de ia manzana nú
mero seis del nuevo ensanche del Pun
tual de España, tíe la ciudad de Fuente- 
rrabía, confina: por Este, o frente, con 
el paseo Perimentral, frente ai mar; por 
Oeste o espalda, con terrenos municipales 
de la citarda manzana; por Sur o izquier
da, entrando, con el solar letra G de 
la misma mananzana, y por el Norte o 
derecha, entrando, oon parcela de don 
José Antonio Iparraguirre.

Inscrita en ei Registro de San Sebatián 
al tomo 646, folio 91 vuelto, finca número 
2.359.

Valorada en cuatro millones cuatrocien
tas mil (4.400.000) pesetas.

2. Fincas urbanas pertenecientes todas 
a un pabellón industrial, con sus terrenos, 
radicantes en el cunte Umana-aldea, tér
mino municipal de Andoaín, enclavado en 
el polígono de nueva urbanización núme
ro 16, de Andoaín, y que, se describe 
así-

ai Planta primera, destinada a uso in
dustrial, que linda: Norte, Sur y Este, 
terreno antepuertas y accesos, y Oeste, 
terreno de Antolín San Juan. Tiene 235 
metros y 43 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de San Sebastián 
al tomo 874. libro 77, folio 5, finca 5.047, 
inscripción tercera.

Valorada en cuatro millones (4.000.000) 
de pesetas.

b) Planta segunda, destinada a ofici
nas, que dispone del correspondiente aseo, 
que linda: Norte, portal, escalera, descan
sillo y terreno «-.e la finca: Sur, con la 
vivienda; Este, terraza, y Oeste, terreno 
de 39 metros y 82 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de San Sebatián 
al tomo 874, libro 77, folio 7 vuelto, finca 
5.048, inscripción tercera.

Valorada en seiscientas mil (600.000) pe
setas.

c) Planta segunda, destinada a vivien
da, que consta de vestíbulo, oocirca, tres 
habitaciones y baño, disponiendo ia coci
na de un balcón. Linda.- Norte, con las 
oficinas; Sur, terreno de la finca; Este 
terraza, y Oeste, terreno de Antolín San 
Juan. Tiene una superficie de 67 metros 
y 41 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registre de San Sebastián 
al tomo 874, 'olio 10 vuelto, libro 77, ins
cripción tercera.

Valorada en un millón (1.000.000) de 
pesetas.

Dichas fincas fueron hipotecadas, y 
para el oobro de las cantidades adeuda
das- se sigue procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.142, 
A, de 1981, a instancia de doña Mercedes 
Echaniz Alzu, contra don Pedro Lundu- 
tate Zabala y doña María Dolores Telle- 
ría Arratible, y se hace constar:

Primero.—Que ios autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere ia regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado. , 

Segundo.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en ¡as res
ponsabilidad de los msimos, sin destinar
se a su extinción el precio dei remate.

Tercero —Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 del pactado-en la 
escritura de constitución de hipoteca, que, 
son los entes señalados y no se admitirá 
postura ainferior a dicho: tipos.

Cuarto —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa dei Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo ríenos, al 10 por 
100 del tipo de subasta.

Dado en pamp!ona a 15 de diciembre 
de 1982. — El Juez. — El Secretario.— 
16 782-C.

SABADELL

Edictos

Den Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
73 de 1982 por «Inmuebles Aidusa, S. A.», 
conLra don Jesús Carbonsll Espinosa y 
doña Rosa María Llambrich Castellví, por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de "einte días 
y tipo que se dirá, las fincas hipotecadas 
que luego se describirán, habiéndose se
ñalado para el remate el día 11 de fe
brero próximo y hora de ¡as doce, en 
la Sala Alidiencla de este Juzgado, y bajo 
las siguientes

Condiciones

1." Los autos y certificación del ■ Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecar-a, están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado y se entenderá que los llenadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.
■ 2.a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 225.000 pesetas, dedu
cido ya el 25 por 100 del tipo de la an
terior, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

3.a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
ia Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
de’, tipo por el que sale la finca, a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente de! remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto ia correspondiente al me
lar postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Fincas que se subastan

«Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 19, situada en 
el piso 2.°, puerta 2.a, del edificio sito 
en esta ciudad, con entrada por la calle



Pío XI, número 20. Ocupa una total su
perficie de 85 metros y 83 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el Norte, con la 
vvienda número 7 de la comunidad; por 
el Este, con finca de la calle Muntarols, 
número 15; por el Oeste, con la calle 
Pío XI, y por el Sur, con la vivienda 
número 18 de la comunidad. Su cuota 
de participación es de 3,60 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 1.841, libro 
279 de la Sección 2.“ de esta ciudad, fo
lio 73, finca 14.825.

Dicha finca sale a subasta por el tipo 
de 2.200.000 pesetas.

«Garaje colectivo, al que en la comu
nidad se le asigna el número 2, situado 
en la planta baja del edificio sito en esta 
ciudad, con entrada por la calle de Mun- 
tarois, número 17; ocupa una total super
ficie de 173 metros y 37 decímetros cua
drados. Linda: Por el Norte, con la calle 
de Muntarols; por el Este, con finca nú
mero 15 de la calle Muntarols; por el 
Oeste, con la vivienda número 14 de la 
comunidad, y por el Sur, con finca nú
mero 16 de la calle Papa Pío XI, Su 
cuota de participación es de 7,20 por 100 »-

Dicha finca, sale a subasta por el tipo 
de 300.0C0 pesetas.

Dado en Sabadell a 12 de noviembre 
de 1982.—El Juez,, Guillermo R. Castelló 
Güilabert.—El Secretario.—16.605-C.

•

Don Joaquín de Oro-Pulido López, acci- 
, dental Magistrado-Juez de Primeia Ins

tancia del número 2 de Sabadell y su
partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
617 de 1962, por Caja de Ahorros de Sa
badell, contra don David Segura Cabes- 
tany, doña Francisca Padilla Olivera y 
don Antonio Aguilera Pedrosa, por pro
videncia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 22 de febrero pró
ximo, y hora de las doce treinta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiero la regla 4.a dol 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante a titulación y que 
las ca"gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acema y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, do conformidad a 1 . pactado rn 
la escritura de hipoteca, y • lo dispuesto 
en la legia H del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.200.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad do ceder a tercero.

Terrera —Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones v. en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

Urbana: Vivienda a la que en la comu
nidad se la asigna el número 10, situada

en el piso 2.°, puerta 3.“, del edificio 
sito en Santa María de Bárberá, calle 
doctor Moragas, número 110, actualmente 
número 240. Tiene una superficie útil de 
70 metros 49 decímetros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, comedor - estar, 
cuatro dormitorios, cocina, baño, paso y 
lavadero. Linda: Por su frente, con la 
calle Doctor Moragas; por la derecha, 
entrando, coi. rellano de la escalera y 
vivienda puerta 4.a de la misma planta; 
Izquierda, con inmueble número 112 de 
la calle Doctor Moragas, y por el fondo, 
con caja del ascensor, patio de luces y 
vivienda puerta 2.a de la misma planta, 
Inscrita en el Registro da la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.389, libro 176 de 
Barberá, folio 109, finca 9.177, inscripción 
segunda.

Dado en Sabadell a 9 de diciembre de 
1982. — El Juez, Joaquín de Oro-Pulido 
López.—El Secretario.—12.649-A.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el núme
ro 270 de 1982, por Caja de Ahorros de 
Sabadell, contra don Diego Martínez Sán
chez y d°ña Dolores Ramírez Muñoz, por 
providencia de .fecha de hoy, se ha acor
dado, sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el próximo día 
25 de febrero, y hera de las diez, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecariá, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licita
dores aceptan como bastante la titula
ción. y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del .rotor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante ios acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispues
to en la regia 11 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 1.600.000 pe
setas, y no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar en la Mesa cei Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo ñor el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi- 
tides, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará oomo 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y en su caso, oomo parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

«Entidad número ocho.—Vivienda situa
da en la planta 2.a, puerta 1.a, del edifi
cio sito en esta ciuda¿j de Granollers, en 
la avenida de San Esteban, números 35- 
79. Tiene una superficie útil de 94 me
tros 0 decímetros cuadrados, y linda: 
al frente, con caja esoalera, patio infe
rior y puerta 4.a de la misma planta; 
detrás, con patio interior de manzana-, 
derecha, saliendo, con puerta 2.a de la 
misma planta, y por la izquierda, salien

do, con solar de don Ramón Sans o sus 
sucesores. Cuota de participación, 2 en
teros, 59 centésimas por 100.» Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Granollers, 
al tomo 1.001, libro 175 de Granollers, 
folio 225, finca 17.309, inscripción tercera.

Dado en Sabadell a 20 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Guillermo R. Castelló 
Guilabert.—El Secretario.—12.809-A.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidentalmente, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de Saba
dell y su partido,

Por el presente edicto, hago saber; Qu« 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
937/1981, por la Caja de A.iorros de Sa
badell, contra «Habitat del Vallés, S. A.» 
y don Francisco Montes Zumaquero, por 
providencia de fecha de hoy, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día B de marzo 
próximo y hora de las doce treinta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: .

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca con la rebaja del 25 
por 100, y no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a terceros.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta, deberán los postores consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará como 
garantía de] cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

«Vivienda a la que en la Comunidad 
se le asigna el número 24, situada en 
el piso 5.°, puerta 4 a, de la casa sita 
en Sabadell, parroquia de San Vicente 
de Junqueras, señalada de nomenclatura 
H-8. con frente a la calle de Sa.nt Narcís, 
número 3. De superficie 78.6o metros cua
drados. Linda: por su frente, con rellano 
de la escalera y puerta de entrada; por 
la izquierda, entrando, con patio de luces, 
y por la derecha y fondo, con proyección 
a solar o jardín. Coeficiente: 2 enteros 
por 100 en el de la escalera y 1,09 por 
100 en el global del inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.515, libro 463 de 
Sabadell (2.a), folio 185, finca 25.072, ins
cripción cuarta.

Dicha finca sale a esta segunda subasta 
por 1.200.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 20 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez. Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretarlo. — 
12.807-A.



Don Guillermo R. CasteJló Guilabert, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número 2 de Sabadiedl y 
su partido,

Por el presente edicto hago saber-. Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
301 de 1980, por Caja de Ahorros de Sa- 
badell, contra doña Antonia Mansilla Au
gusta y Cooperativa de Viviendas San Ro
que, por providencia de fecha de hoy se 
ha acordado, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te dias y tipo que se dirá, la finca hipo
tecada que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el día 17 de 

marzo próximo, y hora de las doce trein
ta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo .131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los lidiado
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y. gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al 
orédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que' el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la esoritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 450.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Teroera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su oaso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se suba'sta

«Número 65 o bajos letra A, de la 
escalera número 197 del mismo inmueble-. 
Vivienda de superficie 68 metros y 80 
decímetros cuadrados- lindante: a.l frente, 
con la escalera de acceso; al fondo, con 
dominio público-, a la derecha, entrando, 
con la puerta B de las mismas planta y 
escalera, y a la izquierda, con la puer
ta B de la misma planta, en la esca
lera número 195.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, tomo 1.671, libro 16, fo
lio 245, finca 1.993, inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 21 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Guillermo R. Castelló 
Guilabert.—El Secretario.—7.336-3.

SALAMANCA

Don Fernando Nieto Nafría. Magistrado- 
Juez de Prjmera; Instancia número 2 
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Jc2gado de mi 
cargo, y con el número 332/82, se trami
tan autos de procedimiento judicial suma
rio, promovidos al p.mparo de lo dispuesto 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
por el Procurador don Tomás Salas Villa- 
gómez, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, contra los. bienes hipote
cados por «Aluminios de Salamanca, So
ciedad Anónima», representada en dicho 
acto por don Rafael Herrero de la Cruz, 
como Presidente-Administrador de dicha

Sociedad, y que después se reseñarán, 
para hacer efectiva la cantidad d e 
7.000.000 de pesetas de principal, 1.022.795 
pesetas de intereses vencidos y no satisfe
chos, y 1.400.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, costas y gastos, en cuyo 
procedimiento, a instancia de la parte ac- 
tora, se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta y término de veinte dias 
los bienes de referencia, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 16 de marzo próximo, a las once 
horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consig
nar en este Juzgado, o en el estableci
miento destinado af efecto, el 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que ios autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito c’el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 'os 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Nave de planta baja sita e-n el término 
municipal de Villares de la Reina (Sala
manca) , en la calle Primera de la Ru
biera, hoy calle Argentina, número 13, 
que ocupa una extensión superficial de 946 
rpetros cuadrados. Tiene cinco huecos de 
ventana y otro más, puerta-cochera, a la 
calle Primera de la Rubiera. Linda: Nor
te, con finca de don Julián Hernández 
González y otra de don Benito Bermejo 
Marcos; Sur, con la finca descrita con la 
letra D, de don Angel Hernández Gonzá
lez; Este, con la calle Primera de la Ru
biera; Oeste, con la finca descrita con la 
letra C, también de don Angel Hernández 
González. Las paredes divisorias de los 
linderos Norte, Sur y Este son mediane
ras.

Inscrita la hipoteca al folio 34, libro 
70, tomo 3.400 de Villares de la Reina, 
finca 5.226, inscripción 3.a, Registro de 
la Propiedad de Salamanca. Tasada, a 
efectos de subasta, en la cantidad de pe
setas 11.760.000.

Dado en Salamanca a 20 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Fernando Nieto Na
fría.—El Secretario,—12.650-A.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 699 de 1981, 
Sección 1.a, penden autos de juicio eje
cutivo promovidos por «Biurrarena SCI», 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Ramón Calparsoro Ban- 
drés contra doña Josefina Saralegui Ar- 
guiñarena y su esposo, don Saúl Roberto 
Martínez Martínez, en los cuales, median
te providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, término de veinte días 
y precio de la tasación pericial, los bie
nes embargados cuya reseña se hará al 
final.

Se hace constar, para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar ante la Sala

de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, planta 2.a, piso 
izquierda, de esta capital, se ha señalado 
el día 25 del próximo mes de febrero 
de 1983 y hora de las doce.

Primero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación.

Segundo.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad da ceder a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo que sirve ' para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser; 
vará en depósitos como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Relación de bienes embargados

Autorización administrativa de la agen
cia de transportes número 2.895, estable
cida en la ciudad de Irún (Guipúzcoa), 
de la titularidad de doña Josefina Sara
legui Arguiñarena. Tasada en la suma 
de 1.225.000 pesetas.

Dado en San Sebastián a 24 de noviem
bre .de 1982.—El Juez.—El Secretario. — 
4.719-D.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad y su partido,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 165-82, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la «Caja de 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa», repre
sentada por el Procurador señor Tamés, 
contra don Enrique Pujol Múgica y don 
Ricardo Sáiz Aguirreche, en los que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, y sin 
sujeción a tipo, el siguiente:

Local de planta baja, fachada Norte 
del pabellón industrial Belasco, sito en 
subpolígono 3 del polígono XXIV de Irún, 
de 285 metros cuadrados. Valorado en 

.'7.000 pesetas.

Hahiéndose acordado que la . subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 2 de febrero de 1983, a 
las once horas, advirtiéndose:

1. ° Que dicho bien sale a subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad en efectivo igual por lo menos al 
10 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 ° Que la subasta podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4.° Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran en esta Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 7 de diciem
bre de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Se
cretario — 4 718-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 260 de 1982, Sección 2.a, penden



autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco de Bilbao, S. A.*, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Ramón Calparsoro Ban- 
drés, contra la finca especialmente hipo
tecada por «Anaca, S. A.» y «Urdaburu, 
Sociedad Anónima*, en los cuales median
te providencia del día de la fecha he 
acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y precio especialmente seña
lado en la escritura de hipoteca, el inmue
ble cuya descripción se especificará al 
final, y sale con la rebaja del 25 por 100.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de efite 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a de esta capital, se ha señalado 
el día 17 del próximo mes de febrero, 
y hora de las once, bajo las siguiente® 
condiciones:

Primera —Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a caridad do ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadoreg consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños actos con
tinuo dei remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado-, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
que luego se expresa.

Descripción de la finca:
De «Anaca, S. A.»: Número siete. Vi

vienda primero C, integrado a lá derecha 
izquierda, según se sube la escalera, del 
portal número uno, del edificio señalado 
con el número cinco, integrado en el ba
rrio de Anaca, en el polígono XIII, sub
polígono 1 y 2, conocido por polígono 
Lechumborro, de Irún. Extensión 78 me
tros 92 centímetros cuadrados útiles y 96 
metros y 79 decímetros cuadrados cons
truidos. Linderos: frente, caja de escale
ra, caja del ascensor, vivienda B y pa
tio: derecha entrando, caja de ascensor, 
descansillo de escalera y vivienda D; iz
quierda, patio y fachada Este, y fondo, 
fachada posterior o Sur. Le es anejo *el 
trastero número 9. Cuota: En los elemen
tos comunes, l entero 60 centésimas 
por 100.

Inscripción: Tomo 972, libro 417, de 
Irún, folio 148 y vuelto, finca núme
ro 24 039.

Tasada a efectos de subasta en 3.402.000 
pesetas.

De «Inmobiliaria Urdaburu, S. A.*:
Número dos. Planta baja correspondien

te al bloque número 46, del polígono de 
Beraun-Berri, de Rentería. Extensión des
pués de una segregación, 243 metros 44 
decímetros cuadrados. Linderos: Norte, 
porche y portad; Este, con -finca de don 
José Carlos Lolo Ferreira; Sur, lindero 
general del edificio, y Oeste, edificio 47. 
Cuota: 5 enteros 12 centésimas por 100.

Inscripción al tomo 891, libro 259 de

Rentería, folio leí vuelto, finca núme
ro 15.202.

Tasada a efectos de subasta en 4.698.000 
pesetas.

Número dos A. Planta baja correspon
diente al bloque número 47, del polígono 
de Beraun-Berri, de Rentería. Extensión 
después de una segregación, 160 metros 
79 decímetros cuadrados. Linderos; Nor
te, local de don Máximo González y por
che-, Este, edificio 46; Sur, lindero gene
ral del edificio, y Oeste, porche. Cuota: 
4 enteros 24 centésimas por 100.

Inscripción: Tomo 891, libro 259 de Ren
tería, folio 226 vuelto, finca número 15.220.

Tasada a efectos de subasta en 3.240.000 
pesetas.

Número uno A. Planta de semisótano, 
del bloque número 43, del polígono de 
Beraun-Berri, de Rentería. Extensión des
pués de una segregación, 228 metros 93 
decímetros cuadrados. Linderos: Norte, 
con muro de contención y lindero gene
ral del edificio; Sur, con linderos gene
rales del edificio y terrenos de «Inmo
biliaria Urdaburu, S. A.*; Oeste, oon lin
deros generales del edificio y terrenos 
de «Inmobiliaria Urdaburu, S. A.», y por 
el Este, con finca de' Paulino Franco Gon
zález. Cuota: 2 enteros 28 centésimas 
por 100.

Inscripción: Tomo 917, libro 267 de Ren
tería, folio 126 vuelto, finca número 15.796.

Tasada a efectos de subasta en 4.212.000 
pesetas.

Dado en San Sebastián a 14 de diciem
bre de 1982 —El Juez, Joaquín Navarro 
Estevan.—El Secretario.—4,879-D.

SANTIAGO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Santiago de Compostela, por 
medio del presente edicto hace público 
que por providencia de hoy, dictada en 
expediente civil número 389 de 1982, se 
ha tenido por solicitada en forma la de
claración de estado de suspensión de pa
gos de la Entidad mercantil «Marmolera 
Artesana, o. A.» (MARMASA), con domi
cilio social en Milladoiro, 124, térmio de 
Ames, dedicada a la elaboración de már
moles y granitos y demás actividades de 
la misma, habiendo sido nombrados los 
oportunos interventores.

Dado en Santiago a 9 de diciembre de 
i982.—El Magistrado-Juez, Alfonso Villa- 
gómez Rodil.—El Secretario, Celestino 
Gesto Ramos.—16.614-C.

SEVILLA

Edicto

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Se
villa,

. Por el presente, acordado en los autos 
649/82, sobre divorcio, instados por don 
Miguel Marinas Cieza, se cita y em
plaza a la demandada, doña Cristina Ma
clas Pérez, mayor de edad, casada, hija de 
Gregorio y de Ventura, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, para que 
comparezca y conteste la demanda, ante 
este Juzgado y autos referidos, dentro del 
término de veinte días siguientes a la 
inserción de este edicto, bajo apercibi
miento qu, de no comparecer, se daré 
por contestada la demanda y su decla
ración de rebeldía, viniéndole el perjui
cio consiguiente.

Dado en Sevilla a 9 de diciembre de 
1982.—El Juez, Luis Lozano Moreno.—El 
Secretario.—16,593-C.

*

Don Manuel lo ¡esta Quintero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado (Ne

gociado l.°) se ha incoado procedimiento

número 1782/82, a instancia de la Com
pañía Mercantil «Puertas Morilla, S. A.», 
domiciliada en esta ciudad, calle Evange
lista, número 31-35, oon fábrica y talleres 
en carretera de Carmona a Guzdajoz, ki
lómetro 12,5, dedicada a la fabricación de 
puertas, bastidores, molduras y manipu
lación de toda clase de maderas, en el 
que por proveído de esta fecha se' ha 
tenido por aolicitada declaración de esta
do legal de suspensión de pagos de dicha 
Entidad; habiendo quedado intervenidas 
todas sus operaciones y nombrados Inter
ventores log titulados mercantiles don 
Francisco García de la Borbolla y Cala 
y don José María Cruz Rodríguez, y al 
acreedor Entidad «Carbonell y Compañía 
de Córdoba, S. A.».

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de 
1982.—El Juez, Manuel Imiesba Quintero. 
El Secretario.—7.339-3.

TARRASA
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrása y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 17/82, a instancia de doña Pre
sentación Molina Spínola, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero, contra «Cerámicas de Viladeca- 
valls, S. A », por medio del presente se 
saca a pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la. finca que luego se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día 24 de febrero de 1983, y hora 
de las doce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta; que ésta 
tendrá lugar sin sujeción a tipo, y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
de mención estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca es el de 7 000.000 de pesetas, ha
biendo servido de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, 
siendo la finca objeto de subasta la si
guiente:

«Pieza de tierra rústica sita en Vila- 
decavalls y de pertenencias de la heredad 
Turu. Ocupa una superficie de dos hec
táreas, sesenta y cuatro áreas, cincuenta 
y nueve centiáreas, cuarenta y dos decí
metros, once centímetros cuadrados. Atra
vesada en parte por carretera. Linda: por 
el Norte con carretera de Tarrasa a 
Olesa por el Sur, con camino y torren
te; por el Este, con eje de) terreno, digo, 
con eje del torrente y con Pablo Lasala, 
y por el Oeste, con «El Amigo del Enfero* 
y con un tal señor Jover. Inscrita al 
tomo 2.247, libro 40 de Viladecavalls, fo
lio 42, finca 2.222, inscripción primera.

'ado en. Tarrasa a 20 de diciembre 
de 1982 —El Juez.—El Secretario.—252-C.

, VALENCIA 
Edición

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 9 de los
de la ciudad de Valencia, por medio
del presente edicto.
Hace saber-. Que en los autos tramita

dos por este Juzgado con el número 692/



1982, sguidos a instancia del Procurador 
don Eladio Sin Cebriá, en nombre y re
presentación de don Cesáreo Borja Luce- 
na, contra su esposa doña Angela Rodrí
guez Prieto, sobre divorcio, se dictó la 
sentencia que oontiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del siguiente tenor:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta .» dos. Vistos por el ilus- 
trisimo señor don Blas Utrillas Serrano, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 0 de Valencia, los presentes autos 
de divorcio número 69a/1982, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Cesáreo 
Borja Lucena, representado por el Pro
curador don Eladio Sin Cebriá, y dirigido 
por el Abogado don Manuel López Alman- 
sa, y contra su esposa, doña Angela Ro
dríguez Prieto, en situación de rebeldía. 
Fallo: Que dando lugar a la demanda 
formulada por el Procurador don Eladio 
Sin Cebriá, en representación de don Ce
sáreo Borja Lucena, contra su esposa, 
doña Angela Rodríguez Prieto, debo de
clarar y declaro el divorcio de los mis
mos, y la disolución del matrimonio que 
habían contraído, sin hacer expresa impo
sición de costas. Se declara la disolución 
del régimen económico matrimonial. Fir
me que sea esta sentencia, comuniqúese 
al Registro Civil, donde conste inscrito 
el matrimonio de los litigantes. Y dada 
la situación de rebeldía de la demandada, 
notifíquese esta sentencia, conforme dis
pone el artículo 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil Asi juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Blas Utrillas Serra
no.—Rubricado.

Publicación —Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, en el día de la fcha, 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
que la dictó, estando celebrando audiencia 
y presente yo, el Secretario.—Firmado. 
Juan Antonio Bernabé Pérez. — Rubri
cado.-

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia», en un periódico 
de gran circulación d- esta ciudad y ta
blón de anuncios del Juzgado, expido y 
firmo el presente en -la ciudad de Valen
cia a 13 de diciembre de 1982.—El Juez. 
El Secretario.—16.781-C.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 764 de 1982 se tramita Judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por «Banco de Valen
cia, S. A.», representado por el Procura
dor señor Roca Ayora, contra don Sebas 
tián Verdera Miralles y otros, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días 
los bienes que a continuación se relacio
nan, sirviendo de tipo ei 75 por 100 que 
sirvió de base a la primera.
. La subasta se celebrará el día 14 de 
marzo próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los llcitadores coi signar previaj 
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) Mo se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por »a Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tén de manifiesto en la Secretaría y se 
entenderá que los licitadores aceptan

como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito deí actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8.° del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, o si 
no las acepta no le será admitida la 
proposición.

Bienes objeto de esta subasta

Terreno sito en Vinaroz, con frente b 
la calle Muralla, en línea de 53,5 metros, 
que de conformidad con las Ordenanzas 
Municipales tiene carácter de edificable, 
con superficie 'de 632 metros cuadrados 
20 decímetros. Linda: Frente, calle Mu
ralla; fzquierda, entrando, en linca de 13 
metros v fondo, resto de donde se segre
ga (o sea, de los mismos propietarios 
que la que ahora se describe y en la 
misma proporción); y a la derecha, en
trando, el lindero está representado por 
una línaa quebrada, con un primer tramo 
de 5 metros 75 centímetros, lindante a 
la calle San Francisco y perpendicular 
a la línea de fachada del solar a la calle 
Muralla; otro tramo perpendicular a la 
calle San Francisco y paralelo a la Mu
ralla, en longitud de 9 metros, y otro ter
cer tramo perpendicular al anterior y pa
ralelo por tanto a la calle San Francisco 
en longitud de 7 metros 30 centímetros, 
lindando en éste y en el anterior tramo 
con el indicado resto de dorde la presente 
se segregó (o sea, de los mismos propieta
rios que la finca que ahora se describe). 
Inscripciór: Pendiente de la de segrega
ción. La finca matriz figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vinaroz 
al tomo 77, libro 32, folio 517, finca 3.926, 
inscripciones 4.a y 5* Valorada en trece 
millones trescientas mil pesetas.

Dado en Valencia a 16 de diciembre 
de 1962.—El Juez, Augusto Monzón Serra. 
El Secretario.—7.230-5.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 473 de 1982, se tramita proce
dimiento 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por Caja de Ahorros de Valencia, 
representada por el Procurador señor Par
do, contra doña María del Carmen Al- 
mazán Curumeta, en el cual he acorda
do sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 16 de 
febrero próximo, a las once treinta ho
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo dsi tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total, del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tén de manifiesto en la Secretaria; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ia responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

Local número 138 de orden. Vivienda 
en planta alta, 14 de las destinadas a 
vivienda, puerta número 78. de la esca
lera; tipo C, superficie construida 114,75 
metros cuadrados; parte integrante de edi
ficación denominada en su conjunto To
rres El Saler, situada en el núcleo nú
mero 8 de la urbanización de la Dehesa, 
en este término municipal de Valencia. 
Torre B, tiene vinculada una plaza de 
garaje, y un cuarto trastero, como anejo.

Inscrita la vivienda en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 4 al 
tomo 1.142, libro 319, tercera Sección de 
Ruzafa, folio 37, finca número 31.463, 
inscripción primera.

Valorada en 1.038.000 pesetas.
Dado en Valencia a 17 de diciembre 

de 1982 —El Juez, Augusto Monzón Serra. 
El Secretario.—12.811-A.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario número 65 de 
1982, promovidos por Regina Bañuls Royo 
representada por el Procurador señor 
García Reyes Ca.'rión contra Raquel Gui- 
llén García y Francisco Gradoli N., en cu
yos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de 'veinte días los bienes espe
cie lmente hipotecados que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 1 do marzo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Sirve de tipo -para la subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca 
y no se ad-fnitirá postura aiguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos:

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.“ estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes ante ¡ores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los aoeota y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Una casita compuesta de planta baja 
<?on distribución y corral y de un piso 
alto destinado a granero, situada en Silla, 
calle de San Roque, señalada con el nú
mero 122, antes 120, de la manzana 8; 
ocupa una superficie de 23 palmos de 
frontera o latitud, por 50 palmos de lon
gitud o profundidad, o sea, 1.150 palmos 
cuadrados, equivalentes a 58 metros 90 
decímetros y 73 centímetros cuadrados. 
Lindante: por la derecha, saliendo, la de 
José Antich; por la izquierda. José Bro
cal Peris. y espalda, José Alba Díaz.

La hipoteoa fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrente número 3, 
al tomo 460, libro 64 de Silla, folio 155, 
finca número 7.610, inscripción quinta.

Valorada en la suma de 1.500.000 pese
tas.-

Dado en Valencia a 20 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—16.776-0.
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Don Juan José Mari Castelló-Tárrega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 7 de los de Valencia,

Hace saber: Que conforme a lo acor
dado en proveído de este día en los autos 
número 1.702-82, instados por la» Procu
rador doña María Teresa Sancho Gómez, 
en nombre y representanción de don José 
Girbés Botella y cinco más, para cele
bración de Junta general extraordinaria 
de los accionistas de la «Sociedad Unión 
Igualatorio Médico Valenciano, Sociedad 
Anónima», actualmente con domicilio so
cial én calle Norte, 14, de esta capital, se 
convoca para la misma a los accionistas 
de la citada Sociedad, para el 28 de fe
brero próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social de mención, cuyo or
den del día versará únicamente sobre el 
nombramiento de los miembros integran
tes del Consejo de Administración, de la 
mentada Sociedad, cuya Junta general 
será presidida por el expresado don José 
Gisbsr Botella.

Todo lo que se hace público para el 
general conocimiento de los interesados 
y demás efectos.

Dado en Valencia a 5 de enero de 1933. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario, Fran
cisco Martínez Betrán.—241-C.

V1LAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

Don Santiago Campillo Buscarons, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de v'iiafranca del Penedó6 y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi ca.,go se tramitan 
autos de juicio procedimiento judicial, ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, número 
210-1979, a instancias de don José Ignacio 
Veiasco Martin de Rosaies, oor.tra «So
ciedad Anónima Dagysa», en reclamación 
de 1.879.525 pesetas, en concepto de prin
cipal, intereses, gastos y costas, en los 
que oor picvidencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez, y término de veinte días, los 
bienes, que luego se relacionarán y con 
sujeción a las siguientes condiciones, los 
cuales fueron hipotecados por la deman
dada.

Primera —Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la su
ma de 3.125.000 pesetas, y servirá de tipo 
en esta orimera subasta el mismo, no 
admitiéndose posturas inferiores al mis
mo

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en .a Mesa dei Juzgado o 
en él establecimiento destinado al efecto, 
el io por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo -ara la misma, sin cuyo 
requisito no erán admitidos.

Tercera —El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 18 de febrero a las diez.

Cuarta —Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.” del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentra 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado.

Quinta —Que se entiende que todo Imi
tador ios acepta como bastante.

Sexta—Que las cargas anteriores o pre
ferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que todo licitador 
las acepta y queda subrogado a las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La hipoteca fue constituida a favor de 
Caja de Ahorros del Penedés, en la que 
se subrogó el referido actor don José Ig
nacio Veiasco.

Bienes objeto de subasta

Pieza de tierra de cabida 1 hectárea, 
1 área, 60 centiáreas, situada en la par
tida «Las Re'solooas», también conocida 
por «La Xarmada», del término municipal

de Paos, dentro de la cual contiene una 
edificación compuesta de una nave alma
cén de una sola planta con dos puertas 
grandes y cinco pequeñas y una edifica
ción de tres plantas que tiene acceso por 
la fachada principal y también por una 
puerta lateral, la planta baja destinada 
a vestuarios y aseos, la primera planta a 
oficinas y la tercera, de una sola habita
ción, para depósitos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ésta, folio 24, libro 7 de Pacs, finca 
175, inscripción séptima.

Y en su virtud para su oportúna publi
cación expido la presente en Vilafranca 
del Penedés, a 22 de diciembre de 1982. 
El Juez, Santiago Campillo Buscarons.— 
El Secretario, José Majó Llopart.— 
16.776-C.

VITORIA

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez . del
Juzgado de Primera Instancia" e Ins
trucción número 2 ‘de Vitoria y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita ocn el número 651/1981 autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancia de la Caja Provincial de Aho
rros de Alava, representada por el Pro
curador señor Usatorre, bajo la dirección 
del Letrado señor Besga, contra el de
mandado don Víctor María Martínez de 
Aragón y Knorr v doña María Sánchez 
Ortiz de Urblna, mayores dé edad, casa
dos, con domicilio en esta ciudad de Vi
toria, en la calle Olaguibel, número 3-, 
4.°, derecha, en reclamación de un crédi
to, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, y 
término de veinte días, y tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, las siguientes viviendas:

Vivienda izquierda, del piso 4.°, vista 
desde la calle de situación v derecha su
biendo la escalera; mide una superficie 
de 132 metros cuadrados sin deducir pa
tios interiores ni escalera. Consta de cin
co dormitorios, comedor, cocina, baño y 
W.C.; y linda: por el frente, con calle 
de Olaguibel; por la derecha, entrando, 
medianil de la vivienda derecha; por la 
izquierda, entrando, con terreno del Re-, 
gi miento de Artillería, y por la espalda, 
con patio exterior de la finca, y vivienda 
izquierda del piso quinto, vista desde la 
caile de sitv ión derecha subiendo la 
escalera-, mide una superficie de 132 me
tros cuadrados sin deducir patios interio
res ni escalera. Consta de cinco dormi
torios, comedor, cocina, baño y W.C.; y 
linda: por el frente, con calle de Olagui
bel; por la derecha, entrando, medianil 
de la vivienda derecha; por la izquierda, 
entrando, con terreno del Regimiento de 
Artillería, y por la espalda, con patio ex
terior de la finca. Ambas viviendas for
man parte de la casa señalada con el 
número 30, de la caile Olaguibel, situada 
en esta ciudad de Vitoria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, Ayuntamiento de Vitoria, al 
tomo 2.917, folios 19 y 23, finca número 
2.917 y 1.664, inscripciones primeras, res
pectivamente.

Las fincas descritas se valorarán a efec
tos de subasta en la suma de 3.500.01)0 
pesetas, cada una.

Y para su remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Olaguibel, 15, 2°. se ha 
señalado el día 14 de abril del año pró
ximo y hora de las doce de la ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primero.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto .una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por

1Q0 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos,

Segundo.—Que dicha consignación se de
volverá acto seguido a sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al me
jor licitador, la cual se reservará en de
pósito, en garantía de su obligación y 
en . su caso como parte -del precio del 
remate

Tercero.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura do consti
tución de hipoteca .no admitiéndose pos
turas inferiores 3 dicho tipo.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la 'Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
cuantas personas deseen examinarlos, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo tal la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores bastantes y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistiendo, entendién
dose que todo rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo hacerlo 
el mismo en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Vitoria a 20 de diciembre de 
1982.—El Secretario judicial.—7.343-3.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Vitoria y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita con el número 666/1981 autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancia de la Caja Provincial de Aho
rros de Alava, representada por el Pro
curador señor Usatorre, bajo la dirección 
del Letrado señor Besga, contra el de
mandado don José Luis Lasa Mayoz y 
doña Gema Darpón y Urquía, mayores 
de edad, casados, oon domicilio en la zona 
industrial de Celai en Zarauz (Guipúzcoa), 
en reclamación de un crédito, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y término de vein
te dias, y tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la siguiente 
finca:

Rústica, indivisible, a cereal secano, al 
sitio de I.guarte -» Incherdi, del pueblo 
de Amézaga, Ayuntamiento de Asparrena 
(Alava), señalada oon los números 24-2 
y 77-2 del Plano General de la Zona de 
Concentración Parcelaria de Amézaga 
(Alava), tiene una extensión superficial 
de 93 áreas y 12 centiáreas. Linda: Nor
te, río y Caja Provincial de Ahorros de 
Alava; Sur, Arroyo de Eguílaz; Este, Ca
ja Provincial de Ahorros de Alava, y Oes
te, «Arriko, S. A.». Esta finca está sita 
en el Polígono Industrial de Asparrena- 
San Millán, cuyo plan fue aprobado oon 
fecha 28 de mayo de 1978, existiendo un 
proyecto técnico de reparcelación de di
cho polígono aprobado por la Comisión 
de Urbanismo de Alava con fecha 3 de 
noviembre de 1976, así eximo que el citado 
comprador se obligaba y comprometía a 
aceptar que en la reparcelación en curso 
del polígono referida se adjudicase en su 
día a don José Luis Lasa Mayoz, en co
rrespondencia a la finca descrita anterior
mente, la parcela siguiente de dicho po
lígono, que es la que está ocupando de 
hecho en estos momentos: Descripción: 
parcela de 10.000 metros cuadrados a se
gregar de la parcela B-l, que linda: Nor
te, zona verde protección río Amézaga ca
nalizado; Sur, zona verde protección vial 
principal; Este, resto-de la parcela B-l, y 
Oeste, parcela B-2 y del pabellón sobre 
ella construido.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, Ayuntamiento de Asparrena, 
al tomo fl, folio 136 vuelto, finca número 
6 689, inscripción cuarta

La finca descrita se valorará a efectos



de subasta en la suma de 8.000.000 de 

pesetas.

Y pana su remate que tendrá, lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Olaguibel, 13, 2.°, se ha 
señalado el día 7 de abril próximo, y 
hora de las doce de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primero.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, ai 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que dicha consignación se de
volverá acto seguido a sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al me
jor lidiador, la cual se reservará en de
pósito, en garantía de- su obligación y 
en su oaso como parte del precio del 
remate.

Tercero.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Secre
tarla de este Juzgado a disposición de 
cuantas personas desen examinarlos, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo tal la titulación v que las cargas o 
gravámenes anteriores bastantes y los 
preferentes, si les hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistiendo, entendién
dose que todo rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo hacerlo 
el mismo en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Vitoria a 20 de diciembre de 
1982.—El Secretario Judicial.—7.342-3.

ZAMORA

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 1 de 
los de esta ciudad y su partido, en pro
videncia de hoy, dictada ante mi en pro
cedimiento especial del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú
mero 271/82, a Instancia del Procurador 
don Miguel Jesús Vicente Martin, en re
presentación de la «Banca López Quesa- 
da, S. A.», domiciliada en Madrid, contra 
don Luis Vega Sarmentera y su esposa 
doña Dolores González Fernández, mayo
res de edad, vecinos de Madrid, plaza 
de Castillo de la Mota, 5, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, y sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la tasación, los bienes hipotecados 
y que 60n los siguientes:

1. Vivienda exterior izquierda de la 
planta 3.a. que ostenta el número 12 en 
el régimen de propiedad horizontal cons
tituido sobre la casa en la ciudad de Be
navente, con fachada a la carretera de 
Madrid a La Coruña, con número de poli 
cía 29. Tal vivienda es la que tiene su 
entrada por la puerta que se abre al 
fondo, izquierda, según se sube del pasillo 
formado por el rellano en tal planta de 
la escalera. Mide una superficie útil de 
72 metros con 50 decímetros cuadrados. 
Linda, según se entra en ella: Por la 
derecha, con la vivienda exterior derecha 
de la misma planta.; por el fondo, con 
el vuelo de la terraza que forma la cu
bierta de los locales de la planta baja 
por razón del retranqueo de la edificación 
en su fachada principal, sobre cuyo vuelo 
tiene esta vivienda dferecho de luces, vis
tas y ventilación, a través del balcón te
rraza y demás huecos que se abren ai 
mismo; por la izquierda, con la finca 
de Ambrosio Otero, y por el frente, con 
rellano de la escalera y por el patio'inte 
rior izquierdo del edificio, a cuyo vuelo 
también tiene esta vivienda derecho de

luces, vistae y ventilación a través de 
la galería que vuela sobre él, y demás 
huecos que se abren al mismo. Consta 
de varias habitaciones y servicios. Tiene 
una cuota de participación de cinco centé
simas.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Benavente, al tomo 1.542, libro 
111, folio 157, finca número 7.999, inscrip
ción 7.a

Tasada a efectos de subasta en pese
tas 2.000.000.

2. Piso tipo y letra C, situado en la 
8.a planta, portal 1, de la casa en la 
carretera de Benavente a León, sin nú
mero de gobierno, señalado con el número 
63 de orden destinado a vivienda. Ocupa 
una superficie construida de 105 metros 
con 68 decímetros cuadrados y útil de 
80 metros con 68 decímetros cuadrados. 
Tiene su entrada por el portal número 1, 
estando situado a la derecha, según se su
be por la escalera, y tomando como fren
te la entrada al mismo desde aquella, 
linda: Derecha, entrando, con vivienda 
tipo B de esta misma planta y portal; iz
quierda, con vivienda tipo A del portal 
número 2, patio central de luces y caja 
de escalera; espalda, con calle particular, 
y frente, con rellano de acceso. Situada 
en Benavente y tiene una cuota de una 
centésima y 41 diezmilésimas.

Inscrita al tomo 1.493, libro 98, folio 
215, finca 9.920, inscripción 4.a

Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 
de pesetas.

3. Piso tipo y letra D, situado en la 
8.a planta, portal número 1, de la casa 
en Benavente, en la carretera de Bena
vente a León, sin número de gobierno, 
señalado con el número 04 de orden y 
destinado a vivienda. Ocupa una superfi
cie construida de 96 metros con 86 decí
metros cuadrados y útil de 74 metros con 
46 decímetros cuadrados. Tiene su entra
da por el portal número 1, e6tando situado 
a la derecha, según se sube por la esca
lera, y tomando como frente la entrada 
de] mismo desde aquella, linda: Derecha, 
entrando, con caja de escalera, patio cen
tral de luces y vivienda tipo B del portal 
número 2; izquierda, con vivienda tipo C 
de* esta misma planta y portal; espalda, 
con carretera de Benavente a León, y 
frente, con rellano de acceso. Tiene una 
cuota de una centésima y 28 diezmilési
mas.

Inscrita al tomo 1.493, libro 08. folio 
217, finca 9.921, inscripción 4.a

Tasada a efecto^ de subasta en 3 000.000 
de pesetas.

Total, B.000.000 pesetas.

Para el acto del remate, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 30 de marzo próximo a sus once 
horas, siendo condiciones de la subasta; 
Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 efecti
vo del tipo de tasación, no permitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se hallan de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta oomo bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta subrogándose en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio de] remate.

Dado en Zamora a 17 de diciembre de 
1982.—El Juez, Manuel Luis Sola —El Se
cretario, Arturo Merino.—7.304-3.

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marqufnez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de La ciudad de Zaragoza y su
partido.

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en e. procedimiento judicial

sumario del artículo 181 de la Ley Hiuote- 
caria, número 1.619 de 1892-A, seguido 
a instancia de José Tornos Camacho re
presentado ñor J Procurador señor Lo
zano Gracián contra Carmelo Gajón Ga- 
jón y esposa, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 24 de febrero de 
1883, a las diez horas, bajo Las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación-, éste, por tratarse de 
primera subasta, será el de valoración, 
no 9e admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los autos y La certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaria; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar oomo bastan
te la titulación y que las cargas o gra

vámenes ante, iores y los preferentes arl 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación

Piso noveno A, tipo A, en ¡a novena 
planta alzada, con acceso por ei portal 
número 84-86, de la avenida de Cataluña, 
escalera 1, tiene una superficie útil de 
unos 66,36 metros cuadrados y linda? fren
te, rellano y hueco de la escalera i; de
recha, entrando, hueoo del ascensor v pa
tio posterior de luces; izquierda, oiso B 
de la misma planta y de escalera 1 y 
patio de luces; y fondo, resto de ia par
cela número 16 de Talleres «Micán» y 
resto de la parcela número 10. Le corres
ponde una participación de 0,95 por 100 
en el solar y demás cosas comunes del 
edificio de que forma parte. Se valora 
en 2.000.000 de pesetas se halla sita 
en avenida de Cataluña, 84-86, 9/, A, de 
esta ciudad.

Dado en Zaragoza á 21 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Joaquín Cereceda Mar- 
quínez.—El Secretario.—7.335-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BEAS DE SEGURA 

Cédula de notificación

Por medio de la presente se hace sa
ber que en las actuaciones de juicio do 
faltas número 98/1982 seguidos por lesio
nes, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice:

•Sentencia.—En Boas de Segura a Pea 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El señor Juez de Distrito don 
Juan E. Estero Samblás, sustituto, de la 
misma, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguido 
entre parte, de una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública 
y de la otra, como denunciante, Diego 
Sánchez Pérez, y como denunciados, Jose
fa, Pedro, y Miguel, todos ellos Garrido 
Sánchez, sobre falta de amenazas y malos 
tratos de obra.

Fallo; Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a los denunciados Josefa, Pe
dro y Miguel todos ellos Garrido Sánchez, 
declarando de oficio las costas y gastos 
de este procedimiento. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio mando y firmo. 
Firmado, J. Esteban E. Samblás (rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma dicha sentencia al denunciante Dia-
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go Sánchez Pér'ez, actualmente con igno
rado paradero y domicilio, expido el pre
sente en Beas de Segura a 16 de diciem
bre de 1982.—El Secretario.—21.334 E.

BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de failtas que se sigue en 
este Juzgado de Distrito con el núme
ro 311 de 1981, sobre daños de vehículo 
al colisionar con una caballería, contra 
don José Carrasco Flores, mayor de 
edad, casado, albañil, hijo de Manuel y 
Emilia, natural de Huelva y con último 
domicilio conocido en Sevilla, y actual
mente en ignorado paradero, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas:

Derechos de Registro (D. C. 11.a), 40 

pesetas.
Indemnización al perjudicado señor 

García González, 364.187 pesetas.
Reintegro del expediente, L460 pesetas.
Derechos de tramitación de juicio (Tf. 

1.a, artículo 28), 360 pesetas.
Derechos en diligencias previas (ídem.), 

50 pesetas.
Derechos en ejecución de sentencia (Id. 

artículo 29), 50 pesetas.
Derechos de libranza de 23 despa

chos (D. C. 6.*), 2.070 pesetas.
Derechos de cumplimiento de 8 despa

chos (artículo 31), 320 pesetas.
Dietas y locomoción (D. C. 4.a), 580 

pesetas.
Multa impuesta, 2.500 pesetas.
Pólizas de Mutualidad judicial 1 080 pe

setas.
Artículo 10, tasación de costas 6 por 

100, 270 pesetas.
Total, 372 967 pesetas.

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que conste 
y a efectos de que sirva de notificación 
y requerimiento al condenado don José 
Carrasco Flores, expido la presente en 
Boiluios Par del Condado a 17 de diciem
bre de 1982.—El Secretario.—21.332-E.

RONDA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta po
blar.ón, en providencia dictada en el día 
de hoy en virtud de denuncia de Juan 
Maclas Rivas sobre faltas contra las per
sonas, contra Jeremy Gordon Abbott, en 
el juicio de faltas número 526/32, ha 
mandado convocar al señor Fiscal de Dis
trito y citar a las partes para que com
parezcan, con las pruebas que tengan, 
a celebrar juicio verbal de faltas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Armiñán, 62, 1.*, el día 10 de febrero 
y hora de las diez, con el apercibimiento 
a la-i partes y testigos de que si no con
curriesen ni alegasen justa causa para 
dejar de hacerlo podrá imponérseles mul
ta de 1 a 100 pesetas, conforme dispone 
el articulo 4.“ del Decreto de 21 de no
viembre de 1952, modificado por Ley de 
14 de abril de 1055, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme dispone el artículo 8.° 
del referido Decreto, pues por su ausencia 
no se suspenderá la celebración ni la re
solución del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado Jeremy Gordon Abbott expido 
la presente en Ronda a 13 de diciembre 
de 1982.—El Secretario.—21.182-E.

SEVILLA

Edicto
El señor Juez de Distrito número 9 de 

esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 1.773/

82-C, seguido en virtud de denuncia de 
Muijrers Codefridus A. M., actualmente 
en ignorado paradero, sobre daños en cir
culación, ha mandado convocar al señor 
F;scal y citar a dicho perjudicado para 
que, en calidad de P. J. D., asista a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
que tendrá lugar el día 16 de febrero 
próximo y hora de las diez, con el aper
cibimiento de que si no concurre ni alega 
justa causa para dejar de hacerlo se le 
podrá Imponer multa conforme dispone 
el articulo 866 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apoderar 
a persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que ten
ga, conforme a lo dispuesto en los_ ar
tículos 1 al 18 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

En Sevilla a 6 de diciembre de 1982. 
El Secretario.—21.209-E.

UTRERA

Enrique Sánchez Aguilar, Secretario sus
tituto de este Juzgado de Distrito de
Utrera (Sevilla).

El señor Juez de Distrito de esta ciudad, 
que así lo tiene acordado en el expe
diente de faltas número 1.022/82, segui
do por daños causados en accidente de 
tráfico en este término, en el coche «Re- 
nault-5», matricula SE-0175-U, al ser co- 
disionado por el turismo «Peugeot», ma
tricula 3947 RE-49, conducido por Dah- 
mani Mojiamed, de cuarenta y ocho años, 
casado, jornalero, hijo de Dahmani y de 
Arbia, vecino de Angers (Francia), c/105 
Avenue Patton-49000, y en la actualidad 
en ignorado paradero, por la presente 
manda citar al expresado, para que como 
inculpado se persone en el juicio de fal
tas que habrá de celebrarse en este Juz
gado, calle Sevilla, número 9, el día 4 
del próximo mes de febrero, a sus diez 
y diez horas, advirtiéndole de la facul
tad que le confiere el artículo 8.a del De
creto de 21 de noviembre de 1952, de que 
no está obligado a asistir a dicho acto, 
al residir fuera de la circunscripción del 
Juzgado, pudiendo, en su defensa, dirigir 
escrito a este Juzgado alegando lo que 
estime pertinente en su descargo, o apo
derar a persona que legítimamente auto
rizada lo haga en su nombre al acto del 
juicio y presente pruebas y testigos de 
que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al inculpado Dahmani Moha- 
med, expido el presente en Utrera a 3 de 
enero de 1983.—416-E.

VALENCIA

Edicto

Don Tertuliano Barona Remón, Juez de
Distrito número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas 2.128 de 1982, 
en el que por' pro videncia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a los denunciados, en 
Ignorado paradero, María Luz Serrano 
Asensio y Evelio López Martínez, a fin 
de que el próximo día 21 de enero, a las 
once horas cuarenta minutos, comparez
can en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la cuarta planta de la calle 
del J’ sticia, número 2, de Valencia, de
biendo venir provistos de las pruebas que 
tuvieren y advirtiéndoles que si’ no com
parecen ni alegan justa causa que se lo 
impida podrá ser condenado en ausencia. 
Y para que sirva de citación en forma 
se expide el presente, que se Insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 28 de diciembre de 1982.— 
El Juez de Distrito.—El Secretario.—418-E.

REQUISITORIAS

Bato apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse tos procesados que 
a continuación se expresan, en ei plazo que 
se as tita, a contar desde el dio de ¡o pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, Uama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agenten 
de la Policía Municipal procedan a ¡a busca, 
captura y conducción de aquéllos, o ornándo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

QUINTIA BARREIROS, José Manuel; 
hijo de Juan y de Carmen, economista, na
cido en El Ferrol (La Coruña) el día 15 de 
marzo de 1941, con último domicilio en 
Madrid, calle Ciudad de los Angeles, 99, 
5.° derecha; procesado en causa núme
ro 138 de 1980 por insulto a la Autoridad 
Militar.—(48), y

ORTEGA GONZALEZ, Angel; hijo de 
Antonio y de Desideria, pintor, nacido en 
Bogarra (Albacete) el día 18 de noviem
bre de 1950, con último domicilio en Pal
ma de Mallorca, Son Solverá, calle las 
Cruces, 35; procesado en causa número 
138 de 1980 por insulto a la Autoridad Mi
litar.—(47.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado Togado Militar de 
Instrucción de la Zona Marítima del Es
trecho en San Fernando.

BLANCO MARTIN, Luis; hijo de Miguel 
y de María, natural de Madrid, soltero, 
auxiliar de laboratorio, de estatura 1,73 
metros, de veintidós años de edad, con 
último domicilio en Alcalá de Henares 
(Madrid), calle San Isidro, 1; con docu
mento nacional de identidad núm. 790.112; 
procesado en causa número 21 de 1982 por 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Palma de Mallorca.— 
(2.611.)

Juzgados civiles

SALMERON LOPEZ, José Luis; de vein
tisiete años de edad, casado, jornalero, na
tural' y vecino de Guadix, hijo de Pascual 
y de Dolores, con último domicilio en Gua
dix, calle San Marcos, 33; procesado en 
causa número 1 de 1983-A por abandono 
de familia; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadix.—(46.)

BOSCHETTI, Cario; nacido en Corte de 
Frati el día 15 de diciembre de 1950, hijo 
de Mario y de María, soltero, técnico de 
cantera, con último domicilio en Vilasa- 
cra (Girona), calle Castelló, 58; procesa
do en causa número 67 de 1982 por contra
bando; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Figueres (Girona).—(36.)

SARACIBAR ARICETA, José Luis; hijo 
dé Domingo y de Purificación, natural de 
San Sebastián, de cuarenta y cuatro años 
de edad; procesado en causa número 2 de 
1983 por falsificación de documentos y 
otros; comparecerá en término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid.—(37.)

CARACUEL BERNEDO, Francisco-, na
cido el día 11 de agosto de 1951, hijo do 
Francisco y de Josefa, soltero, industrial, 
con último domicilio en Granada, plaza 
Diego de Siloé, 7, 3.° A, escalera A; pro 
cesado en causa número 02 de 1982 por 
malversación de caudales públicoss.—(44);

CORDOBA HEREDIA, Horacio; nacido 
el día 25 de septiembre de 1958 en Cogo
llos Vega, hijo de Eduardo y de Génova, 
con último domicilio en Diezma, calle Ce
niceros, 35; procesado en causa número 2 
de 1983 por abandono de familia.—(43), y

FERNANDEZ CORTES, Antonio; naci
do el día 13 de diciembre de 1955, hijo de



Salvador y de Ana, soltero, con último do
micilio en Granada, calle Parcela, 27, por
tal 5, 2.° izquierda;

CONTRERAS ARROYO, José Luis; naci
do el día 20 de julio de 1964, hijo de Ama
dor y de Aurelia, soltero, natural y ve
cino de Granada, calle Diego de Arana, 
número 6, y

FERNANDEZ CORTES, Miguel; nacido 
el día 8 de febrero de 1964, hijo de Rafael 
y de Catalina, soltero, peón, natural y 
vecino de Granada, calle Parcela, 21, por
tal 3; procesados en causa número 94 dé 
1982 por robo —(42 )

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Granada,

PERIAÑEZ JULIAN, Damián; nacido el 
día 1 de octubre de 1953 en Talaván, hijo 
de Ricardo y de Manuela, casado, obrero, 
vecino que fue de Galisteo, con documen
to nacional de identidad número 7.429,455; 
procesado en causa número 103 de 1979 por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Plasencia (Cáceres)(41.)

FENEIS OLAGARAY, Pedro Pablo; de 
treinta y años de edad, divorciado, téc
nico auxiliar de laboratorio, hijo de Emi
lio y de Concepción, natural y vecino de 
Madrid, con domicilio en calle Severo 
Ochoa, 6, 5.° A; procesado en causa nú
mero 77 de 1979 por tentar contra la sa
lud pública; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de Instrucción 
número 7 de Madrid.—(3Ó.)

MEUNIER, Guy; nacido en Argel el día 
15 de marzo de 1958, hijo de Guy y de Jo- 
siane, soltero, fotógrafo, con domicilio en 
Chamin St. Jorry, 8, Bordeneus (Fran
cia); procesado en causa número 45 de 
1982 por estafa y uso de documento fal
so.—(29), y

DIAZ LOPEZ, Antonio; nacido en Jerez 
de la Frontera (Cádiz) el día 27 de mayo 
de 1963, hijo de Gabriel y de Josefa, do
miciliado en Rosas (Gerona), calle Trini
dad, 68; procesado en causa número 65 de 
1982 por robo con intimidación.—(28.)

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Figueres (Girona).

ORTEGA MARTIN, Marcelino; natural 
de Alar del Rey (Palencia), nacido el día 
11 de octubre de 1956, hijo de Marcelino 
y Luzdivina; procesado en causa número 
406 de 1982 por quebrantamiento de con
dena; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Burgos —(27.)

BASI BROSSA, Antonio; natural de Ma- 
ssanas (Gerona), soltero, mecánico, de 
veinticuatro años de edad, hijo de Joaquín 
y de Josefa, con último domicilio en Ma- 
ssanas, calle Marqués, 20; procesado en 
causa número 222 de 1981 por impruden
cia simple. — (26);

CIURANETA MINGUELL, Antonio Ma
ría; natural de Tárrega (Lérida), casado, 
del comercio, de treinta años de edad, 
hijo de Marcelo y de Juana, con último 
domicilio en calle Iglesia, 356, de Cale- 
11a (Barcelona); procesado en causa nú

mero 136 de 1981 por cheque en descu
bierto.—(24);

CIURANETA MINGUEL, Antonio Ma
ría; natural de Tárrega (Lérida), casado, 
del comercio, de treinta años de edad, 
hijo de Marcelo y de Juana, con último 
domicilio en Iglesia, 356, de Calella (Bar
celona) ; procesado en causa número 73 de 
1981 por talón sin fondos.—(23);

CORREA JIMENEZ, Gerardo; natural de 
Barcelona, casado, cocinero, de treinta y 
un años de edad, hijo de Gerardo y de 
María, con último domicilio en avenida 
Meridiana, 631, 2.°, de Barcelona; proce
sado en causa número 221 de 1981 por ro
bo frustrado en Calella.—(22);

MUÑOZ MUÑOZ, José; natural de Car- 
tama (Málaga), soltero, de la hostelería, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo de 
Francisco y de Francisca, con último do
micilio en barrio San Cosme, 149, 1.a 2.a, 
de Prat de Llobregat (Barcelona); proce
sado en causa número 221 de 1981 por ro
bo frustrado en Calella —(21);

DUTRICK, Patrich; natural de Soulh 
Einsall (Inglaterra), soltero, estudiante, de 
veintinueve años de edad; procesado en 
causa número 88 de 1977 por impruden
cia.—(20);

CIURANETA MINGUELL, Antonio Ma
ría; natural de Tárrega (Lérida), casado, 
del comercio, de treinta años de edad, hi
jo de Marcelo y de Juana, con último do
micilio en calle Iglesia, 356, de Calella 
(Barcelona); procesado en causa número 
148 de 1981 por talón sin fondos.—(19);

DURAN GRAUPERA, Ramón-, natural 
de Mataré (Barcelona), casado, adminis
trativo, de treinta y seis años de edad, hi
jo de Bartolomé y de Dolores, con último 
domicilio en Miguel Tort, 20, escalera B, 
l.° l.“, de Molííns del Rey (Barcelona); 
procesado en causa número 109 de 1981 por 
talón sin fondos.—(18);

CAMPOS CORTES, Manuel; natural de 
Cañete (Córdoba), .casado^ chatarrero, de 
veintiocho años de edad, hijo de Manuel y 
de María, con último domicilio en Ber- 
ga, 83, de Badalona; orocesado en causa 
número 90 de 1981 por robo frustrado.— 
(17), y

CAMPOS LOPEZ, Antonio; natural de 
Torredonjimeno (Jaén), casado, chatarre
ro, de cuarenta años de edad, hijo de Juan 
y de Concepción, con último domicilio en 
calle Dulce, 15, de Badalona-, procesado en 
causa número 90 de 1981 por robo frustra
do en Arenys de Mar,—(16.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar.

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Militar de Plaza número 15 
en Fuerteventura, de la Capitanía Gene
ral de Canarias, deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
número 128 de 1982, Gonzalo Joven Díaz. 
(2.601.)

El Juzgado Militar de Plaza número 15 
en Fuerteventura de la Capitanía Gene

ral de Canarias deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
Sin número, Santiago Ojeda Sánchez.— 
(2.602.)

El Juzgado Militar Eventual dei Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio, IV do La- 
Legión, en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 368 de 1982, Manuel Pa
vo Tena.—(40.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio, IV de La 
Legión, en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 667 de 1982, Aquilino 
Vázquez Encamación.— (39.)

El Juzgado Especial de la Ayudantía Mi
litar de Marina de Noya deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 72 de 1979, José Pardiñas 
Gómez—(38.)

El Juzgado militar eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio, IV de La 
Legión, en Ronda (Málaga) deja sin elec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 479 de 1982, Rubén Ro
jas Ramos. — (49.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 167 
de 1979. José Martinex Abad.— (25.)

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto Ir requisitoria re
ferente al procesado en causa número 20 
de 1978 Juan García Ramírez.—(15.)

La Audiencia Provincial de Albacete de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 51 de 1974, 
Manuel Expósito Felipe. — (14.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
Decano de Gandía deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 58 de 1978, Antonio Reinoso Es
cobar.—(2.600.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Don Jorge Veiga Do Campo, Capitán de
Infantería, Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Guadalajara número 20,
de Paterna,

Por el presente hago saber: Que por 
auto de fecha de 15 de diciembre de 1982, 
dictado en la causa número 22-V-B2, que 
por el delito de deserción se sigue en este 
Juzgado contra el soldado de la 2.a Com
pañía de este Regimiento Justo Rivero Ro
jo, se alzó la declaración de rebeldía del 
citado soldado, decretándose la prisión pro 
ventiva del mismo, por lo que procede 1¿ 
anulación de la requisitoria que, con el 
número 925, y en el «Boletín Oficial del 
Estado» correspondiente al día 18 de ju
nio de 1982, se publicó en ese «Diario Ofi
cial».

Dado en Paterna a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y tres —El Capi
tán Juez Instructor.—El Secretario.—(45.)


